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ANEXOS 

 
Anexo junto a este escrito los siguientes documentos: 

 

• Informe No. 24 EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T–361 de 
2017 (378 Folios PDF) 
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INTRODUCCIÓN  

 

En el marco del cumplimiento de las órdenes proferidas por el Tribunal 

Administrativo de Santander y de la Sentencia T-361 de 2017, proferida por la 

Honorable Corte Constitucional, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible – MinAmbiente, se presenta el informe de las acciones realizadas 

dentro del proceso participativo para la nueva delimitación del páramo 

Jurisdicciones-Santurbán–Berlín, en el periodo entre septiembre y diciembre de 

2025, enmarcado en la fase de concertación. 

 

Se destaca que en este periodo se lograron consensos razonados durante las 

jornadas de concertación en los seis (6) temas ineludibles de diálogo con los 

municipios de Puerto Santander, Santiago, El Zulia, San Cayetano, Villa del 

Rosario y San José de Cúcuta, con el municipio de Toledo se realizó consenso en 

cinco (5) de los seis (6) temas ineludibles; dichos municipios pertenecientes al 

departamento de Norte de Santander, lo cual contribuyó significativamente al 

avance del proceso de delimitación participativa. 

1. ACTUACIONES JUDICIALES   

 

Durante el periodo reportado en el presente informe, el MinAmbiente procedió a 

dar respuesta al Auto de apertura a incidente de desacato en contra de la actual 

ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible del 27 de agosto de 2025, 

remitiendo el memorial bajo radicado No. 10002025E2032035 del 04 de 

septiembre de 2024. 

(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Fase_concertacion/Respuesta_

Auto_del_27_de_Agosto-4_de_septiembre_de_2025.pdf). 

2. AVANCE DEL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA DELIMITACIÓN DEL 

PÁRAMO  

 
El desarrollo de la Fase de Concertación consiste en un proceso de diálogo 

deliberativo que promueve la conformación de consensos razonados por medio 

de argumentos que se encuentran fundados en el interés público. Para la nueva 

delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín (páramo 

de Santurbán), se han realizado las acciones propias de las mesas de trabajo y 
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sesiones de diálogo deliberativo y toma de decisiones para alcanzar acuerdos 

razonados con la comunidad paramuna. 

 

Así las cosas, a continuación, se presentan las acciones adelantadas para el 

desarrollo de las reuniones con las comunidades en las que encontramos 

habitantes tradicionales de páramo, diferentes interesados y los resultados de 

estos espacios de participación. 

2.1. PLANEACIÓN, PREPARACIÓN Y ARTICULACIÓN PREVIA DE LOS 

ESPACIOS DE DIÁLOGO  

 

La etapa previa al desarrollo de los espacios de diálogo deliberativo supone una 

planeación, preparación y articulación con actores institucionales y comunitarios, 

para lograr desarrollar las jornadas de concertación con las garantías debidas en 

el marco de las reglas fijadas por la Corte Constitucional en la Sentencia T- 361 

de 2017. 

 

Tal como se ha mencionado en informes anteriores, esta actividad ha implicado 

adelantar espacios internos y externos orientados a la preparación de reuniones, 

desde los diferentes ámbitos: metodológicos (guías, simulacros, instrumentos, 

material pedagógico y hojas de ruta) y logísticos (equipos, materiales, rutas y 

recorridos de avanzada en territorio) entre otras estrategias, que contribuyan a 

la efectiva convocatoria y desarrollo de las sesiones de participación.  

 

Para esto, el MinAmbiente contó durante el periodo con un equipo 

multidisciplinario de profesionales sociales, técnicos y jurídicos de las diferentes 

dependencias, con conocimientos en los temas de delimitación del páramo, 

quienes apoyaron desde sus competencias los espacios de concertación 

participativa en territorio. 

 

En ese sentido, se presentan a continuación las labores de preparación 

desarrolladas durante el periodo a reportar. 

2.1.1. REUNIONES PREPARATORIAS  

• Primera reunión con el municipio de Labateca, Norte de Santander  

 

Lugar y Fecha: reunión virtual 02 de septiembre del 2025 
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Se dio apertura del espacio con la socialización del contexto general de la 

delimitación participativa, las fases del proceso y los temas que se ordenan 

mediante la sentencia T-361 del 2017. Posteriormente, la reunión tuvo como 

objetivo alcanzar acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el 

municipio de Labateca, en Norte de Santander, con el fin de llevar a cabo las 

jornadas de avanzadas informativas, como las reuniones de deliberación para la 

concertación en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo 

Jurisdicciones-Santurbán-Berlín. 

Adicionalmente se solicitó apoyo por parte del Municipio de Labateca respecto a 

la información geográfica del área de páramo para lo cual el MinAmbiente se 

comprometió a remitir la información solicitada y finalmente se definió una 

segunda jornada de reunión preparatoria. 

 
Imagen 1. Reunión preparatoria para la concertación con el municipio de Labateca, Norte de 

Santander, septiembre 2 de 2025. 

En el espacio participaron funcionarios de la alcaldía de Labateca y del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible. (Anexo 1. Acta_reunión_Labateca 

02.09.2025) 

(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025

/Acta_reunion_preparatoria_1Labateca_02.09.2025.pdf). 
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• Segunda reunión con el municipio de Labateca, Norte de Santander  

 

Lugar y Fecha: reunión mixta Alcaldía Labateca – Microsoft Teams. 16 de 

septiembre del 2025 

 

Se inició la mesa de trabajo con la presentación y saludo de los asistentes 

adicionalmente se discutieron aspectos técnicos con el municipio de Labateca en 

cabeza de la Secretaria de Planeación Municipal y en articulación con el equipo 

de MinAmbiente para revisar los compromisos acordados en la anterior reunión 

preparatoria donde, el equipo de la Secretaria de Planeación con la información 

geográfica predial enviada realizó preguntas y precisiones, las cuales fueron 

respondidas a lo largo de la jornada por el equipo del MinAmbiente, a través de 

la proyección de mapas. 

 
Imagen 2. Reunión preparatoria para la concertación con el municipio de Labateca, Norte de 

Santander, septiembre 16 de 2025. 

Posteriormente, se discutieron los temas logísticos y el apoyo que la 

administración municipal brindará al proceso, donde se mencionó por parte del 

MinAmbiente: (i) la importancia de la participación y asistencia de los 

propietarios o representantes de los dueños de los predios al interior del área de 

páramo del municipio Labateca (ii) los lideres sociales, ambientales, (iii) 

entidades del orden regional y municipal: y demás interesados. Esto con el fin 

de que se pudieran llegar a acuerdos en los seis temas ineludibles de diálogo 

durante la jornada. Es de anotar que, durante este espacio, se hizo especial 

énfasis en la importancia de la participación incidente y se reiteró que la 

convocatoria a la reunión se realizaría de manera amplia, y participativa para 
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todas las personas que deseen participar del proceso puedan hacerlo, 

atendiendo a la doble connotación de derecho/deber de participar. Finalmente 

se definió que la jornada de concertación se realizaría el martes 28 de octubre 

de 2025 en el centro educativo San Bernardo de Balsa (Anexo 2. 

Acta_reunión_Labateca 16.09.2025) 

(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025

/Acta_reunion_preparatoria_2Labateca_16.09.2025.pdf) 

• Reunión con el municipio de San Cayetano, Norte de Santander  

 

Lugar y Fecha: reunión virtual 22 de septiembre de 2025 

 

Se expuso el alcance de la reunión, proporcionando un contexto general sobre 

el proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones–Santurbán–

Berlín, los antecedentes normativos y las disposiciones específicas establecidas 

en la sentencia T-361 de 2017.  

 

Adicionalmente, se definieron compromisos relacionados con la logística y el 

acompañamiento por parte de la administración municipal, en articulación con 

el equipo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para coordinar las 

avanzadas informativas y la jornada de concertación con la comunidad.  

 

Posteriormente, se discutieron los temas logísticos y el apoyo que la 

administración municipal brindará al proceso, donde se mencionó por parte del 

MinAmbiente: (i) la importancia de la participación y asistencia de los 

propietarios o representantes de los dueños de todos los beneficiarios de los 

servicios ecosistémicos del páramo (ii) los lideres sociales, ambientales, (iii) 

entidades del orden regional y municipal: y demás interesados. Esto con el fin 

que se pudieran llegar a acuerdos en los seis temas ineludibles de diálogo 

durante la jornada 
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.  
Imagen 3. Reunión preparatoria para la concertación con el municipio de San Cayetano, Norte 

de Santander, septiembre 22 del 2025. 

Finalmente, en conjunto con la persona delegada de la alcaldía se definió que la 

reunión de concertación se realizaría el 16 de octubre de 2025 en el auditorio de 

la alcaldía municipal de San Cayetano. (Anexo 3. 

Acta_reunion_San_Cayetano_22.09.2025) 

(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025

/Acta_reunion_preparatoria_San_Cayetano__22.09.2025.pdf). 

• Reunión con el municipio de El Zulia, Norte de Santander  

 

Lugar y Fecha: reunión virtual 23 de septiembre del 2025 

 

Por medio de la reunión virtual, se realizó la exposición del contexto general del 

proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones – Santurbán – 

Berlín, se socializaron las fases y los temas de diálogo ordenados por la Corte 

Constitucional a través de la Sentencia T-361 del 2017. 
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Imagen 4. Reunión preparatoria para la concertación con el municipio de El Zulia, Norte de 

Santander, septiembre 23 del 2025. 

En este espacio también se discutieron temas logísticos y el apoyo que la 

administración municipal brindará al proceso, donde se mencionó por parte del 

MinAmbiente la importancia de la participación y asistencia de los propietarios o 

representantes de los dueños de los predios al interior del área de páramo que 

hacen parte del municipio El Zulia. Asimismo, se resaltó la importancia de los 

lideres sociales, ambientales, entidades del orden regional y municipal y demás 

interesados con el fin de que se pudiera llegar a acuerdos en los seis temas 

ineludibles de diálogo durante la jornada de concertación. 

Para este espacio se contó con la participación de Harold Barrientos Jaimes de 

la alcaldía de El Zulia y el equipo del MinAmbiente. La fecha quedó supeditada a 

confirmación por parte de la alcaldía, quienes posteriormente informaron que la 

jornada de deliberación se llevaría a cabo el día 15 de octubre de 2025 en la 

Casa de la Mujer Empoderada de la Alcaldía Municipal Zulia (Anexo 4. 

Acta_reunion_El_Zulia_23.09.2025)(https://santurban.minambiente.gov.co/im

ages/Actas/mesa_de_Trabajo_2025/Acta_reunion_preparatoria_El_zulia__23.0

9.2025.pdf). 

• Reunión con el municipio de Villa del Rosario, Norte de Santander  

 

Lugar y Fecha: reunión virtual 3 de octubre de 2025 
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La reunión preparatoria inició con la socialización de su alcance por parte de la 

líder de páramo, quien presentó los antecedentes normativos, el contexto 

general del proceso de delimitación, la metodología de los espacios de 

participación, así como las fases y temas de diálogo establecidos en la Sentencia 

T-361 de 2017. Además, se lograron acuerdos sobre aspectos logísticos y de 

coordinación con el municipio de Villa del Rosario, orientados a llevar a cabo las 

jornadas de avanzadas informativas, como las reuniones de deliberación para la 

concertación en el marco del proceso de delimitación participativa. 

 

En el espacio participó el Ing. Marun Jaureguí contratista en el área ambiental 

de la alcaldía de Villa del Rosario y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. La fecha quedó supeditada a confirmación por parte de la alcaldía. 

Quienes posteriormente informaron que la jornada de deliberación se llevaría a 

cabo el día 24 de noviembre de 2025 en la alcaldía Municipal del Villa del Rosario.  

(Anexo 5. Acta_reunion_preparatoria_Villa_del_Rosario_03.10.2025) 

(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025

/Acta_reunion_preparatoria_VilladelRosario_03.10.2025.pdf). 

 

 
Imagen 5. Reunión preparatoria para la concertación con el municipio de Villa del Rosario, Norte 

de Santander, octubre 03 de 2025. 
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• Primera reunión con el municipio de San José de Cúcuta, Norte de 

Santander  

 

Lugar y Fecha: reunión virtual 21 de octubre del 2025 

 

Se abrió el espacio con la presentación de los asistentes tanto de la Alcaldía del 

municipio de San José de Cúcuta como de los miembros que conforman el equipo 

de MinAmbiente, luego de ello, se socializó el contexto general de la delimitación 

participativa, las fases del proceso y los temas ineludibles que se ordenan 

mediante la sentencia T-361 del 2017.  

 

En este espacio se contó con la participación Dalai Rodríguez, Secretario de 

Ambiente y Sostenibilidad de la alcaldía de San José de Cúcuta y de su equipo. 

Se acordó realizar una nueva reunión presencial en las oficinas de la Secretaría 

de Ambiente y Sostenibilidad el 27 de octubre a las 2:00 p.m. con el objetivo de 

afinar aspectos técnicos para la realización de la jornada de concertación. 

(Anexo 6. Acta_reunion_preparatoria_San_José_de Cúcuta_21.10.2025) 

(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025

/Acta_reunion_preparatoria_C%C3%BAcuta__21.10.2025.pdf).  

 

 
Imagen 6. Reunión preparatoria para la concertación con el municipio de San José de Cúcuta, 

Norte de Santander, octubre 21 del 2025. 
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• Segunda reunión con el municipio de San José de Cúcuta, Norte de 

Santander  

 

Lugar y Fecha: reunión presencial oficinas la Secretaria de Ambiente y 

Sostenibilidad de San José de Cúcuta 27 de octubre de 2025 

 

Se dio inicio con la presentación de asistentes y el contexto general del proceso 

de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones – Santurbán – Berlín, las 

fases y los temas de diálogo ordenados por la Corte Constitucional a través de 

la Sentencia T-361 del 2017. La exposición se realizó de manera presencial y 

contó con la asistencia del Secretario de Ambiente y Sostenibilidad Dalai 

Rodríguez Beltrán como delegado de la alcaldía de San José de Cúcuta y su 

equipo. Además, se expuso la necesidad y el compromiso por parte del 

MinAmbiente. 

 

Posteriormente, se discutieron los temas logísticos y el apoyo que la 

administración municipal brindará al proceso. Por parte del MinAmbiente se hizo 

énfasis en la importancia de la participación y asistencia de: (i) los interesados 

en la protección del páramo de la municipalidad de San José de Cúcuta; (ii) los 

lideres sociales, ambientales, (iii) entidades del orden regional y municipal y 

demás interesados, con el fin de llegar a acuerdos en los seis temas ineludibles 

de diálogo durante la jornada.   Adicionalmente se reiteró que la convocatoria a 

la reunión se llevaría a cabo de manera amplia, publica y participativa para que 

todas las personas que deseen participar del proceso puedan hacerlo. 
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Imagen 7. Reunión preparatoria para la concertación con el municipio de San José de Cúcuta, 

Norte de Santander, octubre 27 del 2025 

 

Finalmente, respecto a la reunión de concertación, se propuso como fecha el 26 
de noviembre de 2025. (Anexo 7. Acta_reunion_preparatoria_San_José_de 

Cúcuta_27.10.2025) 
(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025

/Acta_reunion_preparatoria_C%C3%BAcuta__27.10.2025.pdf). 

 

• Reunión informativa con el municipio de Ábrego, Norte de 

Santander  

 

Lugar y Fecha: reunión virtual 20 de noviembre de 2025 

Se inició la reunión informativa de manera virtual con el municipio de Ábrego -

Norte de Santander, con el saludo por parte de Alexandra Quintero quien es la 

líder del proceso de delimitación participativa del Complejo de Páramos 

Jurisdicciones – Santurbán – Berlín del MinAmbiente.  Expuso que el alcance de 

la reunión tenía como objetivo atender la solicitud de la alcaldía de Ábrego 

allegada en comunicación con radicado MinAmbiente N°. 2025E1057776 con 

asunto “Solicitud de socialización de la sentencia de delimitación del Páramo de 
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Jurisdicciones – Santurbán.” Y por lo cual se da el espacio de reunión 

informativa.  

En este punto se realizó la presentación de los funcionarios de la alcaldía de 

Ábrego, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y líderes de la 

comunidad. 

 
Imagen 7. Reunión informativa con el municipio de Abrego, Norte de Santander, agosto 06 de 

2025. 

La comunidad también manifestó que para poder realizar una reunión de 

concertación es menester que esté toda la comunidad de Ábrego y todas las 

entidades involucradas en el proceso y además del Ministerio Publico. 

El MinAmbiente, dio respuesta a las inquietudes de la comunidad en primera 

medida se aceptó la iniciativa de la comunidad sobre la realización de una 

primera mesa presencial informativa con la comunidad para tratar los temas 

relacionados con la delimitación. Finalmente, se acordó realizar una nueva 

reunión con la alcaldía municipal de Ábrego en enero de 2026 con el objetivo de 

coordinar la mesa informativa. 

(Anexo 8. Acta_Reunion_Informativa_Ábrego_20.11.2025). 
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2.1.2. PROCESO DE CONVOCATORIA A LAS MESAS DE TRABAJO 

Avances en la estrategia de comunicaciones 

 

Durante el periodo del presente informe se adelantó el diseño y elaboración de 

diferentes piezas de convocatoria orientadas a responder a las dinámicas 

comunicativas propias de los territorios, esto entendiendo que la conectividad 

en las partes altas de los municipios es limitada. 

  

Para la convocatoria a las mesas de trabajo y las sesiones de diálogo deliberativo 

se diseñaron piezas gráficas que fueron publicadas en el minisitio Santurbán 

Avanza, entregadas a través de WhatsApp y publicadas en las redes sociales de 

los municipios, así mismo, durante los recorridos de avanzada de convocatoria 

se realiza la difusión de piezas de manera presencial: 

https://santurban.minambiente.gov.co/index.php/fase-de-

concertacion/convocatoria. De igual forma, estas piezas fueron enviadas junto 

con los oficios de convocatoria a las alcaldías y personerías de cada municipio, 

así como a líderes de juntas de acción comunal. 

 

A continuación (Tabla 1), se presentan las piezas de convocatoria usadas para 

invitar a las comunidades y demás interesados a participar en los espacios de la 

Fase de Concertación del proceso participativo de delimitación del páramo 

Jurisdicciones-Santurbán-Berlín durante el periodo del presente informe: 
 

Tabla 1. Piezas de convocatoria 

Municipio Tipo de 
reunión Piezas de Convocatoria 

Puerto 

Santander, 

Norte de 

Santander 

Mesa de 

trabajo y 

deliberación 

del 5 de 

septiembre 

de 2025 – 

Pieza de 

publicidad 
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Municipio Tipo de 

reunión Piezas de Convocatoria 

colocada en 

territorio 

 

Santiago, 

Norte de 

Santander 

Mesa de 

trabajo y 

deliberación 

del 6 de 

septiembre 

de 2025 – 

Pieza de 

publicidad 
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Municipio Tipo de 

reunión Piezas de Convocatoria 

colocada en 

territorio 

 

El Zulia, 

Norte de 

Santander 

Mesa de 

trabajo y 

deliberación 

del 15 de 

octubre de 

2025 – Pieza 

de publicidad 

colocada en 

territorio 
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Municipio Tipo de 

reunión Piezas de Convocatoria 

 

San 

Cayetano, 

Norte de 

Santander 

Mesa de 

trabajo y 

deliberación 

del 16 de 

octubre de 

2025 – Pieza 

de publicidad 
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Municipio Tipo de 

reunión Piezas de Convocatoria 

colocada en 

territorio 

 

Toledo, 

Norte de 

Santander 

Mesa de 

trabajo y 

deliberación 

de los días 

17 de 

septiembre, 

29 de 

octubre y 22 

de noviembre 

de 2025 – 

Pieza de 

publicidad 

colocada en 

territorio 
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Municipio Tipo de 

reunión Piezas de Convocatoria 
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Municipio Tipo de 

reunión Piezas de Convocatoria 

 

Labateca, 

Norte de 

Santander 

Mesa de 

trabajo y 

deliberación 

del 28 de 

octubre de 

2025 – Pieza 

de publicidad 

colocada en 

territorio 
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Municipio Tipo de 

reunión Piezas de Convocatoria 

 

Villa del 

Rosario, 

Norte de 

Santander 

Mesa de 

trabajo y 

deliberación 

del 25 de 

noviembre de 

2025 – Pieza 

de publicidad 

colocada en 

territorio 
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Municipio Tipo de 

reunión Piezas de Convocatoria 

 

 

San José 

de Cúcuta, 

Norte de 

Santander 

Mesa de 

trabajo y 

deliberación 

del 26 de 

noviembre de 

2025 – Pieza 

de publicidad 

colocada en 

territorio 
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Municipio Tipo de 

reunión Piezas de Convocatoria 

  

 

Recorridos de avanzada para Convocatoria 

 

El proceso denominado “Avanzada de convocatoria” es una estrategia diseñada 

para implementar un plan de comunicaciones con enfoque local y territorial, 

adaptado a la complejidad de las realidades rurales. En este marco, el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MinAmbiente) realizó visitas anticipadas a 

las mesas de trabajo y sesiones de diálogo deliberativo en los municipios y 

veredas ubicados en el área de páramo.  

Estas visitas tienen como objetivo principal invitar a propietarios de predios, 

comunidades y demás interesados a participar en los espacios de reunión. 

Además, permiten aclarar dudas sobre el propósito de los encuentros y el 

proceso participativo en general.  

A continuación (Tabla 2), se detalla la información correspondiente a las 

avanzadas realizadas durante el periodo cubierto por este informe. 
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Tabla 2. Convocatoria - Avanzadas territoriales realizadas 

Munici
pio 

Actividad Desarrollo Fecha 

Toledo 

 Norte 

 de  

Santan
der 

Avanzada de 
Convocatoria para las 

Jornadas de Concertación  

Para el Municipio de Toledo se 
desarrollaron tres Jornadas de 
Concertación para el desarrollo de los 6 
temas de diálogo, de esta manera se 
realizaron 3 jornadas de avanzada. 

Durante los días de la avanzada de 
convocatoria, se dialogó con 
funcionarios locales y se socializó la 
ruta metodológica para garantizar la 
participación efectiva de las 
comunidades. De igual manera, se 
acordaron los primeros pasos para la 
convocatoria de la sesión de 
concertación. 

Avanzada del 11 de octubre de 
2025 

Se realizó la avanzada de convocatoria 
como parte del proceso de concertación 

para la delimitación participativa de 
este ecosistema estratégico; el equipo 
de la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
con el apoyo del equipo del Fondo para 
la Vida y la Biodiversidad conformado 
por el apoyo técnico (Karen Camargo) 
articulado con el equipo de la 
Administración Municipal de Toledo a 
cargo de la Profesional de apoyo de la 
dependencia de UASPD Karla Yarith 
Parada Chávez, Personero Municipal 
Daniel Parra, presidente de la junta de 
acción comunal de Tapatá (José Rafael 
Bastos) y líder de la comunidad (Gabriel 
Suarez) quienes acompañaron la 
jornada de avanzada de convocatoria 
en la vereda Pica Pica límite con el 
Municipio de Pamplonita, para cumplir 
con el compromiso adquirido el 17 de 
septiembre de 2025, se realizó una 
reunión con diferentes dueños de 
predios de la parte alta de la vereda de 
Tapatá donde se les informó del avance 
del proceso. Se recalcó la importancia 
de la participación en la jornada y se 
identificó si sus predios estaban dentro 
del área de páramo, así mismo se invitó 
a los presentes a participar en la 
Jornada de Concertación del 29 de 
octubre de 2025 en la Institución 
Educativa La Unión. 

Avanzada Mes de noviembre de 
2025 

Se realizó la avanzada de convocatoria 
como parte del proceso de concertación 

Anexo 9. Informe de avanzada 
de convocatoria Toledo 11 de 

octubre del 2025 

Anexo 10. Informe de avanzada 
de convocatoria Toledo 

noviembre del 2025 
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para la delimitación de este ecosistema 
estratégico; el equipo de la Dirección de 
Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos con el apoyo del equipo 
del Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad conformado por el apoyo 
técnico (Karen Camargo) articulado con 
el equipo de la Administración Municipal 
de Toledo a cargo de la Profesional de 
apoyo de la dependencia de UASPD 
Karla Yarith Parada Chávez, Personero 
Municipal Daniel Parra, propietarios y 
lideres de la comunidad de la vereda 
Tapata quienes acompañaron la 
jornada de avanzada de convocatoria 
para cumplir con el compromiso 
adquirido el 29 de octubre de 2025, se 
realizaron diferentes gestiones con los 
líderes de la comunidad para poder 
realizar la tercera Jornada de 
Concertación con el Municipio de Toledo 
donde por parte de MinAmbiente en 
cumplimiento a lo solicitado por la 
comunidad, se organizó documento 
base con información del ineludible No. 
6 Modelo Financiero el cual fue enviado 
a la alcaldía y personería de Toledo, 
Defensoría y a lideres de la comunidad 
para revisión por las partes. 
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Imagen 8. Avanzadas de convocatoria para Toledo, Norte de Santander, 11 de octubre, noviembre de 

2025 

El 
Zulia, 
Norte 

de 

Santan
der 

Avanzada de 
Convocatoria para la 

reunión del 15 de octubre 

de 2025 

Se realizó la avanzada para 
convocatoria como parte del proceso de 
concertación para la delimitación de 
este ecosistema estratégico; el equipo 
de la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
con el apoyo del equipo del Fondo para 
la Vida y la Biodiversidad conformado 
por el enlace territorial (Alexander 
González) y el señor Harold Barriento 
Jaimes, Funcionario designado por la 
alcaldía de El Zulia, quien se 
desempeña como contratista apoyo a la 
secretaria de planeación y obras 
públicas, y con presencia del señor 

Carlos Enrique Gómez, representante 
legal de la fundación planeta vivo 
reconocido en la región por su gestión 
y compromiso con el medio ambiente, 
se acordó convocar a los 62 presidentes 
de Junta de acción Comunal, lideres 
ambientales, agricultores y 
asociaciones de productores, invitación 
a educadores, a empresas de servicios 
públicos, personal de la administración 
municipal y la comunidad en general 
para que participen en la jornada de 
concertación. 

Anexo 11. Informe de avanzada 
de convocatoria el Zulia 3 de 

octubre del 2025 
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Imagen 9. Avanzada de convocatoria el Zulia, Norte de Santander, 3 de octubre de 2025 

San 

Cayeta

no, 

Norte 

de 

Santan

der 

Avanzad
a de 
Convoca
toria de 
San 
Cayetan
o para 
la 
reunión 
del 16 
de 
octubre 
de 2025 

Se realizó la avanzada para convocatoria como parte del 
proceso de concertación para la delimitación de este 
ecosistema estratégico; el equipo de la Dirección de 
Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos con el 
apoyo del equipo del Fondo para la Vida y la Biodiversidad 
conformado por el enlace territorial (Alexander González) 
y la señora Vianey Hernández Sandoval, Funcionaria 
designada por la alcaldía de San Cayetano, quien se 
desempeña como apoyo a la secretaria de planeación en 
el área ambiental, se acordó convocar a los 15 
presidentes de Junta de acción Comunal, lideres 
ambientales, agricultores y asociaciones de productores, 
invitación a educadores, a empresas de servicios 
públicos,  
personal de la administración municipal y la comunidad 
en general para que participen en la jornada de 
concertación. 

Anexo 12. Informe de avanzada 
de convocatoria San Cayetano. 4 

de octubre del 2025 

 

34



                                                            

Página 33 | 55 
 

 

  

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Munici
pio 

Actividad Desarrollo Fecha 

    
Imagen 10. Avanzada de convocatoria San Cayetano Norte de Santander, 4 de octubre de 2025 

Labate

ca, 

Norte 

de 

Santan

der 

Avanzad
a de 

Convoca
toria 

Labatec
a para 

la 
reunión 

del 28 
de 

octubre 
de 2025 

Se obtuvo el respaldo institucional del municipio de 
Labateca con el acompañamiento del ingeniero Daimer 
Parada, actual secretario de planeación y el ingeniero 
Yorman Isidro Rozo actual coordinador ambiental de la 
administración municipal, para garantizar la participación 
de la comunidad en dicho proceso. 

Para el desarrollo de la convocatoria, se estableció 
contacto directo en cada una de las veredas con los 
presidentes de junta de acción comunal de las siguientes 
veredas Salto del Venado, Angelina, Balsa, Potreritos, El 
volcán y el Retiro, se realizó visita de información por 
cada una de las veredas mencionadas acordando Jornada 
de Concertación para el día 28 de octubre de 2025. 

Anexo 13. Informe de avanzada 
de convocatoria Labateca. 8 al 

10 de octubre del 2025 

  

35



                                                            

Página 34 | 55 
 

 

  

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Munici
pio 

Actividad Desarrollo Fecha 

  
 

  
Imagen 11. Avanzada de convocatoria Labateca Norte de Santander, 8-10 de octubre de 2025 

San 

José 

de 

Cúcuta

, Norte 

de 

Santan

der 

Avanzad
a de 
Convoca
toria 
San 
José de 
Cúcuta 
para la 
reunión 
del 26 
de 
noviemb
re de 
2025 

Se realizó la avanzada para convocatoria como parte del 
proceso de concertación para la delimitación de este 
ecosistema estratégico; el equipo de la Dirección de 
Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos con el 
apoyo del equipo del Fondo para la Vida y la Biodiversidad 
conformado por el enlace territorial (Alexander González)  
articulado con el equipo de la Administración Municipal de 
Cúcuta a cargo del contratista ambiental Darlyn Rey, 
quien orientó y facilitó la base de datos de los presidentes 
de Junta de Acción comunal y de algunos líderes 
ambientales, correos electrónicos de entidades presentes 
en la ciudad, también se comprometió a difundir la 
invitación por los canales oficiales de la alcaldía 
municipal. Por consiguiente, se hizo el acercamiento por 
vía telefónica y vía WhatsApp y por medio de correo 
electrónico, con los presidentes de junta de acción 
comunal, líderes y algunas fundaciones ambientales, 
instituciones de educación superior, entre otros. 

Anexo 14. Informe de avanzada 
de convocatoria San José de 
Cúcuta. 27 de oct y 10 de 

noviembre del 2025 
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Imagen 12. Avanzada de convocatoria San José de Cúcuta, Norte de Santander, 27 de oct y 10 de nov 

2025 
 

Villa 

del 

Rosari

o, 

Norte 

de 

Santan

der 

Avanzad
a de 
Convoca
toria 
Villa del 
Rosario 
para la 
reunión 
del 25 
de 
noviemb
re de 
2025 

Se realizó la avanzada para convocatoria como parte del 

proceso de concertación para la delimitación de este 

ecosistema estratégico; el equipo de la Dirección de 

Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos con el 

apoyo del equipo del Fondo para la Vida y la Biodiversidad 

conformado por el profesional de enlace territorial 

(Alexander González)  articulado con el equipo de la 

Administración Municipal de Villa del Rosario a cargo del 

contratista ambiental, quien orientó y facilitó la 

información de la base de datos de los presidentes de 

Junta de Acción comunal y de algunos líderes ambientales 

presentes en el municipio, también se comprometió a 

difundir la invitación por los canales oficiales de la alcaldía 

municipal. Seguidamente, se realizó el acercamiento y se 

contactó vía telefónica y vía WhatsApp a cada uno de los 

respectivos lideres sociales y ambientales del área rural, 

urbana los cuales estaban relacionados en las bases de 

datos suministrados por el profesional ambiental de la 

administración municipal de Villa del Rosario. 

Anexo 15. Informe de avanzada 
de convocatoria Villa del 

Rosario.7 de noviembre del 2025 
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Imagen 13. Avanzada de convocatoria Villa del Rosario Norte de Santander, 7 de noviembre de 2025 

 

Es importante destacar que la estrategia de convocatoria incluye instalación de 

carteles en puntos estratégicos de los municipios, videos para redes sociales, 

entrega de volantes (flyers) y desarrollo de recorridos en territorio, brindando 

información del proceso y de la reunión a ser realizada, y explicando la 

importancia de la participación de la comunidad en la nueva delimitación. Los 

recorridos y la instalación de los carteles, se realizó de manera conjunta con la 

administración municipal. 

2.2 SESIONES DE DELIBERACIÓN Y CONSENSO RAZONADO DE LA FASE 

DE CONCERTACIÓN  

 

Los diálogos de deliberación y consensos razonados en fase de concertación se 

han desarrollado a partir de un abordaje metodológico que permite la 

articulación de las mesas de trabajo con los diálogos deliberativos y la 

construcción de consensos razonados. 

  

Así, luego de la contextualización de la Sentencia T–361 de 2017 y del estado 

actual del proceso de delimitación, las sesiones de deliberación se concentraron 

en abordar cada uno de los temas ineludibles a partir de la presentación de sus 

contenidos y la propuesta que se lleva para concertación, la cual fue elaborada 

por el MinAmbiente, con el apoyo de otras entidades del orden nacional 

competentes (Ministerio de Minas y Energía y Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural y sus entidades adscritas, dependiendo los temas a ser 
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desarrollados) y que está contenida en el documento denominado “Propuesta 

Integrada para la Delimitación” la cual puede consultarse en el minisitio 

Santurbán avanza: https://santurban.minambiente.gov.co/index.php/fase-de-

concertacion/propuesta-integrada-para-delimitacion 

 

Posteriormente, se avanza en la resolución de dudas e inquietudes por parte de 

la comunidad, y una vez resueltas se pasa al desarrollo de los espacios 

autónomos en el que las comunidades discuten y proponen temas para la 

construcción de acuerdos en cada tópico de diálogo. 

  

Los espacios autónomos de deliberación y construcción de acuerdos son llevados 

a cabo a partir de preguntas orientadoras, con apoyo de herramientas 

pedagógicas como papelógrafos y marcadores, que permiten el diálogo y 

construcción de propuestas y conclusiones a partir de la retroalimentación de la 

propuesta integrada presentada por el Ministerio. 

 

De esta forma, a partir de la socialización de lo construido en los espacios 

autónomos por parte de la comunidad participante, y en diálogo con el 

MinAmbiente y las entidades presentes, se construyen los consensos razonados 

que se traducen en los acuerdos o disensos de la concertación, que 

posteriormente son consignados en actas.  

 

Al finalizar cada jornada de concertación, se realiza la revisión del acta en 

conjunto con la comunidad, Ministerio Público y demás entidades presentes, para 

hacer los ajustes respectivos. Una vez verificada, se firma por las entidades y 

las personas de la comunidad que voluntariamente quieran suscribir el acta. 

  

Así las cosas, a continuación, se presentan las mesas adelantadas en el periodo 

del presente informe: 

2.2.1. Municipio de Puerto Santander, Norte de Santander 5 de 

septiembre del 2025 

Lugar y fecha: Cabecera Municipal de Puerto Santander, Norte de Santander 

05 de septiembre del 2025. 

 

Objetivo: llegar a consensos razonados sobre los temas ineludibles No. 1, 2, 3, 

4, 5 y 6 con el municipio de Puerto Santander, Norte de Santander en el marco 

del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones -Santurbán - 
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Berlín ordenado por la Honorable Corte Constitucional mediante la Sentencia T-

361 de 2017. 

Resultados: luego del proceso de diálogo y deliberación entre las entidades del 

gobierno que participaron y la comunidad, NO HUBO DISENSOS, se logró llegar 

a consensos razonados y se consideraron concertados todos los temas 

ineludibles de diálogo. 

 

1. Delimitación participativa 

2. Lineamientos para la reconversión y sustitución de actividades   

agropecuarias y mineras 

3. Sistema de fiscalización 

4. Parámetros de protección de fuentes hídricas 

5. Instancia de Coordinación 

6. Modelo de Financiación 

  
Imagen 14. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 

municipio de Puerto Santander, Norte de Santander, septiembre 05 de 2025. 

Enlace del acta en la página Santurbán Avanza: 

https://santurban.minambiente.gov.co/images/Fase_concertacion/Acta_Concer

tacion_Pto_Santander_05.09.2025_firmada.pdf (Anexo 16. Acta de 

concertación Puerto Santander 05.09.2025). 
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2.2.2. Municipio de Santiago, Norte de Santander, 6 de septiembre del 

2025. 

 

Objetivo: llegar a consensos razonados sobre los temas ineludibles No. 1, 2, 3, 

4, 5 y 6 con el municipio de Puerto Santander, Norte de Santander en el marco 

del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones -Santurbán - 

Berlín ordenado por la Honorable Corte Constitucional mediante la Sentencia T-

361 de 2017. 

Resultados: luego del proceso de diálogo y deliberación entre las entidades del 

gobierno que participaron y la comunidad, NO HUBO DISENSOS, se logró llegar 

a consensos razonados y se consideraron concertados todos los temas 

ineludibles de diálogo. 

 

1. Delimitación participativa 

2. Lineamientos para la reconversión y sustitución de actividades   

agropecuarias y mineras 

3. Sistema de fiscalización 

4. Parámetros de protección de fuentes hídricas 

5. Instancia de Coordinación 

6. Modelo de Financiación 
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Imagen 15. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 

municipio de Santiago, Norte de Santander, septiembre 06 de 2025. 

Enlace del acta en la página Santurbán Avanza: 

https://santurban.minambiente.gov.co/images/Fase_concertacion/Acta_concer

tacion_Santiago_06.09.2025_firmada.pdf (Anexo 17. Acta de concertación 

Santiago 06.09.2025). 

2.2.3. Municipio de Toledo, Norte de Santander. 

• Primera reunión 17 de septiembre de 2025 

Lugar y fecha: Institución educativa de la vereda La unión del municipio de 

Toledo, Norte de Santander, 17 de septiembre de 2025 

 

Objetivo: Llegar a consensos razonados sobre los temas ineludibles No. 1, 2, 

3, 4, 5 y 6 con el municipio de Toledo, Norte de Santander en el marco del 

proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-

Berlín ordenado por la Honorable Corte Constitucional mediante la Sentencia T-

361 de 2017. 

Resultados: luego del proceso de diálogo y deliberación entre las entidades del 

gobierno que participaron y la comunidad, NO HUBO DISENSOS, se logró llegar 

a consensos razonados y se consideraron concertados siguientes temas 

ineludibles de diálogo. 
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2. Lineamientos para la reconversión y sustitución de actividades   

agropecuarias y mineras. 

4.   Parámetros de protección de fuentes hídricas 

 

Sobre los demás temas ineludibles de dialogo pendientes se acordó desarrollar 

un siguiente espacio de concertación para continuar con el diálogo de los temas 

ineludibles No. 1, 3, 5 y 6 en la fecha de 29 de octubre de 2025. 

 

Imagen 16. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 

municipio de Toledo, Norte de Santander, septiembre 17 de 2025. 

Enlace del acta en la página Santurbán Avanza: 

https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/Actas_toma_decisiones/A

cta_concertacion_Toledo_17.09.2025_Firmado.pdf (Anexo 18. Acta de 

concertación Toledo 17.09.2025). 

 

• Segunda reunión 29 de octubre de 2025 

Lugar y fecha: Institución educativa de la vereda La unión del municipio de 

Toledo, Norte de Santander, 29 de octubre del 2025. 

 

Objetivo: Llegar a consensos razonados sobre los temas ineludibles No. 1, 3, 5 

y 6 con el municipio de Toledo, Norte de Santander en el marco del proceso de 
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delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado 

por la Honorable Corte Constitucional mediante la Sentencia T-361 de 2017. 

 

Resultados: luego del proceso de diálogo y deliberación entre las entidades del 

gobierno que participaron y la comunidad, NO HUBO DISENSOS, se logró llegar 

a consensos razonados y se consideraron concertados siguientes temas 

ineludibles de diálogo. 

 

1. Delimitación participativa 

3. Sistema de fiscalización 

5. Instancia de Coordinación 

 

Sobre el tema ineludible de dialogo pendiente (6. Modelo de Financiación) se 

acordó desarrollar un siguiente espacio de concertación para continuar ineludible 

pendiente en la fecha de 22 de noviembre de 2025. 

 

 

Imagen 17. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 

municipio de Toledo, Norte de Santander, octubre 29 de 2025. 

Enlace del acta en la página Santurbán Avanza: 

https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/Actas_toma_decisiones/A

cta_de_Concertacion_toledo__Firmada_29.10.2025.pdf (Anexo 19. Acta de 

concertación Toledo 29.10.2025). 
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• Tercera reunión 22 de noviembre de 2025 

Lugar y fecha: El encuentro se realizó en la casa del Señor Manuel Lara de la 

vereda de Pica Pica del municipio de Pamplonita en límite con el Municipio de 

Toledo, departamento de Norte de Santander, 22 de noviembre de 2025.   

 

Objetivo: Llegar a consensos razonados sobre el tema ineludible No. 6 con el 

municipio de Toledo, Norte de Santander en el marco del proceso de delimitación 

participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la 

Honorable Corte Constitucional mediante la Sentencia T-361 de 2017. 

 

Resultados: Sobre el tema ineludible de dialogo pendiente (6. Modelo de 

Financiación) Durante la concertación del ineludible No. 6, hubo disenso en los 

componentes generales del modelo de financiación, es decir el componente de 

oferta, demanda, incentivos y mecanismo financiero, ya que algunas personas 

de la comunidad manifestaron estar de acuerdo y otras señalaron no estarlo, 

por lo que no hubo unanimidad sobre aceptar o no la propuesta realizada por el 

MinAmbiente. 

 

Imagen 18. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 

municipio de Toledo, Norte de Santander, noviembre 22 de 2025. 

Enlace del acta en la página Santurbán Avanza: 
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https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025/

Acta_3_Toledo_22.11.2025_Firmada.pdf (Anexo 20. Acta de concertación 

Toledo 22.11.2025). 

2.2.4. Municipio de El Zulia, Norte de Santander, 15 de octubre del 

2025 

Lugar y fecha: Casa de la Mujer Empoderada de la cabecera municipal de El 

Zulia, Norte de Santander, 15 de octubre del 2025. 

 

Objetivo:  Llegar a consensos razonados sobre los temas ineludibles No. 1, 2, 

3, 4, 5 y 6 con el municipio de El Zulia, Norte de Santander en el marco del 

proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones -Santurbán - 

Berlín ordenado por la Honorable Corte Constitucional mediante la Sentencia T-

361 de 2017 

Resultados: luego del proceso de diálogo y deliberación entre las entidades del 

gobierno que participaron y la comunidad, NO HUBO DISENSOS, se logró llegar 

a consensos razonados y se consideraron concertados todos los temas 

ineludibles de diálogo. 

 

1. Delimitación participativa 

2. Lineamientos para la reconversión y sustitución de actividades   

agropecuarias y mineras 

3. Sistema de fiscalización 

4. Parámetros de protección de fuentes hídricas 

5. Instancia de Coordinación 

6. Modelo de Financiación  
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Imagen 19. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 

municipio de El Zulia, Norte de Santander, octubre 15 de 2025. 

Enlace del acta en la página Santurbán Avanza: 

https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025/

Acta_concertacion_El_Zulia_15.10.2025_firmada.pdf (Anexo 21. Acta de 

concertación El Zulia 15.10.2025) 

2.2.5. Municipio de San Cayetano, Norte de Santander 16 de octubre 

del 2025 

Lugar y fecha: Auditorio alcaldía municipal de San Cayetano, Norte de 

Santander 16 de octubre del 2025. 

 

Objetivo:  Llegar a consensos razonados sobre los temas ineludibles No. 1, 2, 

3, 4, 5 y 6 con el municipio de San Cayetano, Norte de Santander en el marco 

del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones - Santurbán 

- Berlín ordenado por la Honorable Corte Constitucional mediante la Sentencia 

T-361 de 2017 

Resultados: luego del proceso de diálogo y deliberación entre las entidades del 

gobierno que participaron y la comunidad, NO HUBO DISENSOS, se logró llegar 

a consensos razonados y se consideraron concertados todos los temas 

ineludibles de diálogo. 

 

1. Delimitación participativa 
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2. Lineamientos para la reconversión y sustitución de actividades   

agropecuarias y mineras 

3. Sistema de fiscalización 

4. Parámetros de protección de fuentes hídricas 

5. Instancia de Coordinación 

6. Modelo de Financiación  

  

Imagen 20. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 

municipio de San Cayetano, Norte de Santander, octubre 16 de 2025. 

 

Enlace del acta en la página Santurbán Avanza: 

https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025/

Acta_San_Cayetano_concertacion_16.10.2025_firmada.pdf (Anexo 22. Acta 

de concertación San Cayetano 16.10.2025). 

2.2.6. Municipio de Labateca, Norte de Santander 28 de octubre de 2025 

Lugar y fecha: Institución Educativa San Bernardo de Balsa en la vereda de 

Balsa del municipio de Labateca, departamento de Norte de Santander, 28 de 

octubre de 2025. 

 

Objetivo: realizar la jornada de concertación en el municipio de Labateca, 

departamento de Norte de Santander, para llegar a consensos razonados sobre 
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los temas ineludibles de diálogo No. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 en el marco del proceso de 

delimitación participativa del páramo Jurisdicciones - Santurbán - Berlín. 

Resultados: luego del proceso de diálogo y deliberación entre las entidades del 

gobierno que participaron y la comunidad, NO HUBO CONSENSOS, no se logró 

llegar a consensos razonados y se consideraron tratados todos los temas 

ineludibles de diálogo. 

 

1. Delimitación participativa. 

 

La comunidad del municipio de Labateca, manifestó no estar de acuerdo 

con las áreas de referencia de 2014 ni 2019, por lo que persiste el 

disenso, en tanto, la comunidad no acepta ninguna de las dos áreas de 

referencia; sin embargo, manifestaron querer continuar con el proceso 

de delimitación.   

 

2. Lineamientos para la reconversión y sustitución de actividades   

agropecuarias y mineras. 

 

En tanto, no existen títulos y/o solicitudes mineras que se superpongan 

con el área de referencia de 2014 en el municipio de Labateca, se deberán 

surtir los espacios de revisión de las figuras existentes en el área 

adyacente a dicha área de referencia.  

  

Sobre la propuesta para la conformación de un espacio de revisión 

conjunta para el análisis de la situación actual (diagnóstico de la solicitud 

OG2-08381) en área adyacente a la resolución 2090 de 2014, la 

comunidad manifestó no estar de acuerdo en el desarrollo de esta.  

 

La comunidad manifestó el rechazo al desarrollo de actividades mineras 

en áreas adyacentes al ecosistema de páramo en su municipio. 

 

Se estableció el siguiente compromiso: 

 

La Defensoría del Pueblo, elevará ante el Tribunal Administrativo de Santander 

la consultasobre la viabilidad de presentar un nuevo estudio que se aparte de 

las áreas de referencia del 2014 y 2019, aunque el proceso se encuentre en fase 
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de concertación. Entendiendo que la propuesta de la comunidad es ampliar el 

área de páramo en el municipio de Labateca y que el MinAmbiente manifestó 

que la fase en la cual se allegaban las propuestas correspondía a la fase No. 3 

de Consulta e Iniciativa, la cual culminó en el año 2019 y que la concertación 

actual trata de llegar a acuerdos sobre la propuesta integrada construida con 

base en las opiniones, juicios y propuestas recibidas en la fase No. 3. Dicho 

compromiso fue asumido por la Defensoría del Pueblo. 

 

 

Imagen 21. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 

municipio de Labateca, Norte de Santander, octubre 28 de 2025. 

 

Enlace del acta en la página Santurbán Avanzan (Anexo 23. Acta de 

concertación Labateca 28.10.2025). 

(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025

/Reuni%C3%B3n_Labateca_28_de_octubre_2025.pdf) 

 

2.2.7. Municipio de Villa del Rosario, Norte de Santander, 25 de 

noviembre del 2025 

Lugar y fecha: Auditorio alcaldía municipal de Villa del Rosario, Norte de 

Santander 25 de noviembre del 2025. 
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Objetivo:  Llegar a consensos razonados sobre los temas ineludibles No. 1, 2, 

3, 4, 5 y 6 con el municipio de Villa del Rosario, Norte de Santander en el marco 

del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones - Santurbán 

- Berlín ordenado por la Honorable Corte Constitucional mediante la Sentencia 

T-361 de 2017 

Resultados: luego del proceso de diálogo y deliberación entre las entidades del 

gobierno que participaron y la comunidad, NO HUBO DISENSOS, se logró llegar 

a consensos razonados y se consideraron concertados todos los temas 

ineludibles de diálogo. 

 

1. Delimitación participativa 

2. Lineamientos para la reconversión y sustitución de actividades   

agropecuarias y mineras 

3. Sistema de fiscalización 

4. Parámetros de protección de fuentes hídricas 

5. Instancia de Coordinación 

6. Modelo de Financiación  

  

Imagen 22. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 

municipio de Villa del Rosario, Norte de Santander, noviembre 24 del 2025. 

 

Enlace del acta en la página Santurbán Avanza: 

51



                                                            

Página 50 | 55 
 

 

  

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025/

Concertacion_Villa_del_Rosario_25.11.2025.pdf (Anexo 24. Acta de 

concertación Villa del Rosario 25.11.2025). 

2.2.8. Municipio de San José de Cúcuta, Norte de Santander, 26 de 

noviembre del 2025 

 

Lugar y fecha: Auditorio Corporación Autónoma Regional de la Frontera 

Nororiental CORPONOR en el municipio de San José de Cúcuta, Norte de 

Santander, 26 de noviembre del 2025.  

 

Objetivo:  Llegar a consensos razonados sobre los temas ineludibles No. 1, 2, 

3, 4, 5 y 6 con el municipio de San José de Cúcuta, Norte de Santander en el 

marco del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones - 

Santurbán - Berlín ordenado por la Honorable Corte Constitucional mediante la 

Sentencia T-361 de 2017. 

Resultados: luego del proceso de diálogo y deliberación entre las entidades del 

gobierno que participaron y la comunidad, NO HUBO DISENSOS, se logró llegar 

a consensos razonados y se consideraron concertados todos los temas 

ineludibles de diálogo. 

 

1. Delimitación participativa 

2. Lineamientos para la reconversión y sustitución de actividades   

agropecuarias y mineras 

3. Sistema de fiscalización 

4. Parámetros de protección de fuentes hídricas 

5. Instancia de Coordinación 

6. Modelo de Financiación. 
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Imagen 23. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 

municipio de San José de Cúcuta, Norte de Santander, noviembre 25 del 2025. 

 

Enlace del acta en la página Santurbán Avanza: 

https://santurban.minambiente.gov.co/images/Actas/mesa_de_Trabajo_2025/

Acta_concertaci%C3%B3n_Cucuta.26.11.2025_firma.pdf (Anexo 25. Acta de 

concertación San José de Cúcuta 26.11.2025). 

3. ACCIONES COMPLEMENTARIAS PREPARATORIAS DE LAS JORNADAS 

DE CONCERTACIÓN 

3.1. Acciones complementarias necesarias como apoyo al impulso del 

proceso de delimitación participativa, teniendo en cuenta el 

relacionamiento con los grupos de valor del territorio. 

3.1.1. Mesas Campesinas en el marco de las movilizaciones del 21 de 

octubre de 2024 

 

En cumplimiento de los acuerdos a los que se llegó con las comunidades 

campesinas de Santander, Norte de Santander y Boyacá, movilizadas en las 

protestas del 21 de octubre de 2024 y desarrolladas en los departamentos de 

Santander, Norte de Santander y Boyacá, donde se instalaron diferentes mesas 
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de dialogo; actualmente el desarrollo de estas mesas ha permitido aclarar 

diferentes aspectos jurídicos y técnicos comprendiendo a fondo las 

problemáticas expuestas buscando una ruta de soluciones de manera conjunta 

entre las comunidades y el Gobierno Nacional, donde se ha empezado a tener 

claridad en el referente de petición sobre derogar la Resolución 2090 de 2014 

correspondiente a la delimitación del páramo de Santurbán. 

  

Específicamente en el departamento de Norte de Santander, durante el periodo 

del presente informe se han llevado a cabo diferentes reuniones sobre las mesas 

instaladas, con el fin de avanzar en el cumplimiento de los acuerdos firmados el 

25 de octubre de 2024 en el corregimiento de La Laguna. Estos espacios han 

permitido resolver dudas sobre el proceso de delimitación entre otros temas de 

interés para la comunidad, por lo que en el Anexo 26. (Actas reuniones paro La 

Laguna NdS 25-26.10.2024) se muestran actas de los espacios llevados a cabo 

con participación de las comunidades de Norte de Santander durante el periodo 

del presente informe. 
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4. CONCLUSIONES 

 

Durante el periodo del presente informe, se avanzó en el proceso de delimitación 

participativa mediante el desarrollo de diez jornadas de concertación llevadas a 

cabo en el departamento de Norte de Santander distribuidas de la siguiente 

manera: 

 

- El 5 de septiembre con el municipio de Puerto Santander 

- El 6 de septiembre con el municipio de Santiago 

- El 17 de septiembre con el municipio de Toledo (primera jornada) 

- El 15 de octubre con el municipio de El Zulia 

- El 16 de octubre con el municipio de San Cayetano 

- El 28 de octubre con el municipio de Labateca 

- El 29 de octubre con el municipio de Toledo (segunda jornada) 

- El 22 de noviembre con el municipio de Toledo (tercera jornada) 

- El 25 de noviembre con el municipio de Villa del Rosario 

- El 26 de noviembre con el municipio de San José de Cúcuta 

Con los avances anteriormente expuestos, a la fecha, se tiene un progreso del 

60 % de municipios con fase de concertación cerrada, desagregado 

territorialmente en 22,5 % en el departamento de Santander y el restante 37,5 

% en Norte de Santander. 

 

Previamente, para la realización de estos espacios de concertación, se realizaron 

las respectivas reuniones preparatorias y las avanzadas de convocatoria con los 

municipios de Puerto Santander, Santiago, Toledo, El Zulia, San Cayetano, 

Labateca, Villa del Rosario y San José de Cúcuta. En estas jornadas se garantizó 

el cumplimiento del enfoque local y la habilitación de espacios amplios, abiertos 

y públicos dispuestos en la sentencia, lo cual permitió que los espacios contarán 

con la participación ciudadana para llegar a consensos razonados. 

 

En los espacios participaron las comunidades de los municipios mencionados 

anteriormente, así como las entidades públicas como el Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, la 

Gobernación de Norte de Santander, la Corporación Autónoma Regional de la 

Frontera Nororiental – CORPONOR, las Alcaldías Municipales, la Defensoría del 

Pueblo, las Personerías Municipales, la Agencia Nacional de Tierras y El Banco 

Agrario. 
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De esta manera, ya son quince (15) los municipios del departamento de Norte 

de Santander con los que se culminaron las reuniones de la fase de concertación. 

Adicionalmente, hace falta llegar a acuerdos con dieciséis (16) municipios tanto 

con área de páramo como beneficiarios de los servicios ecosistémicos del nicho 

paramuno que se encuentran vinculados al cumplimiento de la sentencia. 

 

Por su parte, en el marco de los paros campesinos en Norte de Santander, se 

han realizado varias reuniones, especialmente para avanzar en el cumplimiento 

de los acuerdos suscritos el 25 de octubre de 2024 en La Laguna, lo que indica 

un progreso tangible en el proceso de diálogo, así como en la atención a las 

inquietudes que las comunidades han manifestado con relación a la normatividad 

vigente. Durante el periodo se realizaron dos reuniones en cumplimiento a los 

acuerdos, una sobre la mesa jurídica y otra sobre la mesa económica con los 

líderes del paro el 30 de octubre de 2025.  

 

El desarrollo de la mesa jurídica se tuvo como objetivo reanudar la agenda de 

trabajo de las mesas instaladas como resultado de los acuerdos del 25 de 

octubre de 2024 en La Laguna, Norte de Santander. En este espacio se llegaron 

a los siguientes compromisos: 

 

- Acompañamiento por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en la coordinación y apoyo en el desarrollo de una mesa 

técnica relacionada con temas de saneamiento predial en Mutiscua 

conjunta con el IGAC, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

demás entidades que deseen sumarse a estas jornadas.  

- Una vez se publiquen los documentos de reglamentación para 

comentarios, la comunidad deberá estar atenta a los canales 

institucionales para presentar observaciones, sugerencias o 

inconformidades, conforme a la normatividad vigente. 

En cuanto al desarrollo de la mesa económica tuvo como objetivo reanudar la 

agenda de trabajo de las mesas instaladas como resultado de los acuerdos del 

25 de octubre de 2024 en La Laguna, Norte de Santander. En este espacio se 

llegaron a los siguientes compromisos: 

 

- Convocar a los tomadores de decisiones de los actores económicos 

(acueductos beneficiaros del CPJSB) para el desarrollo de mesa 

económica. Paralelamente, se solicitará a las empresas de acueducto 

información sobre las inversiones realizadas en los municipios con área 
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en el CPJSB y las que tienen proyectadas. En esta mesa económica se 

desarrollará a profundidad el tema de las inversiones ambientales 

adicionales que permiten a las empresas de servicios públicos transferir 

el valor de estas inversiones a los usuarios (Decreto 1207/18, 

Resolución 874/18 de MinVivienda y Resolución 907/19 de la CRA). 

 

En este sentido, como soporte documental se cuentan con las actas de las 

reuniones, las cuales han permitido registrar y documentar la participación de 

las comunidades en las mesas de trabajo, además de evidenciar los avances 

logrados en los compromisos pactados. Cabe señalar que aún se continúa 

trabajando en los temas pendientes, con el propósito de atender las solicitudes 

de la población. 

 

 

 

Proyectó:  Karen Camargo – Equipo FVyB 
Juan Pablo Cacais– Equipo FVyB 
Laura Alejandra Cano– Equipo FVyB 

 

Revisó:     Eduardo Gutiérrez – Profesional Especializado DBBSE 

Diana Holguín - Abogada Equipo FVyB 

Jairton Habit Díez Díaz – Asesor del Despacho de la Ministra 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Alexandra Quintero Listado de Asistencia X Minambiente - DBBSE 

2 Karen Camargo Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

3 Juan Pablo Cacais Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

4 Laura Cano Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

5 Dayber Leonardo Parada Listado de Asistencia X Alcaldía de Labateca 

6 Gerson Mora Listado de Asistencia X Alcaldía de Labateca 

7 Mario Corredor Listado de Asistencia X Personería de Labateca 

ACTA DE REUNIÓN N°__1___ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

02 09 2025 

HORA DE INICIO 8:30 a.m. 

REUNIÓN INTERNA   DEPARTAMENTO / CIUDAD Labateca, Norte de Santander 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE           
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA Reunión preparatoria para la concertación del municipio de Labateca, Norte de Santander 

OBJETIVO 

Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el municipio de Labateca - Norte de Santander para llevar 
a cabo las actividades tanto de avanzada informativa como de reuniones de deliberación para la concertación en el marco 
del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la sentencia T-361 del 
2017. 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto sobre el proceso de delimitación participativa Minambiente 

3 Coordinación temas logísticos Todos 

4 Conclusiones y cierre de la reunión Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 N/A N/A N/A N/A N/A 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

Se inició la reunión preparatoria para la concertación del municipio de Labateca, Norte de Santander, con el saludo 
por parte de Alexandra Quintero y el equipo de CPJSB quienes acompañan el proceso de delimitación participativa 
del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán – Berlín del Minambiente. Karen Camargo expuso que el 
alcance de la reunión era concretar los temas logísticos tanto de la avanzada de convocatoria como de la jornada de 
concertación en el municipio de Labateca. 

2. Coordinación tema logísticos 

Mediante una presentación, se realizó el contexto general del proceso de delimitación participativa del páramo 
Jurisdicciones – Santurbán – Berlín, se habló de las fases y los temas de diálogo ordenados por la Corte Constitucional 
a través de la Sentencia T-361 del 2017. La exposición se realizó de manera virtual y contó con la participación del 
Municipio de Labateca por parte Dayber Parada (secretario de planeación), Gerson Mora (secretario de Desarrollo 
social) y Mario Corredor (Personero Municipal) 

Mario Corredor Personero Municipal manifestó que cuando el fue personero del municipio de Lourdes se tuvo una 
reunión con el Ministerio, sin embargo, posteriormente no se volvió a territorio; también mencionó que en el municipio 
de Lourdes se realizaron reuniones donde se convocó a la comunidad y no paso nada, la comunidad ya no cree en 
la delimitación del páramo de Santurbán porque la sentencia lleva mas de 6 años, manifestó que se hacen reuniones 
y no pasa nada. Indicó que los personeros que tienen más injerencia en el páramo de Santurbán manifiestan que ha 
sucedido lo mismo en sus municipios, replicó que se le de trámite y cumplimiento a la sentencia de la Corte 
Constitucional. 

Alexandra Quintero de Minambiente comentó que las reuniones anteriores mencionadas por el personero se dieron 
en la fase de consulta e iniciativa, aclaró que Minambiente debe dar cumplimiento a la sentencia en los 40 municipios 
que están en el proceso de delimitación del Páramo Jurisdicciones - Santurbán - Berlín, manifestó que en el año 2024 
se cerraron las reuniones de la fase 4 “Concertación” con los municipios de Lourdes y Gramalote donde se llegó a los 
consensos con la comunidad de páramo y actualmente están concertados.  

Así mismo, dio claridad que la reunión de hoy es de carácter preparatorio para continuar los diálogos con las 
comunidades, manifestó que ha sido un poco retador por temas como la pandemia y los paros campesinos de 2024; 
en el marco de los acuerdos del paro campesino de octubre 2024 con diferentes municipios se han venido trabajando 
24 mesas en cumplimiento a estos, donde la ANT inició un proceso de saneamiento predial en diferentes municipios 
en predios con área de páramo para la formalización de predios privados, recalcó que desde el 2019 el ministerio ha 
estado trabajando en la delimitación en aras de que prontamente salga el acto administrativo y se culminen las otras 
fases del proceso para poder iniciar con la elaboración del plan de manejo del páramo con su respectiva zonificación, 
la cual va a permitir definir qué actividades se pueden realizar y en qué zonas. Aclarando que este plan de manejo se 
realiza en el marco de una comisión conjunta con las tres corporaciones autónomas regionales; recalcó que la ley 
1930 si permite realizar actividades agropecuarias de bajo impacto. 

Posteriormente, se discutieron las dudas en cuanto al contexto mencionado; por parte de la Alcaldía Municipal de 
Labateca se realizaron las siguientes precisiones y preguntas: 

Gerson Mora, Secretario de Desarrollo Social, precisó que tiene conocimiento del proceso y mencionó que en los 
anteriores años se ha avanzado en las seis veredas con área de páramo del municipio de Labateca, comentó que los 
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campesinos han manifestado inconformidad y en la última reunión los campesinos preguntaron si los predios se 
encontraban en la línea donde corponor había quedado en compromiso de revisar el tema y preguntó sobre la 
reducción de las áreas ¿Qué fundamento se tuvo en cuenta?  

Alexandra Quintero de Minambiente respondió que la reducción de áreas se da porque se corrió nuevamente el 
modelo de distribución de especies del Instituto Alexander von Humboldt para identificar una nueva área de referencia 
(línea de páramo), aclaró que no obedece a un tema predial si no a un tema técnico específicamente desde lo biofísico, 
donde hay información de fauna, flora y clima. A partir de esta información, es que se genera una nueva área, se dio 
claridad que las áreas de referencia cuentan con un sustento técnico robusto para su definición como lo ordena la 
sentencia T 361, manifestó que cuando se realiza la jornada de concertación con las comunidades se concerta cuál 
es el área de páramo que desea el municipio. 

Gerson Mora, Secretario de Desarrollo Social, manifestó que, de acuerdo con la fase actual, uno de los acuerdos que 
se había quedado en la vereda de Balsa donde estuvo presente la Procuraduría Agraria es que se iba a ir directamente 
al territorio por lo que preguntó ¿Si se va a ir al territorio? 

Alexandra Quintero del Minambiente respondió que, con respecto a las diferencias en la identificación de los predios, 
esta ocurre porque el Minambiente se basa con la información oficial del IGAC que en varias ocasiones no está 
actualizada; Minambiente se comprometió en revisar la información predial y su última actualización. 

Gerson Mora, manifestó que si no se llega a la reunión de concertación con esa información y no se tiene claridad de 
los predios se va a generar más desconfianza sobre todo con el municipio de Labateca, por lo que propuso realizar 
otra mesa de trabajo para revisar el tema de los predios con el fin de tener claridad, ya que es una solicitud por parte 
de los 6 presidentes de JAC de las veredas. 

Alexandra Quintero del Minambiente manifestó que en diferentes municipios ha sucedido que los predios no tienen el 
área que las personas del territorio indican, por lo tanto, propuso una segunda jornada de trabajo donde por parte del 
ministerio se revise la malla predial que tiene el IGAC actualizada para estar en concordancia con la administración 
municipal y llegar a territorio con la información más precisa posible. Se indicó que el área de páramo en el municipio 
de Labateca se encuentra en las veredas: Quebrada Angelina, Balsa, El Retiro, El Tolcan, Potreritos y Salto del 
Venado. 

Gerson Mora, precisó que es importante que haya armonía en los procesos y que estos sean consecuentes con las 
directrices del orden nacional, recalcó que es muy importante la malla predial e identificar a los propietarios. Así 
mismo, indicó que en algunas reuniones no llegan los propietarios de predios y la idea es tener esa identificación para 
que sean ellos quienes participen en la jornada. 

Alexandra Quintero del Minambiente manifestó que se ha procurado ir hasta las comunidades en área de páramo 
llegando hasta un punto estratégico para que las personas puedan asistir de las diferentes veredas, porque el proceso 
es abierto y público, razón por la que todas las personas pueden participar, sin embargo, se propende porque las 
decisiones se tomen con quienes habitan el área de páramo. Manifestó que la jornada de convocatoria se realiza de 
manera que se pueda garantizar la participación efectiva en la toma de decisiones. 

Gerson Mora, preguntó que si por parte de ministerio se puede enviar la información primero para poder realizar una 
mesa de trabajo interna municipal con el fin de analizar con qué información se cuenta y revisar lo que descargado 
por el IGAC y de esta manera poder aclarar dudas. Manifestó que se deben identificar los predios para hablar con los 
propietarios porque el proceso de socialización puede ser complejo ya que hay una solicitud de un título minero y las 
personas del Norte del municipio no están de acuerdo con la realización de actividades de minería. 
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Alexandra Quintero del Minambiente indicó que se está trabajando de manera conjunta con el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, la Agencia Nacional de Tierras, la nSuperintendencia de Notariado y Registro, y Parques Nacionales 
Naturales para la identificación de todos los predios en los 37 complejos de  páramos del país en cumplimiento del 
artículo 8 de la ley de páramos; propuso que el día viernes por parte del ministerio se podía enviar la información a la 
Alcaldía de Labateca para que posteriormente el día jueves 11 de septiembre a las 2:00 pm después de revisada la 
información por parte de la administración municipal, se realice la segunda reunión preparatoria virtual conjunta para 
la revisión de la malla predial y aclaración de dudas. 

Dayber Parada, Secretario de Planeación, indicó que se va a realizar un estudio de la información enviada por el 
ministerio con el equipo técnico de la administración donde se pueden demoran de 2 a 3 días, de esta manera estuvo 
de acuerdo con la fecha estipulada para la segunda reunión preparatoria. 

Alexandra Quintero del Minambiente explicó los momentos que se tienen respecto a la concertación y dio a conocer 
las fechas que se tienen estipuladas para realizar cada uno de estos; la idea es acordar una fecha tentativa para el 
desarrollo de la jornada de concertación y articular temas logísticos. 

Gerson Mora, Secretario de Desarrollo Social manifestó que las fechas estipuladas están acordes pero que dependen 
de cómo se avance en la segunda reunión preparatoria, desde la alcaldía se pretende colaborar tanto a la entidad 
nacional como a las comunidades; resaltó que el cronograma estipulado para el desarrollo de los momentos depende 
de la mesa de trabajo que se haga de la información predial. 

Alexandra Quintero del Minambiente manifestó que se va a realizar la mesa de trabajo para identificar la todo lo 
referente a la malla predial en el municipio de Labateca y una vez se tengan claridades en esta mesa, se propone de 
manera articulada la fecha para el desarrollo de la jornada de concertación; dio claridad que en la jornada de 
convocatoria se va a territorio a hablar con los presidentes de JAC y se llega a un acuerdo de manera conjunta sobre 
la fecha y el lugar donde se va a desarrollar la jornada para que las comunidades que están en áreas de páramo 
puedan movilizarse. 

Así mismo, preguntó a la alcaldía de Labateca sobre la solicitud minera que se presenta en el municipio en el límite 
con el páramo. 

Gerson Mora, Secretario de Desarrollo Social manifestó que las dudas que se tienen es que no saben por dónde 
están las líneas de páramo y por donde esta la solicitud del título minero y preguntó si hay traslape. 

Alexandra Quintero del Minambiente explicó que en la entidad existe una dirección de Asuntos Ambientales Sectorial 
y Urbana donde se manejan los temas mineros e indicó que se va a solicitar acompañamiento en la reunión acordada 
para que expliquen de manera visual las áreas de páramo y su relación con el título minero. Dio claridad que la línea 
de referencia de 2014 no se traslapa con el área del título minero ya que actualmente es una determinante ambiental 
subida en la plataforma de AnnaMineria. 

Se dio por terminada la reunión con los siguientes compromisos: 

 

CONCLUSIONES 

1. Se acordó que por parte de Minambiente el día 5 de septiembre de 2025 se enviará información geográfica 
predial para estudio por parte de la secretaria de planeación del Municipio de Labateca. 
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2. Se definió una segunda jornada preparatoria con el municipio de Labateca de manera virtual para realizar 
una mesa técnica sobre la malla predial con información geográfica y estipular fechas para las jornadas de 
avanzada y de concertación. 

3. Se acordó por parte de Minambiente revisar e identificar el traslape de títulos mineros con las áreas de 
referencia de la delimitación para tener claridad en la mesa de técnica sobre la malla predial estipulada. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
 
Listado de asistencia  
Soporte de la reunión 

 

 
 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 

Enviar información 
geográfica predial a la 

alcaldía municipal  
MinAmbiente   5/09/2025 5/09/2025 

2 

Realizar una mesa de 
trabajo para revisión de 

malla predial 

MinAmbiente 
Alcaldía de 
Labateca 

11/09/2025 11/09/2025 

3 

Revisar el traslape de 
solicitudes y títulos 

mineros en el municipio 
de Labateca 

MinAmbiente  11/09/2025 11/09/2025 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES ANO 

11 09 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Elaboró: FVyB – Karen Camargo  
Revisó Alexandra Quintero Gómez  

02 09 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Alexandra Quintero Listado de Asistencia X Minambiente - DBBSE 

2 Karen Camargo Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

3 Jairton Diez Días Listado de Asistencia X Asesor Minambiente 

4 Laura Cano Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

5 Dayber Leonardo Parada Listado de Asistencia X Alcaldía de Labateca 

6 Carlos Contreras Listado de Asistencia X Alcaldía de Labateca 

7 Mario Corredor Listado de Asistencia X Personería de Labateca 

8 María Fernanda Torres Listado de Asistencia X JAC Vereda Angelina 

ACTA DE REUNIÓN N°__2___ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

16 09 2025 

HORA DE INICIO 3:00 p.m. 

REUNIÓN INTERNA   DEPARTAMENTO / CIUDAD Labateca, Norte de Santander 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE           
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA Reunión preparatoria No 2 para la concertación del municipio de Labateca, Norte de Santander 

OBJETIVO 

Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el municipio de Labateca - Norte de Santander para llevar 
a cabo las actividades tanto de avanzada informativa como de reuniones de deliberación para la concertación en el marco 
del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la sentencia T-361 del 
2017. 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto sobre el proceso de delimitación participativa Minambiente 

3 Coordinación temas logísticos Todos 

4 Conclusiones y cierre de la reunión Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 
Enviar información geográfica predial a la 

alcaldía municipal 
MinAmbiente 100 NA 05/09/2025 

2 
Realizar una mesa de trabajo para 

revisión de malla predial 
MinAmbiente 

Alcaldía de Labateca 
100 NA 16/09/2025 

3 
Revisar el traslape de solicitudes y títulos 

mineros en el municipio de Labateca 
MinAmbiente 100 NA 16/09/2025 

Anexo 2. Acta_reunión_Labateca 16.09.2025
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

En la alcaldía del municipio de Labateca, Norte de Santander, se dio inició de manera presencial a la reunión 
preparatoria No. 2 para la concertación en este municipio, siendo las 3:00 pm. Se realizó un saludo por parte de 
Alexandra Quintero y el equipo del  Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán – Berlín (CPJSB) quienes 
acompañan el proceso de delimitación participativa del del Minambiente; se expuso que el alcance de la reunión de 
era realizar una mesa de trabajo técnica para revisar el avance de los compromisos obtenidos en la primera reunión 
preparatoria virtual realizada el 02/09/2025 y así mismo concretar los temas logísticos tanto de la avanzada de 
convocatoria como de la jornada de concertación en el municipio de Labateca. 

2. Coordinación tema logísticos 

Se inicio la mesa de trabajo técnica con el municipio de Labateca en cabeza de la secretaria de Planeación y en 
articulación con el equipo de Minambiente para revisar los compromisos acordados  en la anterior reunión preparatoria 
donde, el equipo de la secretaria de Planeación con la información geográfica predial enviada por el Minambiente 
realizó preguntas y precisiones, las cuales fueron respondidas a lo largo de la jornada por el equipo del Minambiente, 
a través de la proyección de mapas, así mismo, se realizaron las siguientes claridades: 

• En el área de referencia de 2014 se encuentran 77 predios en el área de páramo y en el área de referencia 
de 2019 se encuentran 69 predios en el área de páramo en las siguientes veredas: Angelina, Balsa, El 
volcán, Potreritos y Salto del Venado. 

• En las veredas Angelina, Balsa, El Volcán, Potreritos y Salto del Venado actualmente hay 6 predios que 
pertenecen al municipio, 2 de la Nación y 1 de INCODER. 

• La vereda de Potreritos tiene la mayor área de páramo con un 44 % a diferencia de las otras veredas. 

Posteriormente, se discutieron los temas logísticos y el apoyo que la administración municipal brindará al proceso, 
donde se mencionó por parte del Minambiente la importancia de la participación y asistencia de los propietarios o 
representantes de los dueños de los predios al interior del área de páramo del municipio Labateca además de los 
lideres sociales, ambientales, entidades del orden regional y municipal y demás interesados con el fin de que se 
puedan llegar a acuerdos en los seis temas ineludibles de diálogo durante la jornada, sin embargo, se reiteró que la 
convocatoria a la reunión se dará de manera amplia, y participativa para todas las personas que deseen participar del 
proceso puedan hacerlo.  

Sobre la avanzada de convocatoria en el municipio de Labateca, se acordó que fuera en la semana del 6 al 10 de 
octubre del 2025, y la jornada se realizara de manera conjunta con Alexander González del Minambiente. Con 
respecto a la reunión de concertación, se acordó como fecha el martes 28 de octubre de 2025 en el centro educativo 
San Bernardo de Balsa, el cual es el más cercano y equidistante a las veredas con área de páramo.  

Producto de lo acordado en la reunión, se realizaron las siguientes precisiones 

ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONCERTACIÓN:  

Fecha  28 de octubre de 2025 

Hora  8:00 am – 4: 00 pm   

Lugar  Centro educativo San Bernardo de Balsa 
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Veredas  Veredas Quebrada Angelina, Balsa, El retiro, El Volcán, Potreritos, Salto del Venado  

Convocados  Representantes predios en áreas de páramo, JAC – de 6 al 10 octubre de 2025 

INSUMOS  

Comida  Refrigerios (por definir)   
Almuerzos (por definir)   

Mesas  Alcaldía  

Sillas  Alcaldía  

Sonido  Alcaldía  

Video Beam  Alcaldía  

Ayudas pedagógicas  Minambiente  

CONVOCATORIA  

Carteleras   Minambiente  

Pieza gráfica  Minambiente  

Redes sociales  Alcaldía, Minambiente  

Avanzada  Minambiente, Alcaldía  

TRANSPORTE  

Rutas  Auxilio de transporte  

Buses  N/A  
 

CONCLUSIONES 

1. Se definió que la jornada de concertación se realice el martes 28 de octubre de 2025 en el centro educativo 

San Bernardo de Balsa. 

2. Se acordó que la jornada de avanzada de convocatoria se realizará en la semana del 6 al 10 de octubre de 

2025, para lo cual una persona del Minambiente irá a campo acompañada de representantes de la alcaldía 

a las veredas Angelina, Balsa, El volcán, Potreritos y Salto del Venado.  

3. Se definió auxilio de transporte para las personas que bajarán del área de páramo del Municipio de Labateca 

para atender la jornada de concertación, lo cual correrá por cuenta del Minambiente.  

4. La alcaldía se comprometió a suministrar sillas, mesas, sonido y video beam necesarios, así como 

proporcionar el lugar para la jornada.  

5. La alcaldía municipal manifestó su disposición para acompañar tanto la avanzada de convocatoria como la 

Mesa de Concertación dentro del proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones Santurbán Berlín.  

LISTA DE EVIDENCIAS  
 
Listado de asistencia  
Soporte de la reunión 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1  
Avanzada de 
convocatoria   

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
Labateca  

6 de octubre de 2025  24 de octubre del 2025  

2  Jornada de Concertación  

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
Labateca  

24 de octubre de 2025 24 de octubre de 2025 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES ANO 

24 10 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Elaboró: FVyB – Karen Camargo  
Revisó Alexandra Quintero Gómez  

16 09 2025 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA 

ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Alexandra Quintero Listado de Asistencia X Minambiente - DBBSE 

2 Karen Camargo Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

3 Juan Pablo Cacais Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

4 Laura Cano Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

5 Julio Cesar Rojas Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

6 Vianney Ingrid Hernández Sandoval Listado de Asistencia X Alcaldía San Cayetano 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

22 09 2025 

HORA DE INICIO 10:00 a.m. 

REUNIÓN INTERNA         DEPARTAMENTO / CIUDAD San Cayetano, Norte de Santander 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE           
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA Reunión preparatoria para la concertación del municipio de San Cayetano, Norte de Santander 

OBJETIVO 

Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el municipio de San Cayetano - Norte de Santander para 
llevar a cabo las actividades tanto de avanzada de convocatoria como de reuniones de deliberación para la concertación 
en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la sentencia 
T-361 del 2017.

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto sobre el proceso de delimitación participativa Minambiente 

3 Coordinación temas logísticos Todos 

4 Conclusiones y cierre de la reunión Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 N/A N/A N/A N/A N/A 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

Se inició la reunión preparatoria para la concertación del municipio de San Cayetano, Norte de Santander, con el 
saludo por parte de Alexandra Quintero y Karen Camargo quienes acompañan el proceso de delimitación participativa 
del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán – Berlín del Minambiente. Alexandra Quintero expuso que el 
alcance de la reunión era concretar los temas logísticos tanto de la avanzada de convocatoria como de la jornada de 
concertación en el municipio de San Cayetano. 

2. Coordinación tema logísticos 

Mediante una presentación, se realizó el contexto general del proceso de delimitación participativa del páramo 
Jurisdicciones – Santurbán – Berlín, se habló de las fases y los temas de diálogo ordenados por la Corte Constitucional 
a través de la Sentencia T-361 del 2017. La exposición se realizó de manera virtual y contó con la participación Vianney 
Ingrid Hernández Sandoval de la alcaldía de San Cayetano. 

Posteriormente, se discutieron los temas logísticos y el apoyo que la administración municipal brindará al proceso, 
donde se mencionó por parte del Minambiente la importancia de la participación y asistencia de los interesados en la 
protección del páramo del municipio de San Cayetano además de los lideres sociales, ambientales, entidades del 
orden regional y municipal y demás interesados con el fin de que se puedan llegar a acuerdos en los seis temas 
ineludibles de diálogo durante la jornada, sin embargo, se reiteró que la convocatoria a la reunión se dará de manera 
amplia, y participativa para todas las personas que deseen participar del proceso puedan hacerlo. 

Sobre la avanzada de convocatoria en el municipio de San Cayetano, se acordó que fuera en la semana del 29 de 
septiembre al 5 de octubre de 2025, y la jornada se realizara de manera conjunta con Alexander González del 
Minambiente. Con respecto a la reunión de concertación, se propuso como fecha el 16 de octubre de 2025. 

Producto de lo acordado en la reunión, se realizaron las siguientes precisiones: 

ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONCERTACIÓN: 

Fecha 16 de octubre de 2025 

Hora 8:00 am – 5: 00 pm  

Lugar (Casco Urbano) Auditorio alcaldía de San Cayetano 

Veredas Casco Urbano 

Convocados Interesados en la protección del páramo, JAC, veedurías, alcaldía municipal de San 
Cayetano – del 29 de septiembre al 5 de octubre de 2025 

INSUMOS 

Comida Refrigerios (por definir)  
Almuerzos (por definir)  

Mesas Alcaldía 

Sillas Alcaldía 

Sonido Alcaldía 

Video Beam Alcaldía 

Ayudas 
pedagógicas 

Minambiente 

CONVOCATORIA 

72



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 3 de 4 

Carteleras  Minambiente 

Pieza gráfica Minambiente 

Redes sociales Alcaldía, Minambiente 

Avanzada Minambiente, Alcaldía 

TRANSPORTE 

Rutas Auxilio de transporte 

Buses N/A 

 
 

CONCLUSIONES 

1. Se definió que la jornada de concertación tenga una duración de un día, y se realizará el 16 de octubre de 
2025 en el auditorio de la alcaldía municipal de San Cayetano. 

2. Se acordó que la jornada de avanzada de convocatoria se realizará en la semana del 29 de septiembre al 5 
de octubre de 2025, para lo cual una persona del Minambiente irá a campo acompañada de representantes 
de la alcaldía. 

3. La alcaldía se comprometió a suministrar sillas, mesas, sonido y video beam necesarios, así como 
proporcionar el lugar para la jornada, el cual será el auditorio de la alcaldía de San Cayetano 

4. La alcaldía municipal manifestó su disposición para acompañar tanto la avanzada de convocatoria como la 
Mesa de Concertación dentro del proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones Santurbán Berlín. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
 
Listado de asistencia  
Soporte de la reunión 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Avanzada de 
convocatoria  

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
San Cayetano 

29 de septiembre  5 de octubre del 2025 

2 
Jornada de 

Concertación 

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
San Cayetano 

16 de octubre de 2025 16 de octubre de 2025 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES ANO 

16 octubre 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Elaboró: FVyB – Juan Pablo Cacais 
Revisó Alexandra Quintero Gómez  

22 09 2025 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA 

ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Alexandra Quintero Listado de Asistencia X Minambiente - DBBSE 

2 Karen Camargo Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

3 Juan Pablo Cacais Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

4 Laura Cano Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

5 Julio Cesar Rojas Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

6 Harol Barrientos Listado de Asistencia X Alcaldía del Zulia 

ACTA DE REUNIÓN N°__1___ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

23 09 2025 

HORA DE INICIO 08:00 a.m. 

REUNIÓN INTERNA         DEPARTAMENTO / CIUDAD El Zulia, Norte de Santander 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE           
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA Reunión preparatoria para la concertación municipio del Zulia, Norte de Santander 

OBJETIVO 

Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el municipio del Zulia - Norte de Santander para llevar 
a cabo las actividades tanto de avanzada de convocatoria como de reuniones de deliberación para la concertación en el 
marco del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la sentencia T-
361 del 2017. 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto sobre el proceso de delimitación participativa Minambiente 

3 Coordinación temas logísticos Todos 

4 Conclusiones y cierre de la reunión Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 N/A N/A N/A N/A N/A 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

Se inició la reunión preparatoria para la concertación municipio de El Zulia, Norte de Santander, con el saludo por 
parte de Alexandra Quintero y Karen Camargo quienes acompañan el proceso de delimitación participativa del 
Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán – Berlín del Minambiente. Alexandra Quintero expuso que el alcance 
de la reunión era concretar los temas logísticos tanto de la avanzada de convocatoria como de la jornada de 
concertación en el municipio del Zulia. 

2. Coordinación tema logísticos 

Mediante una presentación, se realizó el contexto general del proceso de delimitación participativa del páramo 
Jurisdicciones – Santurbán – Berlín, se habló de las fases y los temas de diálogo ordenados por la Corte Constitucional 
a través de la Sentencia T-361 del 2017. La exposición se realizó de manera virtual y contó con la participación Harol 
Barrientos contratista de temas ambientales de la alcaldía de El Zulia. 

Posteriormente, se discutieron los temas logísticos y el apoyo que la administración municipal brindará al proceso, 
donde se mencionó por parte del Minambiente la importancia de la participación y asistencia de los interesados en la 
protección del páramo en el municipio de El Zulia,  además de los actores involucrados como lideres sociales, 
ambientales, entidades del orden regional y municipal y demás interesados con el fin de que se puedan llegar a 
acuerdos en los seis temas ineludibles de diálogo durante la jornada de concertación; se reiteró que la convocatoria a 
la reunión se dará de manera amplia, y participativa para todas las personas que deseen participar del proceso puedan 
hacerlo. 

Sobre la avanzada de convocatoria en el municipio de El Zulia, se acordó que fuera en la semana del 29 de septiembre 
al 5 de octubre de 2025, y que esta se realice de manera articulada entre la Alcaldía y el enlace territorial Alexander 
González del Minambiente. Con respecto a la reunión de concertación, se propuso como fecha el 15 o el 17 de octubre 
de 2025, ya que Harol Barrientos solicitó revisar internamente la disponibilidad de los espacios para la realización de 
la jornada y se comprometió a definir el día y lugar de la jornada el jueves 25 de septiembre, para poder realizar la 
logística pertinente del proceso. 

Producto de lo acordado en la reunión, se realizaron las siguientes precisiones: 

ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONCERTACIÓN: 

Fecha 15 o 17 de octubre de 2025 

Hora 8:00 am – 4: 00 pm  

Lugar (Casco Urbano) Por concretar  

Veredas Casco Urbano y Zona Rural 

Convocados Interesados en la protección del páramo, JAC, veedurías, alcaldía municipal de El Zulia – 
del 29 de septiembre al 5 de octubre de 2025 

INSUMOS 

Comida Refrigerios (por definir)  
Almuerzos (por definir)  

Mesas Alcaldía 

Sillas Alcaldía 

Sonido Alcaldía 
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Video Beam Alcaldía 

Ayudas 
pedagógicas 

Minambiente 

CONVOCATORIA 

Carteleras  Minambiente 

Pieza gráfica Minambiente 

Redes sociales Alcaldía, Minambiente 

Avanzada Minambiente, Alcaldía 

TRANSPORTE 

Rutas N/A 

Buses N/A 
 

CONCLUSIONES 

1. Se definió que la jornada de concertación tenga una duración de un día, así mismo, se quedó a la espera 
de confirmación de fecha y lugar por parte de la alcaldía de El Zulia. 

2. Se acordó que la jornada de avanzada de convocatoria se realizará en la semana del 29 de septiembre al 5 
de octubre de 2025, para lo cual una persona del Minambiente realizará articulación para acompañamiento 
con los representantes de la alcaldía. 

3. La alcaldía se comprometió a suministrar sillas, mesas, sonido y video beam necesarios, así como 
proporcionar el lugar para la jornada, el cual será el auditorio de la alcaldía de El Zulia. 

4. La alcaldía municipal manifestó su disposición para acompañar tanto la avanzada de convocatoria como la 
Mesa de Concertación dentro del proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones Santurbán Berlín. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
 
Listado de asistencia  
Soporte de la reunión 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Avanzada de 
convocatoria  

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
Del Zulia 

29 de septiembre  15 de octubre del 2025 

2 
Jornada de 

Concertación 

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
Del Zulia 

Por definir Por definir 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES ANO 

Por definir Por definir Por definir 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Elaboró: FVyB – Karen Camargo V 
Revisó: Alexandra Quintero Gómez  

23 09 2025 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Alexandra Quintero Listado de Asistencia X Minambiente - DBBSE 

2 Karen Camargo Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

3 Laura Cano Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

4 Julio César Rojas Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

5 Marun Jauregui Listado de Asistencia X 
Alcaldía de Villa del 

Rosario 

6 Oscar Eduardo Cabrales Listado de Asistencia X Personero Villa del Rosario 

ACTA DE REUNIÓN N°__1___ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

03 10 2025 

HORA DE INICIO 02:30 p.m. 

REUNIÓN INTERNA   DEPARTAMENTO / CIUDAD Villa del Rosario, Norte de Santander 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE           
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA Reunión preparatoria para la concertación municipio de Villa del Rosario, Norte de Santander 

OBJETIVO 

Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el municipio de Villa del Rosario - Norte de Santander 
para llevar a cabo las actividades tanto de avanzada de convocatoria como de reuniones de deliberación para la 
concertación en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado 
por la sentencia T-361 del 2017. 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto sobre el proceso de delimitación participativa Minambiente 

3 Coordinación temas logísticos Todos 

4 Conclusiones y cierre de la reunión Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 N/A N/A N/A N/A N/A 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

Se inició la reunión preparatoria para la concertación municipio de Villa del Rosario, Norte de Santander, con el saludo 
por parte de la líder Alexandra Quintero y el equipo del Fondo para la Vida y la Biodiversidad quienes acompañan el 
proceso de delimitación participativa del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán – Berlín del Minambiente. 
Alexandra Quintero expuso que el alcance de la reunión era concretar los temas logísticos tanto de la avanzada de 
convocatoria como de la jornada de concertación en el municipio de Villa del Rosario. 

2. Coordinación tema logísticos 

Alexandra Quintero y Karen Camargo mediante una presentación, realizaron el contexto general del proceso de 
delimitación participativa del páramo Jurisdicciones – Santurbán – Berlín, se habló de las fases y los temas de diálogo 
ordenados por la Corte Constitucional a través de la Sentencia T-361 del 2017. La exposición se realizó de manera 
virtual y contó con la participación del Ingeniero Marun Jauregui contratista de temas ambientales de la alcaldía de Villa 
del Rosario. 

Posteriormente, se discutieron los temas logísticos y el apoyo que la administración municipal brindará al proceso, 
donde se mencionó por parte del Minambiente la importancia de la participación y asistencia de los interesados en la 
protección del páramo en el municipio de Villa del Rosario,  además de los actores involucrados como lideres sociales, 
ambientales, entidades del orden regional y municipal y demás interesados con el fin de que se puedan llegar a 
acuerdos en los seis temas ineludibles de diálogo durante la jornada de concertación; se reiteró que la convocatoria a 
la reunión se dará de manera amplia, y participativa para todas las personas que deseen participar del proceso puedan 
hacerlo. 

Sobre la avanzada de convocatoria en el municipio de Villa del Rosario, se acordó que fuera en la semana del 14 al 18 
de octubre de 2025, y que esta se realice de manera articulada entre la Alcaldía y el enlace territorial Alexander 
González del Minambiente.  

Con respecto a la reunión de concertación, se propuso como fecha el 30 de octubre de 2025, el Ingeniero Marun 
Jauregui solicitó revisar internamente con su jefe inmediata la disponibilidad de la fecha y el espacio para la realización 
de la jornada y se comprometió a definir el día y lugar de la jornada el martes 07 de octubre del 2025, para poder 
realizar la logística pertinente del proceso. 

Producto de lo acordado en la reunión, se realizaron las siguientes precisiones: 

ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONCERTACIÓN: 

Fecha 30 de octubre de 2025 – sujeta de aprobación por la Alcaldía Municipal 

Hora 8:00 am – 4: 00 pm  

Lugar (Casco Urbano) Por concretar  

Veredas Casco Urbano y Zona Rural 

Convocados Interesados en la protección del páramo, JAC, veedurías, alcaldía municipal de Villa del 
Rosario – semana del 14 de octubre al 18 de octubre de 2025 

INSUMOS 

Comida Refrigerios (por definir)  
Almuerzos (por definir)  
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Mesas Alcaldía 

Sillas Alcaldía 

Sonido Alcaldía 

Video Beam Alcaldía 

Ayudas 
pedagógicas 

Minambiente 

CONVOCATORIA 

Carteleras  Minambiente 

Pieza gráfica Minambiente 

Redes sociales Alcaldía, Minambiente 

Avanzada Minambiente, Alcaldía 

TRANSPORTE 

Rutas N/A 

Buses N/A 
 

CONCLUSIONES 

1. Se definió que la jornada de concertación tenga una duración de un día, así mismo, se quedó a la espera de 
confirmación de fecha y lugar por parte de la alcaldía de Villa del Rosario. 

2. Se acordó que la jornada de avanzada de convocatoria se llevará a cabo en la semana del 14 al 18 de 
octubre de 2025, para lo cual una persona del Minambiente realizará articulación para acompañamiento con 
los representantes de la alcaldía. 

3. La alcaldía se comprometió a suministrar sillas, mesas, sonido y video beam necesarios, así como 
proporcionar el lugar para la jornada. 

4. La alcaldía municipal manifestó su disposición para acompañar tanto la avanzada de convocatoria como la 
Mesa de Concertación dentro del proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones Santurbán Berlín. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
 
Listado de asistencia  
Soporte de la reunión 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

1 
Avanzada de 
convocatoria  

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
Villa del 
Rosario 

14 de octubre de 2025 18 de octubre del 2025 

2 Jornada de Concertación 

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
Villa del 
Rosario 

Por definir Por definir 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES ANO 

Por definir Por definir Por definir 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Elaboró: FVyB – Karen Camargo V 
Revisó: Alexandra Quintero Gómez  

03 10 2025 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA 

ENTIDAD/ DEPENDENCIA 
PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Alexandra Quintero Listado de Asistencia X Minambiente - DBBSE 

2 Karen Camargo Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

3 Juan Pablo Cacais Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

4 Laura Cano Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

5  Darlyn Johanna Rey Jaimes Listado de Asistencia X 
Alcaldía San José de 

Cúcuta 

6 Dalai Rodríguez Beltrán Listado de Asistencia X 

Alcaldía San José de 
Cúcuta - Secretario de 

Ambiente y Sostenibilidad 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

21 10 2025 

HORA DE INICIO 3:30 p.m. 

REUNIÓN INTERNA   DEPARTAMENTO / CIUDAD San José de Cúcuta, Norte de Santander 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE           
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA Reunión preparatoria para la concertación del municipio de San José de Cúcuta, Norte de Santander 

OBJETIVO 

Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el municipio de San José de Cúcuta - Norte de Santander 
para llevar a cabo las actividades tanto de avanzada de convocatoria como de reuniones de deliberación para la 
concertación en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado 
por la sentencia T-361 del 2017. 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto sobre el proceso de delimitación participativa Minambiente 

3 Coordinación temas logísticos Todos 

4 Conclusiones y cierre de la reunión Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE % DE AVANCE OBSERVACIONES 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

1 N/A N/A N/A N/A N/A 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

Se inició la reunión preparatoria para la concertación del municipio de San José de Cúcuta, Norte de Santander, con 
el saludo por parte de Alexandra Quintero y Karen Camargo quienes acompañan el proceso de delimitación 
participativa del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán – Berlín del Minambiente. Alexandra Quintero 
expuso que el alcance de la reunión era concretar los temas logísticos tanto de la avanzada de convocatoria como de 
la jornada de concertación en el municipio de San José de Cúcuta. 

2. Coordinación tema logísticos 

Mediante una presentación, se realizó el contexto general del proceso de delimitación participativa del páramo 
Jurisdicciones – Santurbán – Berlín, se habló de las fases y los temas de diálogo ordenados por la Corte Constitucional 
a través de la Sentencia T-361 del 2017. La exposición se realizó de manera virtual y contó con la participación Dalai 
Rodríguez, Secretario de Ambiente y Sostenibilidad de la alcaldía de San José de Cúcuta. 

Adicionalmente se dio espacio para unas palabras por parte de asesor de despacho de la ministra Jairton Habit Díez 
quien agradeció la disposición de la Alcaldía y extendió invitación para la participación en el espacio que se realizará 
la semana siguiente a esta reunión y tendrá como objetivo dar cumplimiento a los compromisos derivados de la mesa 
económica instalada como resultado del paro campesino del 2024. 

Posteriormente, se discutieron los temas logísticos y el apoyo que la administración municipal brindará al proceso, 
donde se mencionó por parte del Minambiente la importancia de la participación y asistencia de los interesados en la 
protección del páramo del municipio de San José de Cúcuta además de los lideres sociales, ambientales, entidades 
del orden regional y municipal y demás interesados con el fin de que se puedan llegar a acuerdos en los seis temas 
ineludibles de diálogo durante la jornada, sin embargo, se reiteró que la convocatoria a la reunión se dará de manera 
amplia, y participativa para todas las personas que deseen participar del proceso puedan hacerlo. 

Sobre la convocatoria en el municipio de San José de Cúcuta, se acordó que la alcaldía revisará temas técnicos con 
la finalidad de poder realizarla en la semana del 4 de noviembre de 2025 al 10 de noviembre de 2025 y con respecto 
a la reunión de concertación, se propuso como fecha el 21 de noviembre de 2025. 

Producto de lo acordado en la reunión, se realizaron las siguientes precisiones: 

ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONCERTACIÓN: 

Fecha 21 de noviembre de 2025 

Hora 8:00 am – 4:00 pm  

Lugar Por definir por parte de la alcaldía de San José de Cúcuta  

Veredas Casco Urbano 

Convocados Interesados en la protección del páramo, JAC, veedurías, alcaldía municipal de San José 
de Cúcuta – del 4 de noviembre al 10 de noviembre de 2025 (tentativo) 

INSUMOS 

Comida Refrigerios (Minambiente)  
Almuerzos ( Minambiente)  

Mesas Alcaldía 
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Sillas Se revisará en la reunión acordada entre la Alcaldía y el Minambiente 

Sonido Se revisará en la reunión acordada entre la Alcaldía y el Minambiente 

Video Beam Se revisará en la reunión acordada entre la Alcaldía y el Minambiente 

Ayudas 
pedagógicas 

Se revisará en la reunión acordada entre la Alcaldía y el Minambiente 

CONVOCATORIA 

Carteleras  Minambiente 

Pieza gráfica Minambiente Alcaldía 

Redes sociales Alcaldía, Minambiente 

Avanzada Minambiente, Alcaldía 

TRANSPORTE 

Rutas N/A 

Buses N/A 

 
 

CONCLUSIONES 

1. Se acordó realizar una nueva reunión presencial en las oficinas de la Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad 
el 27 de octubre a las 2:00 p.m. con el objetivo de afinar aspectos técnicos para la realización de la jornada 
de concertación. 

2. Se definió que la jornada de concertación tenga una duración de un día, y se realizará el 21 de noviembre 
de 2025. El lugar será definido por la alcaldía municipal de San José de Cúcuta. 

3. La alcaldía municipal manifestó su disposición para acompañar tanto la jornada de convocatoria como la 
Mesa de Concertación dentro del proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones Santurbán Berlín. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
 
Listado de asistencia  
Soporte de la reunión 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

1 
Avanzada de 
convocatoria  

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
San José de 

Cúcuta 

4 de noviembre de 2025  
10 de noviembre de 

2025 

2 
Jornada de 

Concertación 

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de  
San José de 

Cúcuta 

21 de noviembre de 2025 
21 de noviembre de 

2025 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES AÑO 

27 10 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Elaboró: FVyB – Juan Pablo Cacais 
Revisó Alexandra Quintero Gómez  

21 10 2025 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA 

ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Alexandra Quintero Listado de Asistencia X Minambiente - DBBSE 

2 Karen Camargo Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

3 Juan Pablo Cacais Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

4 Laura Cano Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

5 Julio Cesar Rojas Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

6 Jairton Habit Díez Díaz Listado de Asistencia X 
Minambiente – Asesor de 

despacho 

7 Darlyn Johanna Rey Jaimes Listado de Asistencia X San José de Cúcuta 

8 Genesis Dalai Rodríguez Beltrán Listado de Asistencia X San José de Cúcuta 

ACTA DE REUNIÓN N°__2___ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

27 10 2025 

HORA DE INICIO 2:30 p.m. 

REUNIÓN INTERNA   DEPARTAMENTO / CIUDAD San José de Cúcuta, Norte de Santander 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE           
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA Reunión preparatoria para la concertación del municipio de San José de Cúcuta, Norte de Santander 

OBJETIVO 

Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el municipio de San José de Cúcuta - Norte de Santander 
para llevar a cabo las actividades tanto de avanzada de convocatoria como de reuniones de deliberación para la 
concertación en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado 
por la sentencia T-361 del 2017. 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto sobre el proceso de delimitación participativa Minambiente 

3 Coordinación temas logísticos Todos 

4 Conclusiones y cierre de la reunión Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 
Reunión virtual preparatoria compromisos 
adquiridos alcaldía San José de Cúcuta 

San José de Cúcuta 100% 
Se cumplió con los 

compromisos adquiridos 
27/10/2025 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

Se inició la reunión preparatoria presencial para la concertación del municipio de San José de Cúcuta, Norte de 
Santander, con el saludo por parte del asesor Jairton Habit Díez Díaz y del equipo de delimitación luego procedió el 
Secretario de Ambiente y Sostenibilidad de San José de Cúcuta Genesis Dalai Rodríguez y su equipo de trabajo, 
Jairton Habit Díez expuso el alcance de la reunión, el cual era concretar los temas logísticos tanto de la avanzada de 
convocatoria como de la jornada de concertación en el municipio de San José de Cúcuta. 

Jairton Habit Díez conto como se ha realizado el proceso con los gobiernos municipales y departamentales y extendió 
invitación para reunión el jueves 30 de octubre en la ciudad de San José de Cúcuta con los lideres de paro y ministerio 
de vivienda ciudad y territorio y acueductos con la finalidad de iniciar unas mesas para continuar trabajando 
articuladamente gobierno nacional, departamental y municipal. 

El secretario expreso que han trascurrido ocho años y que es un proceso muy lento para lo cual Alexandra Quintero 
respondió que entienden la posición pero que es importante entender que este proceso esta garantizando cumplir con 
las fases ordenadas por la sentencia. 

Además, el secretario expreso que actualmente la alcaldía firmo convenio para la compra de tres mil hectáreas en el 
páramo Santurbán ya que es compromiso prioritario de la alcaldía el tema de ambiente y las inversiones que se han 
venido realizando en el área urbana con la finalidad de volver a San José de Cúcuta la ciudad verde de Colombia. 

2. Coordinación tema logísticos 

Mediante una presentación, se realizó el contexto general del proceso de delimitación participativa del páramo 
Jurisdicciones – Santurbán – Berlín, se habló de las fases y los temas de diálogo ordenados por la Corte Constitucional 
a través de la Sentencia T-361 del 2017. La exposición se realizó de manera presencia y contó con la participación 
Dalai Rodríguez Beltrán de la alcaldía de San José de Cúcuta. Además, se expuso la necesidad y el compromiso por 
parte del MinAmbiente. 

Posteriormente, se discutieron los temas logísticos y el apoyo que la administración municipal brindará al proceso, 
donde se mencionó por parte del Minambiente la importancia de la participación y asistencia de los interesados en la 
protección del páramo de la municipalidad de San José de Cúcuta además de los lideres sociales, ambientales, 
entidades del orden regional y municipal y demás interesados con el fin de que se puedan llegar a acuerdos en los seis 
temas ineludibles de diálogo durante la jornada, sin embargo, se reiteró que la convocatoria a la reunión se dará de 
manera amplia, publica y participativa para todas las personas que deseen participar del proceso puedan hacerlo. 

Sobre la avanzada de convocatoria en el municipio de San José de Cúcuta, se acordó que fuera en la semana del 4 
de noviembre de 2025 al 10 de noviembre de 2025, y la jornada se realizara de manera conjunta con Alexander 
González del Minambiente. Con respecto a la reunión de concertación, se propuso como fecha el 26 de noviembre de 
2025. 

Producto de lo acordado en la reunión, se realizaron las siguientes precisiones: 
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ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONCERTACIÓN: 

Fecha 26 de noviembre de 2025 

Hora 8:00 am – 5: 00 pm  

Lugar Auditorio de la cámara de comercio – la alcaldía revisara si hay otro auditorio que se ajuste 
a una metodología más dinámica (Corponor probablemente) 

Veredas Casco Urbano – Zona Rural. 

Convocados Interesados en la protección del páramo, JAC, veedurías, alcaldía municipal de San José 
de Cúcuta – del 4 de noviembre al 10 de noviembre de 2025 

INSUMOS 

Comida Refrigerios (Minambiente)  
Almuerzos (Minambiente)  

Mesas Alcaldía 

Sillas Alcaldía 

Sonido Alcaldía 

Video Beam Alcaldía 

Ayudas 
pedagógicas 

Minambiente 

CONVOCATORIA 

Carteleras  Minambiente 

Pieza gráfica Minambiente 

Redes sociales Alcaldía, Minambiente 

Avanzada Minambiente, Alcaldía 

TRANSPORTE 

Rutas N/A 

Buses N/A 

 
 

CONCLUSIONES 

1. Se definió que la jornada de concertación tenga una duración de un día, y se realizará el 26 de noviembre 
de 2025 en el auditorio de la cámara de comercio de San José de Cúcuta. El sitio queda tentativo, ya que la 
alcaldía se compromete a revisar si se puede realizar en otro espacio más adecuado a una metodología 
dinámica. 

2. Se acordó que la jornada de avanzada de convocatoria se realice de manera amplia con el apoyo de los 
equipos de comunicaciones de ambas entidades. 

3. La alcaldía se comprometió a suministrar sillas, mesas, sonido y video beam necesarios. 

4. La alcaldía municipal manifestó su disposición para acompañar tanto la avanzada de convocatoria como la 
Mesa de Concertación dentro del proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones Santurbán Berlín. 

5. Minambiente se comprometió en garantizar que se envié la invitación a Bioexpo que se realizará del 2 al 5 
de diciembre en la ciudad de Pasto. 

6. Se solicito a la alcaldía compartir los logos editables y que se identifique los roles para poder desarrollar 
rueda de prensa.  
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7. La alcaldía se comprometió a allegar listados de JAC’s, asociaciones de ambientalistas, demás actores 
interesados, sector academia, sector productivo (unidades productivas campesinas). 

8. El MinAmbiente se comprometió en realizar la convocatoria de los actores suministrados por la alcaldía y en 
realizar agenda del día y remitir a la alcaldía. 

9. Quedo como tentativo coordinar una reunión virtual para coordinar detalles del espacio. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
 
Listado de asistencia  
Soporte de la reunión 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Avanzada de 
convocatoria  

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
San José de 

Cúcuta 

4 de nov al 10 de nov del 2025  
10 de noviembre del 

2025 

2 
Jornada de 

Concertación 

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de  
San José de 

Cúcuta 

26 de noviembre de 2025 
26 de noviembre de 

2025 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES AÑO 

26 noviembre 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Elaboró: FVyB – Juan Pablo Cacais 
Revisó Alexandra Quintero Gómez  

27 10 2025 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ 

DEPENDENCIA PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Alexandra Quintero Listado de Asistencia X Minambiente - DBBSE 

2 Karen Camargo Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

3 Juan Pablo Cacais Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

4 Laura Cano Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

5 
Kelly Peñaranda Gómez 

Listado de Asistencia X Alcaldía Ábrego 

6 Julio Rojas Listado de Asistencia X Minambiente - FVyB 

ACTA DE REUNIÓN INFORMATIVA 

FECHA DE LA 
REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

20 11 2025 

HORA DE INICIO 10:00 a.m. 

REUNIÓN INTERNA           DEPARTAMENTO / CIUDAD Ábrego, Norte de Santander 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                   
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA Reunión informativa para el municipio de Ábrego, Norte de Santander 

OBJETIVO 
Realizar presentación al municipio de Ábrego - Norte de Santander sobre el proceso de delimitación participativa 
del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la sentencia T-361 del 2017. 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto sobre el proceso de delimitación participativa Minambiente 

3 Conclusiones y cierre de la reunión Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA 
RESPONSABL

E 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACION

ES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENT

O 

1 N/A N/A N/A N/A N/A 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

Siendo las 10:00 a.m. se inició la reunión informativa de manera virtual con el municipio de Ábrego - Norte de Santander, con el 
saludo por parte de Alexandra Quintero quien es la líder del proceso de delimitación participativa del Complejo de Páramos 
Jurisdicciones – Santurbán – Berlín del Minambiente. Alexandra Quintero expuso que el alcance de la reunión que tenía como 
objetivo atender la solicitud de la alcaldía de Ábrego allegada en comunicación con radicado Minambiente N°. 2025E1057776 con 
asunto “Solicitud de socialización de la sentencia de delimitación del Páramo de Jurisdicciones – Santurbán.” Y por lo cual se da 
el espacio de reunión informativa.  

En este punto se realizó la presentación de los funcionarios de la alcaldía de Ábrego, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y líderes de la comunidad así: 

- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

• Alexandra Quintero Gómez, Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 
- Fondo para la Vida y la Biodiversidad  

• Laura Cano Espinel 

• Juan Pablo Cacais  

• Karen Camargo 

• Julio Rojas 

 

- Alcaldía de Ábrego 

• Kelly Peñaranda Gómez 

• Kate Torredo Caicedo, Secretaria de Planeación 

• José del Carmen Romero, Secretario de Desarrollo Social y Comunitario 

 

- Comunidad  

• Mariela Domínguez  

• María Inés Pabon 

• Mauricio Rodríguez  

• Joel Melo 

• Hugo Sánchez 

• Luis Ramon Jaimes 

• Manuel Celis   

2. Desarrollo de la reunión 

Tanto la alcaldía como la comunidad manifestaron la importancia de realizar una reunión informativa presencial además la 
comunidad expresó la necesidad de tener claridades sobres los compromisos de paro y la respuesta por parte de COPORNOR 
sobre los avances de dichos compromisos en lo que refiere a la Zona de Reserva Forestal para poder realizar la reunión de 
concertación.  
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La comunidad también manifestó que para poder realizar una reunión de concertación es menester que esté toda la comunidad 
de Ábrego y todas las entidades involucradas en el proceso y además del Ministerio Publico. 

El Minambiente, dio respuesta a las inquietudes de la comunidad en primera medida se aceptó la iniciativa de la comunidad sobre 
la realización de una primera mesa presencial informativa con la comunidad para tratar los temas relacionados con la delimitación. 
Se esclareció que para los acuerdos de paro se puede avanzar paralelamente y se realizaran las apreciaciones a estos temas en 
los espacios respectivos, seguidamente se aclaró a la comunidad que en las reuniones de concertación se convoca a todas las 
entidades involucradas en la sentencia T-361 de 2017 y además al Ministerio Publico. También se aclaró que la reunión en curso 
es un espacio informativo del proceso de delimitación participativa del Complejo de Páramo Jurisdicciones – Santurbán – Berlín.  

Seguidamente mediante una presentación, se realizó el contexto general del proceso de delimitación participativa del páramo 
Jurisdicciones – Santurbán – Berlín, se habló de las fases y los temas de diálogo ordenados por la Corte Constitucional a través 
de la Sentencia T-361 del 2017.  

Finalmente, la comunidad solicito que este toda la comunidad en las próximas reuniones.  

El Minambiente, aclaró que se prestan las garantías y disposición sin embargo la participación de la comunidad es tanto un derecho 
como un deber de la comunidad. 

CONCLUSIONES 

1. Se acordó realizar una nueva reunión con la alcaldía de Ábrego en enero con el objetivo de coordinar la mesa 
informativa. 

2. Se solicito a la alcaldía de Ábrego compartir información predial. 

3. El Minambiente se compromete a revisar la posibilidad de un auxilio de transporte para las comunidades alejadas. 

4. Remitir diapositivas de la reunión. 

LISTA DE EVIDENCIAS  

 
Listado de asistencia  
Soporte de la reunión 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 

Realizar una 
nueva reunión 

con la alcaldía de 
Ábrego. 

MinAmbiente - Alcaldía 
Ábrego 

Enero de 2026 Enero de 2026 

2 
Remitir 

información 
predial. 

Alcaldía Ábrego 28 de noviembre de 2025 
28 de noviembre de 

2025 

3 

Revisar la 
posibilidad de un 

auxilio de 
transporte para 

las comunidades 
alejadas. 

Minambiente Enero de 2026 Enero de 2026 

4 
Enviar 

dispositivas. 
Minambiente 28 de noviembre de 2025 

28 de noviembre de 
2025 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES AÑO 

N/A ENERO 2026 

  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Elaboró: FVyB – Juan Pablo 
Cacais 
Revisó Alexandra Quintero 
Gómez  

20 11 2025 
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1 

Informe de convocatoria 

Reunión No. 2 fase de concertación  
Municipio de Toledo (Norte de Santander) 

11 de octubre de 2025 

Introducción 

En trabajo articulado con la Alcaldía Municipal  y la personería Municipal de Toledo (Norte de 
Santander) , la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos en apoyo con el equipo 
del Fondo para la Vida y la Biodiversidad y lideres de la comunidad se avanzó en la segunda 
convocatoria a la fase de concertación para la delimitación del complejo de páramos Jurisdicciones, 
Santurbán y Berlín; De igual manera, se realizó esta jornada conjunta en cumplimiento al  compromiso 
adquirido el 17 de septiembre de 2025 donde la comunidad del Municipio de Toledo solicitó apoyar en 
la convocatoria a la siguiente jornada de concertación para que las personas que tienen predios en el 
área de páramo sean identificados y asistan a la jornada  No. 2 de concertación el 29 de octubre del 
2025.  

Durante la jornada se socializó con los dueños de predios la ruta metodológica, se alinearon agendas 
para garantizar la participación efectiva de las comunidades y se acordó asistencia para la convocatoria 
de la jornada No.2 de concertación. 

Este proceso, que prioriza el conocimiento técnico y tradicional, marca un hito en la protección 
participativa de este ecosistema estratégico, demostrando que la gobernanza ambiental se construye 
desde los territorios, con las instituciones y de las manos de los que lo habitan. 

Se obtuvo el respaldo institucional del municipio de Toledo para garantizar la participación de la 
comunidad; así mismo se recorrieron las siguientes veredas: Quebrada Grande, Tapatá y San José 
del Pedregal en compañía de sus presidentes de Junta Acción Comunal, para garantizar la óptima 
participación de la comunidad en el espacio del 29 de octubre. 

Pieza gráfica de convocatoria 

Invitación a la jornada del 29 de octubre de 2025 en Toledo - Norte de Santander 

Anexo 9. Informe de avanzada de convocatoria Toledo 11 de octubre del 2025
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Convocatoria página web Santurbán Avanza 
 

 
Convocatoria en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el 

micrositio SANTURBÁN AVANZA. 
 
 
Publicación Invitación en Página Alcaldía Municipal de Toledo 

 
La administración municipal de Toledo dispuso la página oficial de la Alcaldía para publicar 
la invitación a la comunidad sobre la realización de la segunda Jornada de Concertación 
buscando ampliar el alcance del proceso y así garantizar una participación informada y activa 
de la comunidad toledana. 
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Avanzada para convocatoria 

 
Se realizó la avanzada de convocatoria como parte del proceso de concertación para la delimitación 
de este ecosistema estratégico; el equipo de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos con el apoyo del equipo del Fondo para la Vida y la Biodiversidad conformado por el 
apoyo técnico (Karen Camargo) articulado con el equipo de la Administración Municipal de Toledo a 
cargo de  la Profesional de apoyo de la dependencia de UASPD  Karla Yarith Parada Chávez, 
Personero Municipal Daniel Parra, presidente de la junta de acción comunal de Tapatá (José Rafael 
Bastos) y líder de la comunidad (Gabriel Suarez) quienes acompañaron la jornada de avanzada de 
convocatoria en la vereda Pica Pica límite con el Municipio de Pamplonita, para cumplir con el 
compromiso adquirido el 17 de septiembre de 2025, se realizó una reunión con diferentes dueños de 
predios de la parte alta de la vereda de Tapatá donde se les informó del avance del proceso. Se 
recalcó la importancia de la participación en la jornada y se identificó si sus predios estaban dentro 
del área de páramo, así mismo se invitó a los presentes a participar en la Jornada de Concertación 
del 29 de octubre de 2025 en la Institución Educativa La Unión.  
 

AVANZADA VEREDA PICA PICA, DUEÑOS DE PREDIOS VEREDA TAPATA 
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Conclusiones de la convocatoria 

 
El proceso de convocatoria para la fase de concertación en el marco de la delimitación 
participativa del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán – Berlín en el municipio de 
Toledo, Norte de Santander, se llevó a cabo con éxito el día 11 de octubre de 2025. Las 
actividades realizadas permitieron alcanzar los siguientes logros: 

Coordinación Institucional y comunal 

• Se estableció una comunicación efectiva con la Administración Municipal de Toledo y la 
personería municipal articulando la disponibilidad de cumplir con el compromiso 
adquirido sobre la identificación de los predios que se encuentran dentro del área de 
paramo de la parte alta de la vereda Tapatá (11 predios identificados), así mismo, la 
colaboración para difundir la invitación de la segunda jornada de concertación por los 
medios oficiales de la alcaldía. 

• Se estableció una articulación asertiva con los presidentes de las JAC Veredas Tapatá 
y San José del Pedregal donde se recalcó el objetivo de la jornada de concertación y la 
importancia de la participación de la comunidad. 

 
 
 
 
 
 
Elaboró: Karen Camargo 
Enlace territorial del Fondo para la Vida y la Biodiversidad en apoyo al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co 
 
 
 
Revisó: Alexandra Quintero Gómez 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co  
 

105

mailto:santurbanavanza@minambiente.gov.co
mailto:santurbanavanza@minambiente.gov.co


Anexo  
10 

 
 

106



1 

Informe de convocatoria 

Tercera Reunión fase de concertación  
Municipio de Toledo (Norte de Santander) 

Noviembre de 2025 

Introducción 

En trabajo articulado con la Alcaldía Municipal, la personería Municipal y lideres de la vereda Tapata 
del Municipio de Toledo (Norte de Santander), la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos en apoyo con el equipo del Fondo para la Vida y la Biodiversidad se avanzó en la 
Tercera convocatoria a la fase de concertación para la delimitación del complejo de páramo 
Jurisdicciones, Santurbán y Berlín; así mismo en cumplimiento al  compromiso adquirido el 29 de 
octubre de 2025 donde la comunidad del Municipio de Toledo solicitó que se realizara un nuevo 
espacio de Concertación para abordar el Ineludible No. 6 con una capacitación y explicación de 
manera más detallada para entendimiento de la comunidad y que sea realizado en la Escuela de 
la Vereda Pica Pica limite vereda Tapata Municipio de Toledo, con los dueños de predios y lideres 
de la comunidad se alinearon agendas para garantizar la participación efectiva de las comunidades y 
se acordó la asistencia para la convocatoria de la jornada No.3 de concertación. Es preciso indicar que 
durante la reunión del 29 de octubre se acordó con la comunidad que la siguiente ornada se realizaría 
el día 22 de noviembre de 2025. 

Este proceso, que prioriza el conocimiento técnico y tradicional, marca un hito en la protección 
participativa de este ecosistema estratégico, demostrando que la gobernanza ambiental se construye 
desde los territorios, con las instituciones y de las manos de los que lo habitan. 

Piezas gráficas de la convocatoria 

Convocatoria página web Santurbán Avanza 

Convocatoria en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el 
micrositio SANTURBÁN AVANZA. 

Publicación Invitación en Página Alcaldía Municipal de Toledo 

La administración municipal de Toledo dispuso la página oficial de la Alcaldía para publicar la 
invitación a la comunidad sobre la realización de la tercera Jornada de Concertación buscando 
ampliar el alcance del proceso y así garantizar una participación informada y activa de la 
comunidad toledana. 

Anexo 10. Informe de avanzada de convocatoria Toledo noviembre del 2025
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Avanzada para convocatoria 
 

 
Se realizó la avanzada de convocatoria como parte del proceso de concertación para la delimitación de 
este ecosistema estratégico; el equipo de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
con el apoyo del equipo del Fondo para la Vida y la Biodiversidad conformado por el apoyo técnico (Karen 
Camargo) articulado con el equipo de la Administración Municipal de Toledo a cargo de  la Profesional de 
apoyo de la dependencia de UASPD  Karla Yarith Parada Chávez, Personero Municipal Daniel 
Parra, propietarios y lideres de la comunidad de la vereda Tapata quienes acompañaron la jornada 
de avanzada de convocatoria para cumplir con el compromiso adquirido el 29 de octubre de 2025, se 
realizaron diferentes gestiones con los lideres de la comunidad para poder realizar la tercera Jornada 
de Concertacion con el Municipio de Toledo donde por parte de Minambiente  en cumplimiento a lo 
solicitado por la comunidad, se organizo documento base con información del ineludible No. 6 Modelo 
Financiero el cual fue enviado a la alcaldía y personeria de Toledo, Defensoria y a lideres de la 
comunidad para revisión por las partes.  
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Conclusiones de la convocatoria 
 
El proceso de convocatoria para la fase de concertación en el marco de la delimitación participativa 
del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán - Berlín en el municipio de Toledo, Norte de 
Santander, se llevó a cabo con éxito el mes de noviembre de 2025. Las actividades realizadas 
permitieron alcanzar los siguientes logros: 

Coordinación Institucional y comunal 

• Se estableció una comunicación efectiva con la Administración Municipal de Toledo, la 
personería municipal y lideres de la comunidad de la vereda de Tapata, articulando la 
disponibilidad de cumplir con el compromiso adquirido sobre un nuevo espacio de 
Concertación para abordar el Ineludible No. 6 con una capacitación y explicación 
de manera más detallada para entendimiento de la comunidad y que sea realizado 
en la Escuela de la Vereda Pica Pica limite vereda Tapata Municipio de Toledo 

• Se estableció una articulación asertiva con los propietarios y lideres de la comunidad de la 
Vereda Tapata Municipio donde se recalcó el objetivo de la jornada de concertación y la 
importancia de la participación de la comunidad. 

 
 
 
Elaboró: Karen Camargo 
Enlace territorial del Fondo para la Vida y la Biodiversidad en apoyo al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co 
 
Revisó: Alexandra Quintero Gómez 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co  
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1 

Informe de convocatoria 

Reunión fase de concertación  

Municipio de El Zulia (Norte de Santander) 

3 de octubre de 2025 

Introducción 

En trabajo articulado con la Alcaldía Municipal de El Zulia (Norte de Santander), la 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos en apoyo con el equipo del 

Fondo para la Vida y la Biodiversidad, avanzó en la convocatoria a la fase de concertación 
para la delimitación del complejo de páramos Jurisdicciones, Santurbán y Berlín, se llevó 
a cabo la visita territorial los días 3 de octubre de 2025. Durante este día de dialogó con 
funcionarios locales y presidentes de juntas de acción comunal, así como con algunos 
miembros de la comunidad, se socializó la ruta metodológica, se alinearon agendas para 
garantizar la participación efectiva de las comunidades y se acordaron los primeros pasos 
para la convocatoria de la jornada de concertación. Este proceso, que prioriza el 

conocimiento técnico y tradicional, marca un hito en la protección participativa de este 
ecosistema estratégico, demostrando que la gobernanza ambiental se construye desde los 
territorios, con las instituciones y de las manos de los que lo habitan. 

Se obtuvo el respaldo institucional del municipio de El Zulia, para garantizar la 
participación de la comunidad. 

Pieza gráfica de convocatoria 

Invitación a la jornada del día 15 de octubre de 2025- El Zulia - Norte de Santander 

 Anexo 11. Informe de avanzada de convocatoria El Zulia 3 de octubre del 2025
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Convocatoria página web Santurbán Avanza 
 

Convocatoria en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

en el micrositio SANTURBÁN AVANZA. 

 

Avanzada para convocatoria 
 

Se realizó la avanzada para convocatoria como parte del proceso de concertación para la 
delimitación de este ecosistema estratégico; el equipo de la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos con el apoyo del equipo del Fondo para la Vida y la 

Biodiversidad conformado por el enlace territorial (Alexander González) y el señor Harold 
Barriento Jaimes, Funcionario designado por la alcaldía de El Zulia, quien se desempeña como 
contratista apoyo a la secretaria de planeación y obras públicas,  y con presencia del señor Carlos 
Enrique Gómez, representante legal de la fundación planeta vivo reconocido en la región por su 
gestión y compromiso con el medio ambiente, se acordó convocar a los 62 presidentes de Junta 
de acción Comunal, , lideres ambientales, agricultores y asociaciones de productores, invitación a 
educadores, a empresas de servicios públicos, personal de la administración municipal y la 
comunidad en general para que participen en la jornada de concertación. 
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ALCALDIA DE EL ZULIA – NORTE DE SANTANDER 
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   INSTITUCION EDUCATIVA MARCO FIDEL SUAREZ, EL ZULIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

 

CASA DE LA CULTURA MUNICIPAL DE EL ZULIA 

 

 

Se acordó que la jornada de concertación se llevará a cabo en la casa de la Mujer 

Empoderada. 
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Conclusiones de la convocatoria 
 
El proceso de convocatoria para la fase de concertación en el marco de la delimitación 
participativa del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán - Berlín en el municipio 
de El Zulia, Norte de Santander, se llevó a cabo con éxito el 3 de octubre de 2025. Las 

actividades realizadas permitieron alcanzar los siguientes logros: 

Coordinación Institucional: 

• Se realizó articulación con el funcionario de apoyo a la secretaria de planeación y 

obras públicas, quien presto su mejor disposición y colaboró con la publicación de 

la invitación y los carteles informativos de la jornada de concertación en las 
instalaciones de la alcaldía, personería y casa de la mujer empoderada. 

• Se estableció una comunicación efectiva con la Administración Municipal de El 
Zulia y con el representante legal de la fundación planeta vivo, obteniendo su 
respaldo para garantizar la participación de la comunidad  

• Se concretó con el funcionario de la alcaldía el lugar, los medios audiovisuales, el 
mobiliario para la jornada de concertación, así como también se le confirmo que 
a los asistentes se les ofrecerá un refrigerio y su respectivo almuerzo. 

Difusión y Convocatoria: 
 

• Se pegaron afiches de la invitación de la jornada de concertación en la alcaldía 
municipal y en la casa de la mujer empoderada, en el IE Marco Fidel Suárez, e 
igualmente la difusión de la invitación en los canales oficiales de la alcaldía 
municipal de El Zulia. 

 
• Se convocó telefónicamente a los 62 presidentes de las juntas de acción comunal 

del municipio de El Zulia, Norte de Santander. 
 
 

 
 

Elaboró:  
Fredy Alexander González 
Enlace territorial del Fondo para la Vida y la Biodiversidad en apoyo al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co  

 

Revisó: Alexandra Quintero Gómez 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co  
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Informe de convocatoria 

Reunión fase de concertación  
Municipio de San Cayetano (Norte de Santander) 

4 de octubre de 2025 

Introducción 

En trabajo articulado con la Alcaldía Municipal de San Cayetano (Norte de Santander), la 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos en apoyo con el equipo del 
Fondo para la Vida y la Biodiversidad, avanzó en la convocatoria a la fase de concertación 

para la delimitación del complejo de páramo Jurisdicciones, Santurbán y Berlín, se llevó 
a cabo la visita territorial el día 4 de octubre de 2025. Durante este día de dialogó con 
funcionarios locales y presidentes de juntas de acción comunal, así como con algunos 
miembros de la comunidad, se socializó la ruta metodológica, se alinearon agendas para 
garantizar la participación efectiva de las comunidades y se acordaron los primeros pasos 
para la convocatoria de la jornada de concertación. Este proceso, que prioriza el 
conocimiento técnico y tradicional, marca un hito en la protección participativa de este 
ecosistema estratégico, demostrando que la gobernanza ambiental se construye desde 

los territorios, con las instituciones y de las manos de los que lo habitan. 

Se obtuvo el respaldo institucional del municipio de San Cayetano, para garantizar la 
participación de la comunidad. 

Pieza gráfica de convocatoria 

Invitación a la jornada del día 16 de octubre de 2025- San Cayetano - Norte de 
Santander 

Anexo 12. Informe de avanzada de convocatoria San Cayetano. 
4 de octubre del 2025
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Convocatoria página web Santurbán Avanza 
 

Convocatoria en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
en el micrositio SANTURBÁN AVANZA. 

 

 
 
Avanzada para convocatoria 
 

Se realizó la avanzada para convocatoria como parte del proceso de concertación para la 
delimitación de este ecosistema estratégico; el equipo de la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos con el apoyo del equipo del Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad conformado por el enlace territorial (Alexander González) y la señora Vianey 

Hernández Sandoval, Funcionaria designada por la alcaldía de San Cayetano, quien se 
desempeña como  apoyo a la secretaria de planeación en el área ambiental,  se acordó 
convocar a los 15 presidentes de Junta de acción Comunal, , lideres ambientales, agricultores 
y asociaciones de productores, invitación a educadores, a empresas de servicios públicos, 
personal de la administración municipal y la comunidad en general para que participen en la 
jornada de concertación. 
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ALCALDIA DE SAN CAYETANO – NORTE DE SANTANDER 
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Se acordó que la jornada de concertación se llevará a cabo en el Auditorio de la Alcaldía 

Municipal de San Cayetano. 

 

 

Conclusiones de la convocatoria 
 
El proceso de convocatoria para la fase de concertación en el marco de la delimitación 
participativa del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán - Berlín en el municipio 
de San Cayetano, Norte de Santander, se llevó a cabo con éxito el 4 de octubre de 2025. 

Las actividades realizadas permitieron alcanzar los siguientes logros: 

Coordinación Institucional: 

• Se realizó articulación con la funcionaria de apoyo a la secretaria de planeación 

área ambiental, quien presto su mejor disposición y colaboró con la publicación 

de la invitación y los carteles informativos de la jornada de concertación en las 
instalaciones de la alcaldía, personería y otros lugares en el municipio. 

• Se estableció una comunicación efectiva con la Administración Municipal de San 
Cateyano, obteniendo su respaldo para garantizar la participación de la 
comunidad  

• Se concretó con la funcionaria de la alcaldía el lugar, los medios audiovisuales, el 
mobiliario para la jornada de concertación, así como también se le confirmo que 
a los asistentes se les ofrecerá un refrigerio y su respectivo almuerzo. 
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Difusión y Convocatoria: 
 

• Se pegaron afiches de la invitación de la jornada de concertación en la alcaldía 

municipal, personería y en lugares visibles en el municipio, e igualmente la 
difusión de la invitación en los canales oficiales de la alcaldía municipal de San 
Cayetano. 
 

• Se convocó telefónicamente a los 15 presidentes de las juntas de acción comunal 
del municipio de San Cayetano, Norte de Santander. 

 

 
 
 

Elaboró:  
Fredy Alexander González 

Enlace territorial del Fondo para la Vida y la Biodiversidad en apoyo al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co  

 

Revisó: Alexandra Quintero Gómez  
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co  
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Informe de convocatoria 

Reunión fase de concertación  
Municipio de Labateca (Norte de Santander) 

8-9-10 de octubre de 2025 

Introducción 

En trabajo articulado con la Alcaldía Municipal de Labateca (Norte de Santander), la 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos en apoyo con el equipo del 
Fondo para la Vida y la Biodiversidad, avanzó en la convocatoria a la fase de concertación 
para la delimitación del complejo de páramo Jurisdicciones, Santurbán y Berlín, se llevó 
a cabo la visita territorial los días 8, 9 y 10 de octubre de 2025. Durante estos días de 
diálogo con funcionarios locales y presidentes de juntas de acción comunal, así como con 
algunos miembros de la comunidad, se socializó la ruta metodológica, se alinearon 
agendas para garantizar la participación efectiva de las comunidades y se acordaron los 
primeros pasos para la convocatoria de la jornada de concertación. Este proceso, que 
prioriza el conocimiento técnico y tradicional, marca un hito en la protección participativa 
de este ecosistema estratégico, demostrando que la gobernanza ambiental se construye 
desde los territorios, con las instituciones y de las manos de los que lo habitan. 

Se obtuvo el respaldo institucional del municipio de Labateca con el acompañamiento del 
ingeniero Daimer Parada, actual secretario de planeación y el ingeniero Yorman Isidro 
Rozo actual coordinador ambiental de la administración municipal, para garantizar la 
participación de la comunidad en dicho proceso. 

Para el desarrollo de la convocatoria, se estableció contacto con los presidentes de junta 
de acción comunal de las siguientes veredas y se realizo visita por cada una de las veredas 
mencionadas, y en el casco urbano según recomendación de algunos presidentes de JAC 
como es el caso de la vereda angelina y el salto del venado. 

MUNICIPIO VEREDA NOMBRE ROL 

LABATECA VEREDA ANGELINA  MARIA FERNANDA PRESIDENTE JAC 

LABATECA VEREDA EL VOLCAN NUBIA ESTELLA VILLAMIZAR PRESIDENTE JAC 

LABATECA VEREDA EL RETIRO SAUL ENRIQUE GELVEZ PRESIDENTE JAC 

LABATECA VEREDA LA BALSA RAMON DARIO CONTRERAS PRESIDENTE JAC 

LABATECA VEREDA POTRERITOS CARMEN CECILIA JAIMES PRESIDENTE JAC 

LABATECA VEREDA SALTO DEL 
VENADO  

LEIDI PATRICIA GARAVITO (hija) PRESIDENTE JAC 

LABATECA VEREDA SALTO DEL 
VENADO  

GABRIEL GARAVITO PRESIDENTE JAC 

Los recorridos se realizaron en motocicleta, ya que fue la manera más práctica de llegar 
a cada uno de los territorios del municipio de Labateca. 

Anexo 13. Informe de avanzada de convocatoria Labateca. 
8 al 10 de octubre del 2025
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Pieza gráfica de convocatoria 
 

Invitación a la jornada del día 28 de octubre de 2025- Municipio de Labateca- Norte 

de Santander 
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Cronograma de reuniones de convocatoria y gestiones realizadas 
 
Día 8 de octubre del 2025 
 
Se llevo a cabo relacionamiento Institucional a través de Daimer Parada secretario 
de Gobierno de la alcaldía de Labateca y el presidente de la JAC de la vereda SALTO 
DEL VENADO. 
 

REUNIONES DE CONVOCATORIAS REALIZADAS EL 8 DE OCTUBRE 2025 
MUNICIPIO DE LABATECA – NORTE DE SANTANDER 

  
Daimer Parada: secretario de 

Planeación alcaldia de labateca 
Gabriel Garavito: presidente JAC 

vereda salto del venado / esposa  

En la reunión de relacionamiento 
con la administración municipal se 
cuenta con el respaldo y 
acompañamiento con la alcaldía de 
labateca, se mantiene una relación 
de confianza. 
 

En la reunión realizada con el señor 
presidente Gabriel Garavito en la 
calle 3ra # 4-34 barrio la candelaria 
en labateca se socializa el alcance de 
la convocatoria. 

COMPROMISOS  
Nos apoya con el acompañamiento 
con el Ing. Yorman Isidro Rozo 
coordinador ambiental de admón. 
Municipal de Labateca para la visita 
de campo 

El presidente de la JAC estará 
remitiendo el día viernes 17 de 
octubre el listado de los asistentes a 
la reunión del 28 de octubre. 

Se anexa acta de la reunión #1. 
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Dia 9 de octubre del 2025 
 
Se llevo a cabo convocatorias en campo en las siguientes veredas: 
 

REUNIÓN DE CONVOCATORIA REALIZADA EN LA VEREDA POTRERITOS EL 9 DE 
OCTUBRE 2025 MUNICIPIO DE LABATECA – NORTE DE SANTANDER 

  

  
Carmen cecilia Jaimes: presidente a de la Junta de Accion Comunal de la vereda 

Potreritos en compañía del del Fondo para la Vida y la Biodiversidad del 

Ministerio de Ambiente Y representante de la coordinacion ambiental de la 

administracion municipal de labateca – Norte de Santander. 

En la reunión de relacionamiento se 
cuenta con el acompañamiento de la 
alcaldía de labateca a través de la 
coordinación ambiental. 

En la reunión realizada con la 
presidente de la JAC se entrega 
evidencias y soportes de la 
convocatoria. 

COMPROMISOS  
La admón. Municipal nos apoya con el 
acompañamiento con el Ing. Yorman 
Isidro Rozo coordinador ambiental de 
admón. Municipal de Labateca para la 
visita de campo 

La presidente de la JAC estará 
remitiendo el día viernes 17 de 
octubre el listado de los asistentes a 
la reunión del 28 de octubre. 

Se anexa acta de la reunión #2. 
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REUNIÓN DE CONVOCATORIA REALIZADA EN LA VEREDA LA BALSA EL 9 DE 
OCTUBRE 2025 MUNICIPIO DE LABATECA – NORTE DE SANTANDER 

  

  
Ramon Dario Contreras: presidente  de la Junta de Accion Comunal de la vereda 

la BALSA en compañía del del Fondo para la Vida y la Biodiversidad del Ministerio 

de Ambiente Y representante de la coordinacion ambiental de la administracion 

municipal de labateca – Norte de Santander. 
En la reunión de relacionamiento se 
cuenta con el acompañamiento de la 
alcaldía de labateca a través de la 
coordinación ambiental. 

En la reunión realizada con el 
presidente de la JAC se entrega 
evidencias y soportes de la 
convocatoria. 

COMPROMISOS  
La admón. Municipal nos apoya con 
el acompañamiento con el Ing. 
Yorman Isidro Rozo coordinador 
ambiental de admón. Municipal de 
Labateca para la visita de campo 

La presidente de la JAC estará 
remitiendo el día viernes 17 de 
octubre el listado de los asistentes a 
la reunión del 28 de octubre. 

Se anexa acta de la reunión #2. 
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REUNIÓN DE CONVOCATORIA REALIZADA EN LA VEREDA EL RETIRO EL 9 DE 
OCTUBRE 2025 MUNICIPIO DE LABATECA – NORTE DE SANTANDER 

  

  
Saul Enrique Gelvez: presidente  de la Junta de Accion Comunal de la vereda el 

RETIRO en compañía del del Fondo para la Vida y la Biodiversidad del Ministerio 

de Ambiente Y representante de la coordinacion ambiental de la administracion 

municipal de labateca – Norte de Santander. 

El presidente de la JAC el RETIRO 
solicita se realice una visita predio a 
predio; y la actualización de los 
mapas ya que no coinciden los 
limites prediales. 

En la reunión realizada con el 
presidente de la JAC se entrega 
evidencias y soportes de la 
convocatoria. 

COMPROMISOS  
La admón. Municipal nos apoya con 
el acompañamiento con el Ing. 
Yorman Isidro Rozo coordinador 
ambiental de admón. Municipal de 
Labateca para la visita de campo 

La presidente de la JAC estará 
remitiendo el día viernes 17 de 
octubre el listado de los asistentes a 
la reunión del 28 de octubre. 

Se anexa acta de la reunión #2. 
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REUNIÓN DE CONVOCATORIA REALIZADA EN LA VEREDA EL VOLCÁN EL 9 DE 
OCTUBRE 2025 MUNICIPIO DE LABATECA – NORTE DE SANTANDER 

  

  
Nubia Estella Villamizar: presidente  de la Junta de Accion Comunal de la vereda 

el Volcan en compañía del del Fondo para la Vida y la Biodiversidad del Ministerio 

de Ambiente Y representante de la coordinacion ambiental de la administracion 

municipal de labateca – Norte de Santander. 

La presidenta de la JAC el Volcán 
informa que la minería genera 
afectaciones y consecuencias 
negativas en el territorio. 

En la reunión realizada con la 
presidenta de la JAC se entrega 
evidencias y soportes de la 
convocatoria. 

COMPROMISOS  
La admón. Municipal nos apoya con el 
acompañamiento con el Ing. Yorman 
Isidro Rozo coordinador ambiental de 
admón. Municipal de Labateca para la 
visita de campo 

La presidente de la JAC estará 
remitiendo el día viernes 17 de 
octubre el listado de los asistentes 
a la reunión del 28 de octubre. 

Se anexa acta de la reunión #3. 
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REUNIÓN DE CONVOCATORIA REALIZADA EN LA VEREDA EL VOLCÁN EL 10 DE 
OCTUBRE 2025 MUNICIPIO DE LABATECA – NORTE DE SANTANDER 

  

  
Maria Fernanda Torres: presidente  de la Junta de Accion Comunal de la vereda 

la Angelina en compañía del del Fondo para la Vida y la Biodiversidad del 

Ministerio de Ambiente. 

La presidenta de la angelina solicita: 
se revisen los limites prediales, se 
invite a la arquidiócesis, status de la 
acción popular y visita predio a 
predio. 

En la reunión realizada con la 
presidenta de la JAC se entrega 
evidencias y soportes de la 
convocatoria. 

COMPROMISOS  
La admón. Municipal nos apoya con 
el acompañamiento con el Ing. 
Yorman Isidro Rozo coordinador 
ambiental de admón. Municipal de 
Labateca para la visita de campo 

La presidente de la JAC estará 
remitiendo el día viernes 17 de 
octubre el listado de los asistentes a 
la reunión del 28 de octubre. 

Se anexa acta de la reunión #4. 
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Convocatoria página web Santurbán Avanza 
 

Convocatoria en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
en el micrositio SANTURBÁN AVANZA. 

 

 
 

 
Conclusiones de la convocatoria 
 
El proceso de convocatoria para la fase de concertación en el marco de la delimitación 
participativa del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán - Berlín en el municipio 
de Labateca, Norte de Santander, se llevó a cabo con éxito el 8, 9y 10 de octubre de 
2025. Las actividades realizadas permitieron alcanzar los siguientes logros: 

• Se realizó articulación con el funcionario de apoyo a la secretaria de planeación y 

coordinación ambiental, quien presto su mejor disposición y colaboró con el 
acompañamiento a la jornada de concertación en las veredas del área de 
influencia. 

• Se estableció una comunicación efectiva con la Administración Municipal  de 
Labateca y con cada uno de los presidentes de las juntas de acción comunal.  

• Se concretó con el funcionario de la alcaldía el lugar, los medios audiovisuales, el 

131



 

10 
 

mobiliario para la jornada de concertación, así como también se le confirmo que 
a los asistentes se les ofrecerá un refrigerio y su respectivo almuerzo. 

• Se visitó cada vereda de la zona de interés para la reunión de concertación y cada 
uno de los presidentes de JAC, logrando realizar una convocatoria adecuada de 
acuerdo a los requerimientos; así mismo, se atendieron dudas e inquietudes de 
cada uno de los presidentes de la JAC las cuales se consignaron en las actas 
levantadas. 

• Tanto las inquietudes como los compromisos fueron establecidos contando con la 
aceptación a la reunión de concertación para el 28 de octubre en la escuela de la 
vereda la Balsa. 

Difusión y Convocatoria: 
 

• Se ubicaron afiches de la invitación de la jornada de concertación en la alcaldía 
municipal y se entregó presencialmente a cada presidente de las JAC; así mismo 
se establecerán y difundirán las cuñas en la emisora local. 

 
ANEXOS: 
 
4 ACTAS DE REUNIÓN. 
 
 
Elaboró:  
 
Fredy Alexander González 
Enlace territorial del Fondo para la Vida y la Biodiversidad en apoyo al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co  
 
Julio Cesar Rojas Patiño 
Profesional social del Fondo para la Vida y la Biodiversidad en apoyo al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co  
 
Karen Camargo Velandia 
Profesional ambiental del Fondo para la Vida y la Biodiversidad en apoyo al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co  
 
 
Revisó: Alexandra Quintero Gómez 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co  
http://www.minambiente.gov.co/ 
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Informe de convocatoria 

Reunión fase de concertación  

Municipio de Cúcuta (Norte de Santander) 

27 de octubre y 10 de noviembre de 2025 

Introducción 

En trabajo articulado con la Alcaldía de Cúcuta (Norte de Santander), la Dirección de 

Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos en apoyo con el equipo del Fondo para 
la Vida y la Biodiversidad, avanzó en la convocatoria a la fase de concertación para la 

delimitación del complejo de páramo Jurisdicciones, Santurbán y Berlín, donde se realizó 
visita territorial el día 27 de octubre de 2025 en las instalaciones de la administración 
municipal de San José de Cúcuta específicamente  en la oficina de la secretaria de 

ambiente  entre el equipo del ministerio de ambiente y la secretaria de ambiente 
municipal. Durante este diálogo con funcionarios de la alcaldía municipal de Cúcuta, se 

socializó la ruta metodológica, se alinearon agendas para garantizar la participación 
efectiva de las comunidades, se solicitaron bases de datos de los presidentes de Junta de 
Acción Comunal y de lideres ambientales y se acordaron los primeros pasos para la 

convocatoria de la jornada de concertación.  

El 10 de noviembre el enlace territorial (Fredy Alexander González Lizcano), hace 
presencia en las instalaciones de la alcaldía de Cúcuta y establece contacto con la 
funcionaria la ingeniera Darlyn Rey, designada por la secretaria ambiental de la alcaldía 

para adelantar la realización de la jornada. Este proceso, que prioriza el conocimiento 
técnico y tradicional, marca un hito en la protección participativa de este ecosistema 

estratégico, demostrando que la gobernanza ambiental se construye desde los territorios, 
con las instituciones y de las manos de los que lo habitan. 

Se obtuvo el respaldo institucional de la Alcaldía de Cúcuta para garantizar la participación 

de la comunidad a través de las bases de datos, contacto con lideres comunales, 
asociaciones ambientales entre otros. 

Anexo 14. Informe de avanzada de convocatoria San José de Cúcuta. 
27 oct y 10 de nov del 2025
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Pieza gráfica de convocatoria 
 

Invitación a la jornada del 26 de noviembre de 2025 en Cúcuta - Norte de Santander 
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Convocatoria página web Santurbán Avanza 

 

Convocatoria en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
en el micrositio SANTURBÁN AVANZA. 

 

 
 

 

Avanzada para convocatoria 
 

Se realizó la avanzada para convocatoria como parte del proceso de concertación para la 
delimitación de este ecosistema estratégico; el equipo de la Dirección de Bosques, 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos con el apoyo del equipo del Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad conformado por el enlace territorial (Alexander González)  articulado con el 
equipo de la Administración Municipal de Cúcuta a cargo del contratista ambiental Darlyn Rey, 

quien orientó y facilitó la base de datos de los presidentes de Junta de Acción comunal y 
de algunos líderes ambientales, correos electrónicos de entidades presentes en la ciudad, 

también se comprometió a difundir la invitación por los canales oficiales de la alcaldía 
municipal. 
 

Por consiguiente, se hizo el acercamiento por vía telefónica y vía WhatsApp y por medio de 
correo electrónico, con los presidentes de junta de acción comunal, líderes y algunas 

fundaciones ambientales, instituciones de educación superior, entre otros. 
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AVANZADA EN LA ALCALDÍA DE CUCUTA 

 

 

REUNION 27 DE OCTUBRE, EQUIPO TERRITORIAL-FUNCIONARIOS ALCALDIA DE 
CÚCUTA 

 
 

 
 

 

ENLACE TERRITORIAL Y FUNCIONARIOS ALCALDIA DE CUCUTA, 10 DE NOVIEMBRE DE 
2025 
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ACERCAMIENTO CON PRESIDENTES DE JUNTA DE ACCION COMUNAL Y 

LIDERES Y FUNDACIONES AMBIENTALES, ENTIDADES 

 

 

SI NO

Por delegar       Presidente:  Yanet 

Carime Rodriguez Rodriguez    

Vicepresidente: Victor Guillermo 

Caicedo Pinzón

concejalcarimerodriguez@gmail.com

victor.caicedo@hotmail.es

Mesa directiva Consejo 

de Cúcuta

19/11/2025

Karen Pedraza                                                                              

gestionambiental@eiscucuta.com.c

o
3132092498

EIS - Acueducto y 

Alcantarillado de Cúcuta
16/11/2025 X

Carlos Humberto Castellanos Bautista

radicacion.ceindoc@akc.co

carlosh.castellanos@akc.co

3182431359

Aguas Kpital

19/11/2025

Por delegar co.servicioalcliente.aseo.oriente@veolia.comVeolia

19/11/2025

Por delegar denor.gupae@policia.gov.co Policía ambiental

19/11/2025

Jorge Araque Cuenca río Pamplonita
jorgearaque53@hotmail.com

3103769128
Consejo de Cuencas

19/11/2025 x

Fabián Mora Cuenca río Zulia
faby1234561@gmail.com

3103180354
19/11/2025 x

Hugo Rey - 5 delegados 3102652631
Federación de Juntas de 

Acción Comunal
21/11/2025 X

OBSERVACIONESNOMBRE TELEFONO CARGO FECHA LLAMADA
RESPONDIO LLAMADA

Se envio invitación por correo 

electrónico

Información por llamada telefonica

Se envio invitación por correo 

electrónico y confirmaron asistencia

Se envio invitación por correo 

electrónico

Correo electrónico erroneo

Se realizó llamada telefónica y se 

envio invitación por correo 

electrónico

Información por llamada telefonica

Información por llamada telefonica
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Jaime Alexander Silva
alihal.97.j@gmail.com

3124618818

Asociación de Juntas de 

Acción Comunal
19/11/2025

Maribel Cárdenas

norte.santander@fondohortifruticola.c

om.co

3124680547

ASOHOFRUCOL

19/11/2025

1. Comuna 2 - Carlos Jesús Gamboa 

Gómez: 3134517938

2. Comuna 10 - Clara Inés Villamizar: 

3204694618

3. Comuna 1 - Maritza Rangel Villamil: 

3132875991

4. Comuna 3 - Jose Ernesto Jaimes: 

3045417692

Presidentes Junta de 

Acción Comunal

16/11/2025 x

1. Palmarito: Walter Bautista - 

walter.bautista@cucuta.gov.co - 

3112774396

2. Agua clara: Federico Patiño - 

3186437191

Corregimientos

16/11/2025 X

Sharon Ahydee Velasquez Melo - 

Deifan Nicolàs Rozo Paez

coord.tematica.nodocucuta@gmail.com

3207698242 -3144433688

Red Nacional Jóvenes de 

Ambiente - Nodo Cúcuta
19/11/2025 x

Lina Matilde Erazo Garcíacuidadoaguatierra.cucuta@fundacioncreciendounidos.org
Fundación Creciendo 

Unidos
19/11/2025

Carlos Gómez

fundacionplanetavivo.oficial@gmail.co

m

3115943893

Fundación Planeta Vivo

16/11/2025 x

Dora Clemencia Villada Castillo doraclemenciavc@ufps.edu.co
Universidad Francisco de 

Paula Santander
19/11/2025

Neydy Aranzales Mogollón

gestionambientalcucuta@unisimonboli

var.edu.co

neydy.aranzales@unisimon.edu.co

3194972552

Universidad Simón 

Bolivar
22/11/2025 X

César Rodríguez

correspondenciaudes@cucuta.udes.edu

.co

Coordinador gestión ambiental

Universidad de 

Santander
19/11/2025

Magda Yuliet Barbosa Leon mbarbosa@sena.edu.co SENA

19/11/2025

Oscar Orlando Ortiz Rodríguez

cresc.nortedesantander@unipamplona.

edu.co

(+)57 607 5711088 - 5832263

Universidad de Pamplona

19/11/2025

Por delegar gestiondocumental@fesc.edu.co FESC

19/11/2025

Tomas Wilches
secretariageneral@uanorte.edu.co

3165267193

Universiad Autónoma del 

Norte
19/11/2025

Arbel Porras anucnortedesander@gmail.com

Asociación Nacional de 

Usuarios Campesinos - 

Norte de Santander
19/11/2025

Información por llamada telefonica

Se envio invitación por correo 

electrónico

Se envio invitación por correo 

electrónico

Información por llamada telefonica

Se envio invitación por wthasapp

Se envio invitación por correo 

electrónico

Información por llamada telefonica

Se envio invitación por correo 

electrónico

Información por llamada telefonica

Se envio invitación por correo 

electrónico

Se envio invitación por correo 

electrónico

Se envio invitación por correo 

electrónico

Se envio invitación por correo 

electrónico

Se envio invitación por correo 

electrónico y llamada telefónica

Se envio invitación por correo 

electrónico
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ACTA REUNION PREPARATORIA 27 DE OCTUBRE 

 

 
 

 
 

 
 
 

German Jacob Salamanca Godoy
germanjacob_1961@hotmail.com

3123952332

Asociación de 

propietarios del Páramo 

de Santurbán
21/11/2025 x

David Fajardo davidfajardogra@gmail.com

Movimiento 

Ambientalista 

Colombiano Nodo Norte 

de Santander 19/11/2025

Dania Marcela Peñuela 
nortesantander@movimientoambiental

istacolombiano.org 320 9362600

Movimiento 

Ambientalista 

Colombiano Nodo 

Norte de Santander 19/11/2025

Lilibeth Villamizar Rojas
aquelarrevdrive@gmail.com - 

3144848819

Aquelarre violeta 

colectivo 

ambientalista
19/11/2025

Fredy Ramirez Quintero
fredyramirezquintero1971@gmail.com - 

3146590264

Ambientalistas en 

Acción
19/11/2025

Fabiola Vivas Noguera
favicienciasnaturales@hotmail.com    

3143786916
Comitè Ambiental

21/11/2025

Patricia Mongui Ramìrez 

Calderon
covith2020@gmail.com 3128198376 Comtè Ambiental

22/11/2025 x

Sandra Ureña pineda sandrapin2023@gmail.com  3124845656

Mesa de trabajo 

ambiental Norte de 

Santander 
22/11/2025 X

Información por llamada telefonica

Se envio invitación por correo 

electrónico

Se envio invitación por correo 

electrónico

Se envio invitación por correo 

electrónico

Se envio invitación por wthasapp

Se envio invitación por wthasapp

Información por llamada telefonica

Información por llamada telefonica
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Conclusiones de la convocatoria 
 
El proceso de convocatoria para la fase de concertación en el marco de la delimitación 

participativa del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán - Berlín en el municipio 
de Cúcuta, Norte de Santander, se llevó a cabo con éxito el 27 de octubre con la reunión 

del equipo territorial y funcionarios de la alcaldía, y el 10 de noviembre del 2025 con el 
enlace territorial y funcionarios de la alcaldía. Las actividades realizadas permitieron 

alcanzar los siguientes logros: 

Coordinación Institucional y comunal 

• Se estableció una comunicación efectiva con la Administración Municipal de 

Cúcuta recibiendo la disponibilidad de colaboración en difundir la invitación de la 

jornada de concertación por los medios oficiales de la alcaldía; pero a la entrega 

del presente informe no se evidenció la publicación en dichos canales. 

• Se estableció una comunicación vía telefónica, vía WhatsApp y por medio de 
correo electrónico con la mayoría de los presidentes de junta de acción comunal, 

líderes y fundaciones ambientales, entidades entre otros, donde a través de la 

divulgación sobre el objetivo de la jornada de concertación y la importancia de la 

participación de la comunidad, varias personas manifestaron su interés en el 

acompañamiento a la jornada. 

Difusión y Convocatoria: 

 
• Se contactaron a los presidentes de la Junta de Acción Comunal, lideres 

ambientales, fundaciones, entidades entre otros, para garantizar la 
participación de la comunidad quienes mostraron su disponibilidad para asistir 
a la Jornada de Concertación. 

 

 

 
 

Elaboró:  

Fredy Alexander González 
Enlace territorial del Fondo para la Vida y la Biodiversidad en apoyo al Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible 
santurbanavanza@minambiente.gov.co  
 

 
 

Revisó: Alexandra Quintero Gómez 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

santurbanavanza@minambiente.gov.co  
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1 

Informe de convocatoria 

Reunión fase de concertación  

Municipio de Villa del Rosario (Norte de Santander) 

7 de noviembre de 2025 

Introducción 

En trabajo articulado con la Alcaldía Municipal de Villa del Rosario (Norte de Santander), 
la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos en apoyo con el equipo 

del Fondo para la Vida y la Biodiversidad, avanzó en la convocatoria a la fase de 
concertación para la delimitación del complejo de páramos Jurisdicciones - Santurbán -

Berlín, realizando visita territorial el día 7 de Noviembre de 2025. Durante este diálogo 
con funcionarios de la alcaldía municipal, se socializó la ruta metodológica, se alinearon 
agendas para garantizar la participación efectiva de las comunidades, se solicitaron bases 

de datos de los presidentes de Junta de Acción Comunal y de lideres ambientales y se 
acordaron los primeros pasos para la convocatoria de la jornada de concertación. Este 

proceso, que prioriza el conocimiento técnico y tradicional, marca un hito en la protección 
participativa de este ecosistema estratégico, demostrando que la gobernanza ambiental 
se construye desde los territorios, con las instituciones y de las manos de los que lo habitan 

en los mismos. 

Se obtuvo el respaldo institucional del municipio de Villa del Rosario para garantizar la 
participación de la comunidad. 

Pieza gráfica de convocatoria 

Invitación a la jornada del 25 de noviembre de 2025 en Villa del Rosario - Norte de 
Santander 

Anexo 15. Informe de avanzada de convocatoria Villa del Rosario.
7 de noviembre del 2025
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2 
 

 
Convocatoria página web Santurbán Avanza 
 

Convocatoria en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
en el micrositio SANTURBÁN AVANZA. 

 
 

Avanzada para convocatoria 

 
Se realizó la avanzada para convocatoria como parte del proceso de concertación para la 
delimitación de este ecosistema estratégico; el equipo de la Dirección de Bosques, 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos con el apoyo del equipo del Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad conformado por el profesional de enlace territorial (Alexander González)  

articulado con el equipo de la Administración Municipal de Villa del Rosario a cargo del 
contratista ambiental, quien orientó y facilitó la información de la base de datos de los 

presidentes de Junta de Acción comunal y de algunos líderes ambientales presentes en el 
municipio, también se comprometió a difundir la invitación por los canales oficiales de la 
alcaldía municipal. 

 
Seguidamente, se realizó el acercamiento y se contactó vía telefónica y vía WhatsApp a cada 

uno de los respectivos lideres sociales y ambientales del área rural, urbana los cuales estaban 
relacionados en las bases de datos suministrados por el profesional ambiental de la admón. 
municipal de Villa del Rosario. 
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AVANZADA EN LA ALCALDÍA DE VILLA DEL ROSARIO 
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FUNCIONARIAS ALCALDIA DE VILLA DEL ROSARIO PUBLICANDO EL AFICHE 
 
 

 
 

ACERCAMIENTO CON PRESIDENTES DE JUNTA DE ACCION COMUNAL Y 
LIDERES AMBIENTALES 

 
 

SI NO

JHON FREDDY SIERRA RESTREPO
3125950332 CENTRO

16/11/2025 X

JAIRO JOSE MORENO SANABRIA
3138930377 Barrio Fatima

19/11/2025 X

CARLOS ANTONIO SIERRA ROJAS
3163505525 BELLAVISTA

16/11/2025 X

SANDRA ROCIO PEREZ MONTAÑEZ
3225992909 GRAMALOTE 19/11/2025

X

camilo palo gordo 
3132053900 19/11/2025

X

aydee corra 
3138691109 19/11/2025

X

rosa maria carreño
3115885522 19/11/2025

X

faisuly bohorquez
3017801305 19/11/2025

X

ROSA PATRICIA VERGEL BONILLA
3224811050 pie del cuesta 19/11/2025

X

NANCY AYALA AYALA
3223110054 San Martin 19/11/2025

X

JEFERSON MIGUEL GUERRERO GONZALEZ
3158792941 Turbay Ayala 19/11/2025

X

Recibió invitación por llamada

Invitación por wthasapp

Recibió invitación por llamada

Invitación por wthasapp, confirmó 

asistencia

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Recibió invitación por llamada

Recibió invitación por llamada

Recibió invitación por llamada

Recibió invitación por llamada

Recibió invitación por llamada

PRESIDENTES DE JUNTA DE ACCION COMUNAL-MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO

RESPONDIO LLAMADA
FECHA LLAMADA

PRESIDENTE JAC DEL 

SECTOR
TELEFONONOMBRE OBSERVACIONES
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VICTERBINA ORTIZ ACUÑA
3212526862 El Paramo 19/11/2025

X

MIGUEL OSCAR GARCIA DELGADO
3006194557 La Palmita 19/11/2025

X

ANDERSON ARMANDO TORRES CHACON
3014239093 Santa Barbara 19/11/2025

X

WILMER ALBERTO CUEVAS APARICIO 
3133643175 primero del mayo 19/11/2025

JOSE ROSARIO JEREZ CELIS
3167120722 sendero del paz 19/11/2025

BETY LEONILDE ROBAYO CORREA
3214690398 san judasl tadeo 19/11/2025

SONYA LUCIA MARTINEZ JAIMES
3102570201 Gran Colombia 19/11/2025

X

JOSE ANGEL BARRERA JAIMES
3115432511 MONTEVIDEO 19/11/2025

MOISES RUPIZ FUENTES
3218899227 Montevideo 2 19/11/2025

X

RAÚL MENDOZA VARGAS
3138193963 Antonio Navarro Wolf 19/11/2025

X

ALVARO BLANCO MANRIQUE
3219840657 Santander 19/11/2025

X

JHON EDINSON HERNANDEZ
3045469121 Santander Alta 19/11/2025

X

DOSRIS VIRGINIA BASTOS ORTEGA
3188450095 El Progreso 19/11/2025

X Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp, confirmada 

asistencia

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Telefono no esta en uso

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Recibió invitación por llamada

MARÍA PATRICIA HENÁNDEZ 
3105782572 Urb La Pradera 20/11/2025

X

LUZ MARITZA MUÑOS ANGARITA
3142281048 Antonio Nariño 20/11/2025

X

JHON FREDDY ARBELAEZ FAJARDO
3188421362 20 de julio 20/11/2025

X

HENRY FRANCISCO ARENAS LOPEZ
3004734919 San Gregorio 20/11/2025

X

NATHALY REY RINCON
3112630656 Lomitas 20/11/2025

X

NEPOMUCENO ECHEVERRIA CHACÓN
3208238599 20/11/2025

X

FABIAN ANDREY DURAN NIÑO
3203689506 La Esperanza 20/11/2025

X

OLFANY DÍAZ CÁCERES
3208891309 Buena Vista Dos 20/11/2025

X

EDWIN EDILBERTO MANRIQUE CARREÑO
3205200058 San Jose 20/11/2025

X

LUIS RAMÓN OMAÑA
3508474280 Villa Antigua 20/11/2025

X

JUAN CARLOS GUEVARA CORREDOR
3115054577 La Parada 20/11/2025

x

JOAQUIN ORLANDO LIZCANO REY
3143843737 Campo Verde 20/11/2025

x Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Numero direcciona a buzon de 

mensajes

Invitación por wthasapp, confirmada 

asistencia

Recibió invitación por llamada

Invitación por wthasapp

Recibió invitación por llamada

Recibió invitación por llamada

Numero no disponible

Invitación por wthasapp
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FREDY FERNEY CANCINO MARÍN
3226840667 colinas vistal hermosa 19/11/2025

X

GUSTAVO ADOLFO PEÑARANDA OMAÑA
3027491260 Villa Graciela 19/11/2025

X

FABIO HERNÁNDEZ MANTILLA
3003398016 Pueblito Español 19/11/2025

x

ZULLY ADRIANA CORREDOR MENDOZA
3008975800 TRAPICHES 19/11/2025

x

AURORA RINCÓN VERGEL
3138878022 Morichal 19/11/2025

x

EDDY PEÑALOZA PARRA
3118451669 Santa Ana 19/11/2025

x

EDITH CECILIA GARCÍA FUENTES
3126765311 MONACO 19/11/2025

x

ALEXANDER TORRES BOHORQUEZ
3144084545 El Palmar 19/11/2025

x

RAFAEL ENRIQUE ROBLES GARCÍA
3017132770 portal de los alcaceres 19/11/2025

X

OLIVA ARIAS DE ARIAS
3164047989 MORELY 19/11/2025

X

HILDA CECILIA SUÁREZ ORTEGA
3125371018 TRAPICHES 19/11/2025

X

ROSA MARÍA NARIÑO CARREÑO
3115885522 altos del rosario 19/11/2025

x Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp y pot 

llamada telefonica

Numero suspendido

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

No esta en uso

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Numero desactivado

Buzón de mensajes, no tiene whatasapp

Numero equivocado

MARILU MENDOZA RIOS 
3142867638 Limites 19/11/2025

X

BLANCA CECILIA RINCÓN
3187130078 El Cuji 19/11/2025

X

GERMAN ALEXIS CAMACHO AREVALO
3213614023 Juan Frio 20/11/2025 x

KELLY JOHANA ARÍAS JAIMES
3134241178 Palogordo Norte 20/11/2025 x

CAMILO ALBERTO MATAMOROS BARRIENTOS
3132053900 palo gordol sur 20/11/2025 x

YAQUELINE AVENDAÑO VARGAS
3185210981 Lui Carlos Galan 20/11/2025 x

KAREN LISETH JIMENEZ CUEVAS
3025182128 La Uchema 20/11/2025 x

luis omaña
3217551760 Lider Ambiental 20/11/2025 x

wuilmer cuevas
3133643175 Lider Ambiental 20/11/2025 x

adrian acueducto rural palo gordo
3214370701 Lider Ambiental 20/11/2025 x

francisco alexis-presiden junta palogord
3202851401 Lider Ambiental 20/11/2025 x

diana patricia
3222190285 Lider Ambiental 20/11/2025 x

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp
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PUBLICACIÓN DE INVITACIONES A LA JORNADA EN LA PÁGINA OFICIAL DE 

FACEBOOK DE LA ALCALDÍA DE VILLA DEL ROSARIO 

 

 
 

 
 
Conclusiones de la convocatoria 

 
El proceso de convocatoria para la fase de concertación en el marco de la delimitación 

participativa del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán - Berlín en el municipio 
de Villa del Rosario, Norte de Santander, se llevó a cabo con éxito dando inicio desde el 
7 de noviembre del 2025 con un monitoreo y acompañamiento en esta etapa hasta el 

25 de noviembre del mismo año. Las actividades realizadas permitieron alcanzar los 
siguientes logros: 

sonia milena
3125669595 Lider Ambiental 20/11/2025 x

alvaro avila
3108048821 Concejal 20/11/2025 x

diana anave
3114937489

Docente Tecnica 

Ambiental 20/11/2025 x

ana ismelda contreras
3143771937

Docente Tecnica 

Ambiental 20/11/2025 x

judith sede la esperanza
3212029628

Docente Tecnica 

Ambiental 20/11/2025 x

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp

Invitación por wthasapp
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Coordinación Institucional y comunal 

• Se estableció una comunicación efectiva con la Administración Municipal de Villa 

del Rosario a través del ingeniero Marum Jauregui, quien nos atendió y compartió 

las bases de datos de los grupos de interés a participar del espacio, sin embargo, 

a la fecha de la entrega de este informe la administración municipal de Villa del 

Rosario no llevó a cabo la publicación en medios o canales oficiales de la 

información digital de la reunión. 

• Se estableció una comunicación vía telefónica con la mayoría de los presidentes 

de junta de acción comunal y lideres ambientales tanto rurales como urbanos del 

municipio de Villa del Rosario, donde a través de la divulgación sobre el objetivo 

de la jornada de concertación y la importancia de la participación de la 

comunidad, varias personas manifestaron su interés en el acompañamiento a la 

jornada. 

Difusión y Convocatoria: 

 

• Se contactaron a los presidentes de la Junta de Acción Comunal, lideres 
ambientales del municipio de Villa del Rosario para garantizar la participación 
de la comunidad quienes mostraron su disponibilidad para asistir a la Jornada de 

Concertación. 
 

 
 
 

 
 

_____________________________________ 
Elaboró:  
Fredy Alexander González 

Enlace territorial del Fondo para la Vida y la Biodiversidad en apoyo al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 

santurbanavanza@minambiente.gov.co  
 
Karen Camargo 

Ingeniera ambiental del Fondo para la Vida y la Biodiversidad en apoyo al Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

santurbanavanza@minambiente.gov.co 
 
Revisó: Alexandra Quintero Gómez 

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
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Anexo 16. Acta de concertación Puerto Santander 05.09.2025 152
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Anexo 18. Acta de concertación Toledo 17.09.2025 191
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Anexo 19. Acta de concertación Toledo 29.10.2025 209
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Anexo 20. Acta de concertación Toledo 22.11.2025 229
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Anexo 21. Acta de concertación El Zulia 15.10.2025 240
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Anexo 22. Acta de concertación San Cayetano 16.10.2025 262
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Anexo 23. Acta de concertación Labateca 28.10. 2025 287



DESARROLLO DE LA REUNIÓN

En la cancha de la institución educativa San Bernardo de Balsa en la vereda de Balsa del municipio de Labateca,
departamento de Norte de Santander, el día 28 de octubre de 2025 en el marco de la fase de concertación se llevó

a cabo reunión de manera presencial para dar inicio al diálogo deliberativo para la concertación con la comunidad
del municipio de Labateca, en relación con los ineludibles 1, 2, 3, 4, 5 y 6 contenidos en la Sentencia T-361 de 2017,

en el marco del proceso de delimitación participativa del complejo de páramos Jurisdicciones - Santurbán - Berlín.

1. Saludo y presentación de los asistentes

Siendo las 9:30 am se inició la reunión con una oración por parte del presidente Ramón Darío Contreras de la Junta

Acción Comunal de Vereda de Balsa. Posteriormente, se hizo intervención por parte del Asesor de despacho Jairton

Díez Díaz del Minambiente, quien agradeció la participación del señor Alcalde, a la comunidad del municipio de
Labateca, y cada una de las entidades, además, extendió un cordial saludo por parte de la ministra encargada Irene
Vélez. Luego, se procedió a realizar la presentación de cada uno de los participantes de la Jornada de Concertación

2. Intervención de la Alcaldía de Labateca

Uriel Darío Capacho Vera, alcalde del Municipio de Labateca, agradeció a las instituciones, a los presidentes de las

JAC y los habitantes del municipio por estar presentes en la jornada de concertación, así mismo, afirmó que el
espacio es importante para que la comunidad pueda participar en los temas que los afectan en su territorio

Presentación de participantes

Se inició con la presentación de todas las entidades asistentes y sus representantes y/o delegados, Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Agencia Nacional de Minería ANM,

Gobernación de Norte de Santander, CORPONOR, IGAC, Alcaldía Municipal de Labateca, Defensoría del Puebio,
Personería Municipal de Labateca, Concejo Municipal de Labateca.

Dentro de los participantes de la comunidad se hicieron presentes habitantes de las veredas:

Comunidad y Presidente JAC Salto del Venado (Gabriel Garavito)
Comunidad y Presidente JAC El Retiro (Saul Gelves)

Comunidad Presidenta JAC El Volcán (Nubia Stella Villamizar)
Comunidad Presidente JAC La Angelina (María Fernanda Torres)
Comunidad de Potreritos

Comunidad y presidente de la vereda Balsa (Ramón Darío Contreras)
Comunidad de Hoja Ancha
Comunidad de Santa María

Lider FUNDAVITEM

María Fernanda Torres, presidenta de la vereda de Angelina, advirtió su preocupación por el tema minero, pues
afirmó que no quieren daños sobre el páramo, comentó sobre la importancia de que estén cada uno los propietarios

de los predios de las veredas afectadas. Añadió, que es fundamental que exista una participación de la arquidiócesis

ya que son dueños de uno de los predios con mayor extensión de hectáreas que se encuentra en área de páramo.

Posteriormente, exhortó que es fundamental que CORPONOR haga el estudio predio a predio. Así mismo, señaló

que en el espacio no se encontraban representantes de la Procuraduría ni de la Agencia Nacional de Tierras.

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través

del SIGestión en el documento con código "DS-E-GET-01°  o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013.
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Alexandra Quintero y Julio Rojas, precisaron que se realizó la convocatoria a través de oficios, cuñas radiales, folletos

y otras piezas comunicativas para que la comunidad estuviera presente en la jornada, y que además se realizó la
invitación a la Arquidiócesis de la Nueva Pamplona.

Julio Cesar Rojas, del FVyB, aclaró la importancia de dar a conocer cuántas personas aproximadas estaban de cada

una de las veredas, a continuación, se relaciona el número de propietarios: Potreritos (8), Salto del Venado (5), El
Retiro (15), El Volcán (4), Angelina (3), Balsa (8).

Francisco Serrano, líder de la vereda Potreritos, manifestó preocupación de la línea de páramo, y comentó que la

comunidad quiere que se extienda la línea de páramo.

Julio Cesar Rojas, del FVyB, presentó la agenda del día, que se puso a consideración de los asistentes y la

comunidad, la cual fue aceptada con los siguientes puntos del orden del día.

Saludo y presentación de los asistentes

Intervención de la Alcaldía de Labateca

Presentación del objetivo de la reunión

Contexto sobre el proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlin

Presentación de los temas de diálogo de fase de concertación

Mesas de trabajo y deliberación

Ineludible 1- Delimitación Participativa

Ineludible 2- Lineamientos para la Reconversión y Sustitución de Actividades Agropecuarias y Mineras
Ineludible 4 - Parámetros de Protección de Fuentes Hídricas

Ineludible 3- Sistema de Fiscalización

Ineludible 5- Instancia de Coordinación

Ineludible 6- Modelo de Financiación

Presentación de acuerdos y lectura del acta

3. Presentación del objetivo de la reunión

Alexandra Quintero del Minambiente, explicó el objetivo del espacio de concertación con el municipio de Labateca

que era llegar a consensos razonados sobre los seis temas ineludibles de diálogo (No. 1, 2, 3, 4, 5 y 6) en el marco

del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la Honorable
Corte Constitucional mediante la Sentencia T-361 de 2017. Así mismo, se explicaron los momentos y la metodología
de la reunión.

Karen Camargo, del Fondo para la Vida y la Biodiversidad en apoyo al Minambiente, explicó cómo se realizó e!

proceso de la convocatoria para la jornada de concertación. Indicó que previo a la visita de avanzada se realizó una

reunión preparatoria de manera virtual y presencial en articulación con la alcaldía Municipal de Labateca en cabeza
del Secretario de Planeación Dayber Leonardo Parada y su equipo de trabajo donde se acordó el día, el lugar y la

hora de la jornada de concertación. Así mismo, indicó que la visita de convocatoria de avanzada se realizó los días
8 al 10 de octubre en 2025 en diferentes puntos estratégicos con cada uno de los presidentes de JAC (Angelina,
Potreritos, Salto del Venado, El Retiro, Balsa, El Volcán) expuso el contexto de la jornada de concertación y cuantas

personas aproximadamente eran propietarios de predios con área de páramo según las áreas de referencia 2014 у

2019, asimismo preciso que se realizó la convocatoria con cada uno de los presidentes de la JAC. Hizo entrega del

informe de convocatoria de avanzada al delegado de la Defensoría del Pueblo Cesar Augusto.

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través
del SIGestión en el documento con código "DS-E-GET-01°  o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013.
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4. Contexto sobre el proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín

Alexandra Quintero, explicó mediante dispositivas, los antecedentes normativos del proceso de delimitación
participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la Honorable Corte Constitucional mediante

la Sentencia T-361 de 2017. Se explicó qué ordena la sentencia T-361 del 2017, se mencionaron los actores

involucrados y qué ha realizado el Minambiente durante estos años para el cumplimiento de la sentencia. Así mismo

hizo énfasis en que el páramo está delimitado desde el año 2014.

1991

CONSTITUCIÓN POLÍTICA

Deber del estad

proteger las riquezas culturales
naturales

1993

LEY 99.

Art 1. Principios ambientales

Los páramos serán objeto de

protección especial.

201

LEY 1450. Art 202.

Ordenó la delimitación de

Páramos y prohib vidades

2015

LEY 1753.

Delimitar paramos basado
area de referencia del

mboldt. Prohibió

actividades agropecuarias.

hidrocarburos

2014

Resolución 2090.

Delimitó el páramo Jurisd

Santurbán - Berlin y estableció

2015

ACCIÓN DE TUTELA

Culminó con la Sentencia T-361 de 2017

de la Corte Constitucional, la cual

Resolución 2090 de 2014 у
ordenó una nueva delimitación del

Páramo de Santurbán, protegiendo el

derecho a la participación ambiental

2017

Sentencia T-361.

Ordenó delimitaciк

án y

fijó reglas para e
fases y d

dialogo

Nota: diapositiva presentada

de las comunidades y el ecosistema.

2018

LEY 1930.

Reconoció los habitante

ohibió

rburos

permitió actividad

becuaria de bajo

Carlos Latorre, líder campesino del municipio de Mutiscua, comento que la ley afecta a todos los municipios así

mismo que el pueblo es el que manda y manifestó que se dé claridad de la serie prohibiciones que se están en el
artículo 5 de la ley de páramos.

Luis Delgado, líder vereda Balsa, habló sobre 3 puntos clave, entender dónde están ubicados y de quién son los
predios dentro del área de páramo, además, expresó que la comunidad no asiste porque desconfía de los procesos.

Jaime Ávila, veedor del páramo de Santurbán, comentó que no puede ser una exposición sino una concertación de

manera participativa con la comunidad.

Freddy Wilson Delgado, concejal del Municipio de Labateca, expresó a la comunidad y a los veedores que se debe

tener sentido de pertinencia, hizo un llamado a ser claros y respetuosos, invitó a sus paisanos campesinos que sean

más precisos, y así mismo afirmó que no quieren fuentes hídricas contaminadas, que desea que se incentive al

turismo, exhortó a que se proteja todo el ecosistema porque le duele todo lo que afecta al páramo.

Germán Salamanca, líder del municipio de Mutiscua, manifestó que está realizando el acompañamiento porque esta

situación es local y porque en cada territorio es diferente. Comentó que la comunidad de Labateca ha solicitado

poder construir en conjunto la línea del área de páramo para determinar si se puede ampliar.

Alexandra Quintero, dio claridad sobre las preguntas realizadas por los asistentes e indicó que cada municipio tiene

una situación y contexto diferente. Señaló que para el caso de Labateca no hay áreas protegidas, solo hay una figura

que es el páramo.

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través

del SiGestión en el documento con código "DS-E-GET-01°o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013.
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De igual forma, Alexandra Quintero explicó las siete fases del proceso de delimitación participativa, haciendo énfasis
en que actualmente el páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín se encuentra en la fase No. 4 de concertación.

Ambiente

Fases del proceso

ORIA

OBS

ADM

CONCERTACIÓNI

CONSULTA

5

IMPLEMENTACIÓN

DE LOS ACUERDOs

EXPEDICIÓN DE

RESOLUCIÓN

INFORMACIÓN Y CONVOCATORIA

Nota: diapositiva presentada

Alexandra Quintero dio claridad que una vez se surta el proceso de concertación en los 40 municipios se dará paso
a la construcción del acto administrativo de la resolución donde las comunidades podrán realizar las observaciones

pertinentes y de esta manera seguir con cada una de las fases para la implementación de acuerdos de la resolución.

5. Temas de diálogo de la fase de concertación

Seguidamente Alexandra Quintero indicó que los temas de diálogo ordenados por la sentencia T-361 del 2017, son

seis y corresponden a: I) delimitación participativa, Il) reconversión y/o sustitución de actividades agropecuarias y
mineras III) sistema de fiscalización, V) parámetros de protección de fuentes hídricas, V) instancia de coordinación,

VI) modelo de financiación.

Temas de diálogo - ineludibles

Gestión Integral Gobernanza

DELMITACION

ACTIVIDADRS

2

PISCALIZACIO

4 3
FINANCIACIО

COORDINACIÓN

5

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través

del SiGestión en el documento con código "DS-E-GET-01"  o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad

con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013.
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Nota: diapositiva presentada

Alexandra Quintero, explícó el estado de avance del proceso de la delimitación en los Departamentos de Santander

y Norte de Santander, manifestó cuantos municipios se encuentran en área de páramo y cuales son beneficiarios de

servicios ecosistémicos, así mismo, indicó cuales son los municipios que actualmente se cuentan con acuerdos en

el marco de la fase de concertación (Santander, 7 municipios con acuerdos, 2 no concertados y 4 en proceso; y
Norte de Santander, 12 con acuerdos y 15 en proceso).

Alexandra Quintero, aclaró en el mapa, que en el municipio de Labateca se cuenta con área de páramo y que no

existe traslape con otras áreas del sistema nacional de áreas protegidas.

No. 1-Delimitación participativa

Seguidamente, y de acuerdo con lo propuesto por los asistentes, Alexandra Quintero del Minambiente, presentó el

tema de diálogo No. 1- Delimitación participativa, explicó las diferencias entre las propuestas de delimitación
concernientes al área de referencia tenida en cuenta para la resolución 2090 del 2014 y a la nueva propuesta del
Instituto Alexander von Humboldt del 2019. Se indicó que el área de páramo del municipio de Labateca cambia

dependiendo del área de referencia, ya que en el área de referencia del 2014 es de 2491,3 ha, mientras que en el

área de referencia del 2019 es de 2288,9 ha.

Francisco Serrano dio a conocer el mapa de una solicitud minera, y comentó que ellos hasta ahora tienen
conocimiento sobre el tema del área de referencia de 2019.

Germán Salamanca manifestó que hasta ahora se está socializando la línea de acuerdo con la sentencia, e indicó

que la comunidad considera que se debe aumentar la línea de páramo del 2014, además hizo referencia sobre la

sentencia Santurbán sujeto de derechos y comento sobre la zona de amortiguación del páramo de Santurbán.

Alexandra Quintero Minambiente respondió las inquietudes de la comunidad sobre las áreas de referencia del 2014

y 2019 las cuales están sustentadas por estudios científicos y técnicos del Instituto Alexander Von Humboidt.

Orlando Latorre manifestó que en el municipio de Mutiscua tampoco quieren la minería, preguntó ¿Por qué la
corporación otorga esas licencias de minería que van en contra de los campesinos?

María Fernanda Torres manifestó que el polígono del título minero está cerca del área de referencia del 2014, así
mismo, reiteró que el municipio de Labateca quiere aumentar y extender la linea de páramo para evitar la minería.

Alexandra Quintero propuso a la comunidad que se hable del tema de ineludible 2 para dar las claridades y proseguir

con el tema de diálogo ineludible 1, respondió la pregunta que realizó Germán Salamanca sobre la sentencia de
Santurbán sujeta de derechos, explicó que para bajar la línea de páramo debe haber un sustento científico, dio
claridad que la función amortiguadora está para áreas protegidas, explico sobre el otorgamiento de los derechos del
páramo que pueden ser la restauración y protección; donde el Ministerio de Ambiente es el tutor del páramo de
Santurbán, así mismo, manifestó que diferentes entidades deben articularse para realizar un estudio de zona
amortiguación, dio claridad que el ministerio está de acuerdo con ser la tutor del páramo de Santurbán pero se solicitó

al tribunal una apelación sobre la orden tercera donde se deben realizar claridades sobre diferentes temas además

manifestó que por ser acción popular va al concejo de estado para que se pronuncie sobre las claridades solicitadas

por Minambiente. Dio paso al tema de diálogo Ineludible 2 donde se explicó por parte Carlos Martinez

No. 2-Lineamientos para la reconversión y sustitución de actividades agropecuarias y mineras

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través

del SIGestión en el documento con código "DS-E-GET-01"  o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad

con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013.
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Carlos Martínez, inició el tema de diálogo No. 2-Lineamientos para la reconversión y sustitución de actividades

agropecuarias y mineras. Mencionó los aspectos normativos de la sustitución de actividades prohibidas donde en

el caso de la Minería se abordó la sentencia T361/2017, la ley 1930 de 2018, la Resolución 1468 de 2021 y la

Resolución de 40273 de 2022 y así mismo explicó los lineamientos ambientales para la Sustitución de la actividad.

Se explicó el estado actual de títulos y solicitudes mineras en el Municipio de Labateca a través de un mapa

proyectado donde la comunidad realizó diferentes precisiones sobre lo explicado.

Eduardo Rico Villamizar, líder de Fundavitem, manifestó que las personas del territorio son los que toman la decisión

sobre las actividades que se desean realizar en él y que en su sentir no se tomó en cuenta a la comunidad para

construir el área de páramo.

Uriel Darío Capacho Alcalde del Municipio de Labateca manifestó que el Minambiente viene a imponer las líneas de

referencia, exhortó que se realicen varias reuniones para poder generar acuerdos, solicitó que se haga el trabajo en
campo y no solo en el escritorio, porque se pueden vulnerar los derechos del campesino.

Jairton Díez Díaz, aclaró que no se están vulnerando los derechos, al contrario, se realizó una convocatoria y unas

reuniones preparatorias para poder realizar este espacio de manera participativa, y en este sentido cumpliendo la

sentencia T-361 para poder llegar acuerdos con la comunidad también expresó la importancia del respeto y la

escucha por las partes además que el Minambiente está para realizar dlaridades sobre las inquietudes de la
comunidad.

Orlando Latorre señaló que cómo es posible que a unas personas les aplique la ley y a otras no en el sentido minero

y de páramo.

Carlos Martínez, propuso desarrollar un espacio para la revisión del estado actual de la solicitud OG2-08381 en

conjunto con las autoridades competentes para dar claridades de la solicitud y que en este espacio haya participación
de la comunidad.

Luz Stella Padilla, delegada de la Agencia Nacional de Minería, dio claridades sobre la solicitud minera en mención

y comentó que la solicitud de título minero se encuentra en trámite desde el año 2013 y que no ha sido otorgada,
actualmente está en estudio.

María Fernanda Torres reiteró que no se está a favor de la solicitud porque si se otorga eso va a afectar el páramo.

Ramón Darío Contreras, presidente de la JAC de Balsa, comentó que la comunidad tiene experiencia en el proceso

de títulos mineros porque a participado de varios espacios y que hasta ahora la comunidad tiene conocimiento sobre

las áreas de referencia y reiteró que no quieren minería en el territorio en el área de páramo, quieren defender el
páramo y que haya claridad en todo este proceso.

César Santiago, delegado defensoría del Pueblo solicitó al ministerio que expusiera cuáles son las alternativas

jurídicas que hay para ampliar la protección fuera del área de páramo, se comprometió a solicitarle al Tribunal
Administrativo de Santander que se pronuncie respecto a la viabilidad jurídica de presentar o informes técnicos o

propuestas durante la fase de concertación con el propósito de alterar las líneas de referencia del 2014 y 2019.

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la politica de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada  a  través

del SIGestión en el documento con código "DS-E-GET-01"  o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-prote  ccion-de-datos-personales/ de conformidad

con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013.
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Olfer Vera, Concejal del municipio de Labateca, preguntó ¿En cuál acta y dónde están concertadas las líneas de
referencia? comentó que se está imponiendo las líneas de referencia y que no se construyó con manera conjunta
con la comunidad.

El profesor Eduard Cáceres agradeció a las personas de la comunidad de Cácota y Mutiscua por estar presentes y
por la ayuda con la experiencia de este tema manifestó que se den las alternativas claras para extender la línea de

referencia para evitar la minería.

María Fernanda Torres manifestó que se contradicen con las líneas de referencia que se expusieron en el ineludible

1 ya que no se hizo de manera vinculante con la comunidad, asimismo, manifestó que la comunidad está de acuerdo

con la delimitación y reiteró que desean la ampliación del área porque la comunidad quiere conservar, proteger y

cuidar el páramo. Por otro lado, exigió a la Corporación que se realicé el predio a predio, para garantizar el proceso.

Uriel Darío Capacho, alcalde municipal de Labateca habló sobre el mapa expuesto de las solicitudes y títulos

mineros, y cuestionó ¿De qué sirve conservar el área de páramo si después del área de referencia no se va a
proteger?

El ministerio de Ambiente dio un espacio a la comunidad para el almuerzo.

Luego del almuerzo, la comunidad se reunió para debatir los temas tratados a lo largo de la jornada. De esta

deliberación la líder María Fernanda de la JAC Angelina, expreso que se reunieron diferentes lideres, presidentes y

propietarios de predios en área de páramo de Labateca y que concluyeron que no están de acuerdo con las áreas

de referencia del 2014 y del 2019. Añadió que la comunidad quiere construir el área de referencia con el Instituto

Alexander von Humboldt, a través de un estudio técnico participativo con la comunidad y recalcó que la comunidad

desea que se suspenda la continuidad de la solicitud minera de manera inmediata, complementando en su
apreciación que la comunidad no quiere minería en las áreas adyacentes del área de páramo.

Alexandra Quintero propuso a la comunidad que nos proporcionen los 77 números de dueños de predio para realizar

el llamado de cada uno de los propietarios en aras de garantizar la participación en la próxima reunión, de igual
manera, solicitó un espacio para que las entidades presentes en la Jornada pudieran analizar y realizar una
contrapropuesta a la comunidad sobre las propuestas realizadas por la líder María Fernanda Torres; asimismo, invitó
a la comunidad de cada una de las veredas a acercarse para realizar la identificación de predios en área de páramo
con el equipo técnico del Minambiente.

Después del tiempo otorgado a las instituciones, Alexandra Quintero dio claridad sobre las propuestas realizadas
anteriormente por la líder María Fernanda Torres donde Carlos Martínez del Minambiente leyó la propuesta realizada
por Minambiente:

En tanto no existan títulos y/o solicitudes mineras que se superpongan en el área de referencia 2014 y 2019 en el
Municipio de Labateca se sugiere surtir espacios para la revisión de figuras existentes en el área adyacente.

La comunidad en general rechazó y manifestó no estar de acuerdo con la propuesta anteriormente dada por
el Minambiente

Jairton Díez Díaz, mencionó sobre la solicitud de realizar un nuevo estudio técnico participativo sobre la delimitación

de una nueva área de referencia entre la comunidad y el IAVH donde manifestó que se realizó gestión de
acercamiento con IAVH y se determinó que ya se habian realizado los estudios técnicos y científicos ordenados por

el tribunal administrativo de Santander, así como los ETESA con apoyo de las corporaciones. Añadió, que se puedan

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través
del SIGestión en el documento con código "DS-E-GET-01" o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad

con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013.
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AYUDA DE MEMORIA REUNIÓN DEL 30 DE OCTUBRE DEL 2025 

REUNIÓN HÍBRIDA – MESA ECONÓMICA 

SOCIALIZACIÓN DE AVANCES EN EL MARCO DE LAS MESAS INSTALADAS PRODUCTO 

DE LOS RESULTADOS DE LOS ACUERDOS DEL PARO 25 DE OCTUBRE DE 2025 

Siendo las 2:00 p.m., se dio inicio formal a la reunión presencial llevada a cabo en 

las instalaciones de CORPONOR - Corporación Autónoma Regional de la Frontera 

Nororiental. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible presentó el objetivo y 

la agenda de la jornada. 

Objetivo: 

Reanudar la agenda de trabajo de las mesas instaladas como resultado de los 

acuerdos del paro del 25 de octubre de 2024 en La Laguna, Norte de Santander. 

Agenda: 

1. Saludo inicial y contexto de la reunión (Minambiente)

2. Presentación de los asistentes

3. Compromisos pendientes

4. Diálogo con todos los participantes en torno a los temas tratados

5. Conclusiones y compromisos

Desarrollo de la reunión: 

1. SALUDO INICIAL Y CONTEXTO DE LA REUNIÓN

El asesor de la ministra Jairton Díez Díaz en nombre del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible dio la bienvenida a los asistentes y presentó la agenda del día, 

señaló que el espacio se realizaba en el marco de los compromisos adquiridos en 

el avance de la instalación de las mesas resultado de los acuerdos del paro 

campesino del 25 de octubre de 2024.  

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES

En este punto se realizó la presentación de los funcionarios de las entidades 

gubernamentales, líderes de la comunidad y ministerio público así:  

- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

• Jairton Habit Diez Diaz, Asesor de Despacho Ministra.

• Alexandra Quintero Gómez, Dirección de Bosques, Biodiversidad y

Servicios Ecosistémicos

• Alejandro Galeano

Anexo 26. Actas reuniones paro La Laguna NdS 25-26.10.2024
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- Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

• Diana Ramírez, Asesora. 

- Fondo para la Vida y la Biodiversidad  

• Fernando Goyeneche 

• Laura Cano Espinel 

• Juan Pablo Cacais  

 

- Defensoría del Pueblo  

• Fernando Sánchez, enlace regional para la prevención y transformación 

de la conflictividad social.  

 

- Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental – CORPONOR  

• Sandra Gómez, Subdirectora de Recursos Naturales. 

• Daniela Rodríguez 

• Sergio Niño  

• Luis Oscar Flórez 

 

- Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio  

• Carolina Focazzio 

 

- Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

• Rodrigo Martínez  

• Sebastián Pradilla 

 

- Alcaldía de San José de Cúcuta 

• Darlin Rey, Secretaria de Ambiente y Sostenibilidad de la  

 

- Agencia Nacional de Tierras 

• Lorena Guerrero 

• Alejandro Buitrago 

 

- Región Administrativa y de Planificación RAP El Gran Santander. 

• Oscar Parada  

 

- Gobernación de Norte de Santander 

• Fermín Rolón, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

- Actores económicos representantes de acueductos 

• Darío Ávila, Gerente de la ESP El Zulia 

• Jorge Rangel, Acueducto San Cayetano  

• Mario Gisela Rojas, Acuapatios 

• Yuli Alexandra Niño, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Cúcuta 
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• Alexander Araque, Jefe Planeación de la Empresa de Servicios Públicos de 

Pamplona 

• David Stivel Toloza, Asociación de Usuarios del Acueducto Regional Cuellar 

• Ligia Arenas, Asociación de Usuarios del Acueducto Regional Cuellar 

 

- Líderes de Santurbán en Norte de Santander 

• German Salamanca, Mutiscua presidente de Asosalados 

• José González, Municipio de Silos 

• Mauricio Villamizar, Vereda Fontibón de Pamplona 

• Pedro Salazar 

• Geraldine Aguilar, Líder Villa Caro 

• Alonso Hernández, Municipio de Silos 

• Francisco Tarazona, Labateca  

• Carlos Latorre, Propietario en páramo Santurbán 

• Orlando Latorre, Propietario en PNN y páramo Santurbán 

• German Zambrano, Ambientalista 

• Esmeralda Patilla, Silos y Chitagá  

Introducción 

 

Se presento el contexto de las reuniones llevadas a cabo en el marco del avance 

de las mesas económicas, resaltando los temas tratados, fechas propuestas, 

modalidad y las entidades que estuvieron presentes. 

 

Intervención Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

Carolina Focazzio, extendió saludo de parte de María Paula Zapata la 

coordinadora del grupo de Política Sectorial y de la Dirección de Política y 

Regulación del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Acto seguido procedió a 

través de presentación exponer el objetivo de Gestión Comunitaria del Agua y 

Saneamiento Básico. La cual está enmarcada en la el artículo 274 de la Ley 2294 

de 2023 y para lo cual desde esta cartera se expidió el Decreto 0960 de 2025 

Política de Gestión Comunitaria del Agua y Saneamiento Básico. 
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David Toloza, representante legal de la asociación del acueducto regional Cuellar 

consultó, al no estar clasificados como prestadores de servicios por no contar con 

planta de tratamiento ¿Cómo se puede llegar a adquirir los beneficios por parte 

del Ministerio de Vivienda? 

 

Carolina Focazzio, respondió los apoyos y los requerimientos para ser parte de los 

beneficios propuesto en el marco del decreto están expuestos más adelante y 

propuso continuar con la presentación para solucionar la inquietud y continuó 

exponiendo los avances ante la respuesta positiva de los asistentes.  
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Jairton Habit Díez Díaz, exhortó a Carolina Focazzio a compartir su contacto para 

realizar enlace con David Tolosa y realizar apoyo en las solicitudes del interesado. 

 

Carolina Focazzio, solicitó que este enlace se realice a través de María Paula 

Zapata. 

 

Germán Salamanca, expresó que al hablar de recurso hídrico de Cúcuta y del área 

metropolitana se debe hablar de los páramos de Santurbán y de Almorzadero 

manifestó su preocupación por el cambio climático y como esto ha afectado a los 

páramos, a los nevados y la importancia hídrica y de Biodiversidad que estos 

ecosistemas brindan a los 2 millones de habitantes que se suplen del agua del 

páramo de Santurbán. Exhorto a que los acueductos inviertan en la conservación 

del páramo Santurbán. Y solicitó que se le haga un llamado a los gerentes de estas 

entidades para cuando se llamen a las mesas económicas se llegue con 

propuestas. 

 

Jairton Habit Díez, excusó ante la mesa a las empresas de servicios públicos de 

Ocaña quienes manifestaron no poder asistir dado a temas de movilidad y orden 

público. Seguido presentó los avances realizados en el trascurso de las mesas 

económicas. 
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Fernando Goyeneche, expuso el modelo financiero propuesto en el marco de la 

delimitación participativa del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán - 

Berlín, los resultados de la fase de consulta y que se está concertando actualmente 

en la fase de concertación. 

Construcción del modelo de financiación. 
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Resultados de la fase de consulta 

 

Orlando Latorre, recalcó la importancia que estén presentes los acueductos, 

Corponor, Alcaldía de San José de Cúcuta y reitero que a pesar de que hay unos 

impuestos que actualmente se le aplican a propietarios y campesinos no se ve la 

inversión en el páramo, también expresó que el campesino en el páramo es quien 

se encuentra conservando.  

Geraldine Aguilar, retomó las ideas de Orlando y solicitó, si actualmente se está 

evaluando posibilidad de compra de predios estratégicos para conservación se 

presenten en la mesa con un plan claro, el valor de hectárea, y manifestó no todos 

los propietarios están en las condiciones de vender. 

Carlos Latorre, invitó a que se genere conciencia y a todas las entidades que están 

presente en la mesa que se realice un estudio justo para que al campesino se le 

pague las tierras en áreas de páramo un valor justo. Dijo si bien es utópico que una 

hectárea área de páramo valga 50 millones, que se evalué.  

Germán Salamanca, retomó las ideas de los asistentes y realizó llamado a las 

instituciones en especial a los acueductos en la protección del campesino e 

inversión en el páramo, además expreso que en conjunto con CORPONOR se 

presentó una propuesta denominada páramo de Santurbán con gente protegida 

para conservar. 

Mauricio Villamizar, manifestó que si no hay dinero, no hay financiación para los 

proyectos y solicitó en animó constructivo que esta mesa económica se concrete 
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en aportes sostenidos para establecer contribuciones para la región ambiental del 

páramo, dejando en claro los aportes para proyectos comunitarios. 

La Dra. Sandra Gómez, agradeció la participación de todos los asistentes y 

describió las acciones de la Corporación resaltó el avance en estimación de las 

necesidades económicas del páramo. Cuanto podría costar la Reconversión, 

Conservación y Restauración. Y solicitó que para que se puedan avanzar estén los 

tomadores de decisión en estas reuniones, además expresó que no se insista en las 

tasas actuales ya que se encuentran desfinanciadas. Y solicitó que hay que ser más 

puntuales para identificar las fuentes de financiación.  

Orlando Latorre, recordó los acuerdos del paro para la mesa económica: a) 

proyecto de ley b) suscribir un memorando de entendimiento entre las entidades. 

Y solicitó una propuesta concreta para llevarle a las comunidades. 

Ing. Sergio Niño, expuso el ejercicio realizado por Corponor sobre la estimación de 

necesidades que se requiere en términos de inversión para Reconversión, 

Restauración y adquisición de predios. 

 

 

356



   

 

Página 10 de 12 
Ayuda de memoria Mesa Económica Presencial 30.10.2025 

 

 

 
 

Alexander Araque, Presento el avance de las actividades de conservación que ha 

realizado además solicitó el acompañamiento de las corporaciones ambientales 

en el ordenamiento y reglamentación de las microcuencas. Además, manifestó 

que han encontrado problemas para hacer inversión ya que en la reglamentación 
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se exige que estas áreas donde se realiza inversión deben ser áreas con figuras de 

protección establecidas. 

Orlando Latorre, invitó a Empopamplona revisar la posibilidad de inversión el que 

actualmente es denominado Parque Natural Regional Santurbán Mutiscua-

Pamplona. 

Javier Moreno, respondió aclarando sobre la normatividad y el proceso de 

inversiones ambientales adicionales las cuales están reglamentadas por la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico quien expidió la 

resolución 907 de 2019. 

Jairton Habit Díez, retomó aclarando el objetivo de la reunión el cual era retomar 

las mesas económicas y poder convocar a los actores interesados y empresas de 

acueducto además atendiendo los intereses de la comunidad en retomar.  

Jaime Ávila, solicito los documentos de la reglamentación del articulo 5 y del 

artículo 10 de la ley 1930 de 2019 

Jairton Habit Díez, aclaró que los documentos de reglamentación deben ser 

publicados para comentarios y consulta de la comunidad siguiendo lo ordenado 

por la ley y exhorto a la comunidad a consultarlos a través de la página y realizar 

los comentarios pertinentes que allí serán atendidos y manifestó que una vez se 

publiquen para comentarios se le informara a la comunidad para socialización y si 

así lo requieres mesa de trabajo. 

Geraldine Aguilar, solicitó que en la próxima reunión estén los generadores de toma 

de decisiones y que se presente una propuesta estructurada. 

3. CIERRE 

Sobre las últimas intervenciones, el asesor Jairton Habit Díez Díaz realizó la precisión, 

haciendo la salvedad que con la finalidad de avanzar en los compromisos para el 

desarrollo de una próxima mesa económica se convocara a los tomadores de 

decisiones de los actores económicos acueductos beneficiarios de CPJSB. 

1. Convocar a los tomadores de decisiones de los actores económicos 

(acueductos beneficiaros del CPJSB) para el desarrollo de mesa económica. 

Paralelamente, se solicitará a las empresas de acueducto información sobre 

las inversiones realizadas en los municipios con área en el CPJSB y las que 

tienen proyectadas. 

En esta mesa económica se desarrollará a profundidad el tema de las 

inversiones ambientales adicionales que permiten a las empresas de servicios 

públicos transferir el valor de estas inversiones a los usuarios (Decreto 1207/18, 

Resolución 874/18 de Minvivienda y Resolución 907/19 de la CRA). 
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La entidad expresa su más sincero agradecimiento por la colaboración, 

participación y retroalimentación en este proceso.  
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AYUDA MEMORIA 

Reunión Mesa Jurídica 

30 de octubre de 2025 

Socialización de avances en el marco de las mesas instaladas producto de 

los resultados de los acuerdos del 25 de octubre de 2025 

 

Siendo las 9:20 a. m., se dio inicio formal a la reunión presencial llevada a 

cabo en las instalaciones de CORPONOR. El Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible presentó el objetivo de la jornada. 

 

Objetivo: 

Reanudar la agenda de trabajo de las mesas instaladas como resultado de 

los acuerdos del 25 de octubre de 2024 en La Laguna, Norte de Santander. 

 

Agenda: 

1. Saludo inicial 

2. Presentación de los asistentes 

3. Compromisos pendientes 

4. Diálogo con todos los participantes en torno al tema de saneamiento 

predial y la metodología de bajo impacto  

5. Conclusiones y compromisos 

 

Desarrollo de la reunión: 

 

1. SALUDO INICIAL 

 

El asesor de la Ministra Jairton Díez Díaz en nombre del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible dio la bienvenida a los asistentes y presentó 

la agenda del día, señaló que el espacio se realizaba en el marco de los 

compromisos adquiridos en el avance de la instalación de las mesas 

resultado de los acuerdos del paro campesino del 25 de octubre de 2024.  

 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES  

En este punto se realizó la presentación de los funcionarios de las entidades 

gubernamentales, líderes de la comunidad y ministerio público así:  

- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
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o Jairton Díez Díaz 

o Alejandro Galeano 

o Carlos Andrés Martínez  

 

- Fondo para la Vida y la Biodiversidad 

o Fernando Goyeneche 

o Julio Rojas 

o Juan Pablo Cacais  

o Holmans Camilo Morales  

o Laura Alejandra Cano Espinel 

 

- Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

o Diana Ramírez  

 

- Gobernación de Norte de Santander 

o Fermín Rolón – Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

 

- Región Administrativa y de Planificación RAP El Gran Santander. 

o Oscar Martínez Parada 

 

- Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

o Alan David Vargas -Sede Central 

o Rodrigo Martínez – Dirección Territorial Norte de Santander 

o Sebastián Pradilla - Dirección Territorial Norte de Santander 

 

- Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental 

o Sandra Gómez – Subdirectora de Recursos Naturales 

o Sergio Niño 

o Juan Pablo Peña 

o Lizbeth Daniela Rodríguez 

 

- Agencia Nacional de Tierras 

o Lorena Guerrero 

o Alejandro Buitrago 

 

- Defensoría del Pueblo 
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o Cesar Augusto Santiago 

 

- Líderes y comunidad de Santurbán en Norte de Santander 

o Germán Jacob Salamanca presidente de Asosalados y 

propietario de predio en el municipio de Mutiscua 

o Jaime Ávila – Veedor, municipio de Cácota  

o Luis José González – Propietario municipio de Silos 

o Mauricio Villamizar – Vereda Fontibon municipio de Pamplona 

o Pedro Dario Ortiz – Asociación Asprosanturban Salazar 

o Yeraldin Aguilar – municipio Villa Caro 

o Alonso Hernandez - municipio de Silos 

o Francisco Serrano – municipio de Labateca  

o Francisco Tarazona - municipio de Labateca 

o Carlos Latorre – Propietario páramo Santurbán 

o Orlando Latorre – Propietario en PNN y páramo Santurbán 

o Germán Zambrano – Ambientalista 

o Esmeralda Patilla – Propietaria Silos y Chitagá 

o Mauricio Rodríguez – Líder del municipio de Cácota, 

Ambientalista 

Introducción 

 

Se presento el contexto de las reuniones llevadas a cabo en el marco del 

avance de las mesas jurídicas, resaltando los temas tratados, fechas 

propuestas, modalidad y las entidades que estuvieron presentes. 

 

El Ing. Jairton Díez Díaz advirtió al inicio de la sesión, lo siguiente: 

“Estos espacios de diálogo se desarrollan conforme a la Directiva 004 

de 2022 de la Procuraduría General de la Nación, que ordena 

mantener la neutralidad política en toda actividad de participación 

ambiental. Por tanto, no se permitirá el uso de este espacio para 

propaganda electoral o promoción de candidatos o partidos políticos. 

El objetivo exclusivo de esta reunión es dialogar sobre los aspectos 

técnicos, sociales y ambientales de la delimitación del páramo.” 

3. DIÁLOGO CON TODOS LOS PARTICIPANTES EN TORNO AL TEMA DE 

SANEAMIENTO PREDIAL Y LA METODOLOGÍA DE BAJO IMPACTO  

 

Discusión de Saneamiento Predial  
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Alan David Vargas, IGAC – Destacó la importancia la resolución 963 de 2025 

sobre saneamiento predial. Señaló que, hasta este año, en Colombia no era 

posible asignar un valor adecuado a los predios ubicados en áreas de 

conservación, páramos o áreas protegidas, y que en este sentido estas 

áreas pudiesen tener un mayor valor en términos de avaluó comercial, lo 

que resultaba en una subvaloración sistemática. Con esta resolución, se 

habilita una herramienta que permite reconocer el valor de los predios bien 

conservados en dichas áreas estratégicas, beneficiando directamente a las 

comunidades que los habitan. El enfoque se basa en criterios como el 

estado de conservación y la cobertura vegetal dentro del predio, 

particularmente en zonas de páramo, lo que permite establecer un valor 

más representativo. Paralelamente, se pretende extender esta metodología 

a otros ecosistemas como el bosque seco tropical, humedales y bosque 

húmedo tropical. 

 

Asimismo, afirmó que el plan de saneamiento predial tiene dos 

componentes: 1) Avaluó de los predios. 2) Recopilación de la información 

de las entidades públicas para proponer una estrategia que permita el 

correcto reparto, es decir, la aclaración de derechos de propiedad.  

 

Por otro lado, señaló que en los páramos existen propiedades ya 

consolidadas y otras en proceso de consolidación, y que en ese contexto el 

Plan de Saneamiento Predial puede ofrecer orientaciones útiles. Sin 

embargo, advirtió que dicho plan enfrenta una limitación establecida en el 

artículo 8 de la Ley 1930, la cual estipula que el saneamiento predial solo 

aplica a páramos delimitados. A pesar de ello, no se excluyeron los cuatro 

páramos que actualmente se encuentran en proceso de delimitación. 

 

En particular, el saneamiento predial en los páramos de Almorzadero y 

Santurbán representa un desafío mayor, debido a su alta composición 

predial. Esto significa que cuentan con un número significativo de predios 

registrados en la base catastral, lo que implica que diseñar e implementar 

una política para consolidar dichas propiedades requerirá una inversión 

considerable. 

 

Luis José González, comunidad– Mencionó que, en el marco del proceso de 

saneamiento predial en el municipio de Silos, específicamente en la vereda 

Montegrande y otras veredas aledañas, se inscribieron 18 personas con 
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dificultades relacionadas con la formalización de sus predios. A pesar de los 

avances logrados mediante las visitas realizadas junto con la Agencia 

Nacional de Tierras para la elaboración de actas de colindancia, persisten 

múltiples vacíos, entre ellos, se identificó que varios predios registran un área 

inferior en la base catastral, presentan inconsistencias en la ubicación de los 

linderos y no coinciden con su localización geográfica real. 

  

Rodrigo Martínez IGAC Dirección Territorial Norte de Santander – Preciso que 

existen inconsistencias desde las bases geográficas, debido a que se tiene 

un 35 % de desplazamiento de predios, detallo que esto se debe a fallas en 

el levantamiento de los predios por parte de los reconocedores en el 

momento que se realizan las visitas. No obstante, aseguró que están 

trabajando en la subsanación de estos errores prediales, y que la 

comunidad puede presentar esos requerimientos para poder revisar cada 

caso en particular. 

 

Luis José González, comunidad - Aseguró que las problemáticas de predios 

están en Mutiscua en catastro del IGAC, y solicitó que el IGAC pueda visitar 

los predios para dirimir esos conflictos.  

 

Rodrigo Martínez IGAC Dirección Territorial Norte de Santander – Respondió 

que la entidad se ajusta a lo que este en registro, y que fuera de ese marco 

es complejo poder accionar, sin embargo, afirmó que están interesados en 

acudir al llamado para poder organizar si las visitas y reuniones se harán por 

medio de una mesa técnica o una brigada. 

 

Germán Jacob Salamanca, líder comunidad– Aseguró que se conversó con 

la alcaldesa en el municipio de Mutiscua para hacer una reunión en la que 

se convocará a la comunidad para hacer el estudio predio a predio. 

Mencionó que en este ejercicio ya se tiene un avance en términos de 

delimitación geográfica por medio de coordenadas tomadas en campo.  

 

Jairton Díez Díaz, Minambiente– Exaltó la participación del IGAC en esta 

reunión, destacando que se está trabajando en un material cartográfico 

con base en las nuevas tecnologías de fotogrametría como de los sistemas 

de información geográfica que sirva para efectos de actualización y ajuste 

de los Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT). Asimismo, comentó que 

el desarrollo normativo se traduce en un acto administrativo (en la mayoría 
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de los casos), y que en lo particular ya se refleja en los temas de 

saneamiento predial. 

 

Alan David Vargas, IGAC – Señaló que se debe trabajar en cada caso 

individualmente para poder revisar que falencias existen y como se pueden 

subsanar. Por otro lado, aseguró que se está trabajando para que la 

información de catastro del IGAC y registro tenga coherencia y sea 

semejante. Adicionalmente, Indicó, que dependiendo la problemática que 

se tenga en cada caso individual se deberá contar con la oficina de 

Instrumentos públicos o la Superintendencia de Notariado y Registro, y 

recalcó que el plan de acción no detiene y no frena los procesos que estén 

en marcha. El plan de saneamiento predial lo que busca es consolidar la 

propiedad privada y pública en el menor tiempo posible, en colaboración 

con los habitantes de páramo. En el mismo sentido, informó a la comunidad 

para que puedan aportar información para el saneamiento predial. 

Finalmente, precisó que aún no se ha definido el mecanismo mediante el 

cual se consolidará el Plan de Saneamiento Predial, ya sea a través de una 

política pública u otra figura normativa o institucional. 

 

Jairton Díez Díaz, Minambiente– mencionó que por parte del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible se hará el acompañamiento en el 

desarrollo de una mesa técnica en Mutiscua conjunta con el IGAC. Aclaró 

que, si bien este tema catastral no tiene nada que ver con las competencias 

y funciones del Ministerio, se pretende acompañar el proceso en aras de 

generar las articulaciones correspondientes. 

 

Fermín Rolón, Gobernación de Santander – Resaltó que se está brindando 

acompañamiento al proceso, tal como se ha venido haciendo desde el 

desarrollo de la sentencia T-361, en articulación con los veedores, las 

instituciones y la comunidad interesada en estos procesos. 

 

Orlando Latorre, líder comunidad – Destacó la importancia de los avances 

de saneamiento predial, sin embargo, aseguró que existe una 

preocupación por el uso del suelo por parte de la comunidad en la 

realización de las actividades agropecuarias y la soberanía alimentaria. 

Además, señaló que se deben dar respuestas claras por parte de las 

entidades y que debe haber una celeridad de los procesos de saneamiento 

predial para el financiamiento de la compra de predios. 

 

365



   

 

Página 7 de 19 
Ayuda memoria Mesa Jurídica Presencial 30.10.2025 

 

Alan David Vargas, IGAC – Destacó dos rutas de formalización predial, en 

este sentido, indicó que existen páramos con una alta presencia de Parques 

Nacionales Naturales (PNN), mientras que otros municipios no cuentan con 

esta figura lo que permite establecer una ruta diferenciada para favorecer 

al campesinado. Ejemplifico con el páramo de Almorzadero donde existen 

aproximadamente 3.126 predios en la base geográfica, y aquí la ruta es la 

de formalización de predios, puesto que casi no hay PNN. 

 

Asimismo, planteó una pregunta: ¿Cómo se actualiza la información para 

conocer los titulares de un predio y hacia dónde se orientan? Indicó que la 

respuesta depende de cada contexto; en el caso de Santurbán, se ha 

definido una ruta mixta, con 3.771 predios registrados en la base catastral y 

en términos reales no corresponde a la realidad, puesto que hay muchos 

más predios. Precisamente lo que se quiere con el plan de saneamiento 

predial es actualizar esa información, para la toma de decisiones. 

Finalmente, comentó que los barridos prediales implican costos elevados. 

 

Sergio Niño, CORPONOR – Señaló que, en el marco de la Sentencia T-361, la 

Corporación tiene el rol de garante dentro del proceso, y que en ese 

contexto se han desarrollado ejercicios orientados a coadyuvar los 

procedimientos establecidos. En ese sentido, indicó que se realizó un 

levantamiento predio a predio en los siete municipios involucrados, 

constatando que en varios casos los predios no se encuentran ubicados 

correctamente, lo que ha generado problemáticas con la comunidad. 

Respecto al artículo 8 de la Ley 1930 hizo un llamado a las entidades en este 

caso a la ANT, IGAC y Superintendencia, ya que se tenía un plazo de 5 años 

para realizar el saneamiento predial en área de páramo, y exhortó pues 

señaló que no se ha cumplido con ello. 

De igual manera, indicó que en algunos municipios la información predial 

data desde 1995 o más atrás, y la respuesta era desde el IGAC porque no 

se establece un convenio interadministrativo entre el IGAC, ANT, 

Superintendencia, Gobernación de los departamentos porque demanda 

muchos recursos la actualización y conservación de los predios, y afirmó que 

este espacio debe llegar a la concertación en concreto de los temas 

catastrales. 

 

Afirmó que la corporación cumplió con la tarea de realizar el trabajo de 

identificación predio a predio, ya que en ese momento el Ministerio llegó 

con una cartografía que registraba aproximadamente 1.000 hectáreas de 
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actividad agrícola. Sin embargo, al realizar el ejercicio de verificación, se 

identificaron cerca de 25.000 hectáreas dedicadas a dicha actividad. 

Además, señaló que el proceso incluyó a siete (7) municipios que eran los 

más afectados y a   los municipios de Chitagá, Labateca y Toledo. 

 

El acta de negociación firmada por CORPONOR el año pasado estableció 

que la corporación debía realizar el trabajo de identificación predio a 

predio en los municipios anteriormente mencionados. Asimismo, debía 

elaborar un borrador de resolución y remitirlo a la UPRA, dado que en el 

SIPRA toda el área figuraba como zona de conservación. 

Con base en el ejercicio adelantado por la entidad, ya se habían 

identificado las zonas destinadas a uso agrícola, conservación y 

restauración. Estas tareas se cumplieron en respuesta a una demanda 

expresa de la comunidad. 

Además, indicó que el borrador de resolución y los hallazgos encontrados 

ya fueron remitidos a la UPRA; sin embargo, aún no se ha recibido respuesta. 

Lo ideal sería que dichas actividades quedaran registradas en la base de 

datos de la UPRA. 

 

Advirtió que los hallazgos derivados de la información suministrada por el 

IGAC resultan particularmente preocupantes, y exhortó a que, en 

articulación con el IGAC, la Agencia Nacional de Tierras (ANT) y la 

Superintendencia correspondiente, se brinden claridades sobre la viabilidad 

financiera del artículo 8 de la Ley 1930, para saber si se va a cumplir con ello 

o no. 

 

Carlos Latorre, líder comunidad - Expresó que se ha cumplido de manera 

parcial y reitero que se solicitó la modificación del artículo 5 de la ley 1930, 

y que no ha habido respuestas a ese respecto. 

 

Jaime Ávila, Veedor comunitario – Solicitó a las entidades y comunidad 

presente para que se expongan los avances de la reglamentación del 

articulo 10, acerca de la metodología de bajo impacto. 

 

Discusión de metodología de bajo impacto.  

 

Jairton Díez Díaz, Minambiente – Destacó los logros con la metodología de 

valoración ambiental con la comunidad y las entidades.  
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Diana Ramirez, Asesora MinAgricultura – Comentó que existía una deuda 

histórica en distintos gobiernos con respecto a la metodología de bajo 

impacto. Pero, mencionó que desde hace cuatro (4) años se ha trabajado 

desde el equipo técnico de la Unidad de Planificación Rural 

Agropecuaria – UPRA, en la metodología para la medición de las 

actividades de bajo y alto impacto.  

 

Adicionó a su comentario que, durante este año, se logró —en conjunto con 

Minambiente, Agrosavia, UPRA y MinAgricultura— un avance metodológico 

significativo orientado a definir con mayor detalle los criterios de medición, 

mediante un ejercicio cualitativo. El documento técnico incorpora dos 

anexos relevantes: el primero aborda el uso de maquinaria pesada en 

actividades agrícolas y pecuarias, aspecto que no está detallado en la 

legislación vigente; el segundo se refiere al uso de agroquímicos en estas 

zonas. Asimismo, precisó que, entre MinAgricultura y Minambiente, se 

construyeron los criterios de evaluación y de medición sobre los conceptos 

de bajo y alto impacto, los cuales no están contemplados explícitamente 

en la ley, y justamente en ello se ha centrado el trabajo para brindar mayor 

claridad. 

 

Orlando Latorre, líder comunidad – Señaló que desde su punto de vista el 

agricultor va a retroceder con respecto a la maquinaria pesada con la 

metodología de bajo y alto impacto, desde su punto de vista es un retroceso 

en la evolución que ha tenido el campesinado a nivel mundial, y condenar 

la soberanía alimentaria y al campesinado colombiano a problemáticas en 

la salud. Asimismo, recalcó que desea que se construya un esquema de 

amortiguación para las familias campesinas. 

 

Diana Ramirez, Asesora MinAgricultura – Preciso que la metodología no 

busca que el campesino retroceda con respecto a la innovación 

tecnológica, al contrario, lo que pretende el apoyo al campesinado 

Colombiano. Aclaró que ese no es el camino que se está planteando por 

parte de las entidades, y por supuesto no tendría ningún sentido seguir la 

misma lógica que se ha venido desarrollando hasta ahora. De hecho, como 

sector agrícola y como Gobierno Nacional, se ha trabajado desde la 

expedición del Acto Legislativo 001 de 2023 y del Acto Legislativo 001 de 

2027. 
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Señaló que, en conjunto con el Ministerio de Ambiente, se claro que el 

campesinado —y toda su dimensión desde el ejercicio y enfoque 

ambiental— posee y ejerce derechos constitucionales. Además, se 

reconoce al campesino como un sujeto activo de conservación. Indicó que 

sería un error expedir lineamientos o reglamentos que vayan en contravía 

de esa dimensión ambiental del campesinado, y en este marco, como 

sector agrícola y como gobierno nacional, se debe actuar en coherencia 

con la soberanía y la seguridad alimentaria. 

 

Sin embargo, aclaró que la maquinaria pesada debe tener unas 

condiciones en área de páramo que se expondrán posteriormente. 

También, se contempla el uso permisivo de la maquinaria, pero con unos 

condicionamientos específicos. Indicó que la metodología es gradual y se 

hará de manera progresiva en ecosistemas estratégicos con áreas de 

páramo desde la línea de sostenibilidad, que debe estar alineada al sector 

ambiental y agrícola con sus adscritas. Invitó a los representantes de la 

comunidad a llevar un mensaje claro de lo que se está trabajando desde la 

institucionalidad. 

 

Alejandro Galeano, Minambiente – Subrayó que, para tener unos 

parámetros de medición de las actividades productivas agropecuarias, si 

corresponden a bajo impacto o no, y precisamente esta metodología 

pretende aplicar variables con el productor, y allí determinar que se pueda 

corroborar si es de alto impacto y bajo impacto, y conforme a eso que 

pueda determinar si se hace o no reconversión o sustitución, a continuación, 

se expone la estructura de la Metodología de Bajo Impacto, 

específicamente la evaluación por módulos temáticos: 
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Además, presento como se definieron los puntos de control del módulo 

ambiental, agrícola, pecuario, piscícola y forestal (lista de chequeo) de la 

consolidación de la Metodología de Bajo Impacto - MBI y dio algunos 

ejemplos con cada uno de ellos. A continuación, se detallan los puntos de 

control específicos de cada uno: 
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Posteriormente, explico cómo se consolidan los puntos de control en un 

formulario de evaluación para determinar el bajo impacto: 

 

 
 

Discusión y retroalimentación 

 

Germán Zambrano, Ambientalista – Comentó que es necesario reflexionar 

sobre la metodología de bajo impacto, ya que, según su perspectiva las 

zonas evaluadas no han sido intervenidas de manera insostenible; por el 

contrario, han permanecido bien conservadas. También indicó que nunca 

se ha necesitado presencia del estado para poder conservar esas zonas. 

Francisco Tarazona, comunidad - Expresó su desacuerdo con el 

planteamiento del ambientalista, argumentando que no resulta coherente 

asumir que no ha existido intervención alguna en dichas zonas, ni que 

actualmente estén exentas de procesos de transformación que podrían 

comprometer su estado de conservación. 

 

Julio Rojas FVyB – Recalcó que la mesa se establece para plantear o 

construir una narrativa desde la transversalidad basada en del respeto y el  

uso adecuado del lenguaje, puesto que dentro del diálogo hasta el 

momento no se han tenido que generar ciertos lenguajes o formas verbales 

para que no existan ese tipo de efectos negativos -ya que el señor Germán 

Zambrano estaba exaltado y empezó a alzar la voz. Propuso que se 
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desarrolle la tesis o lo que se plantea bien sea por parte de las entidades y 

la comunidad sin usar un lenguaje que descontextualice o afecte 

emocionalmente perjudica el desarrollo de la reunión. En su intervención 

invitó a los participantes a la reflexión para que el diálogo social tenga ese 

efecto de escucha activa y atención mutua. 

 

Oscar Martínez Parada, RAP Santander – Manifestó que se debe reflexionar 

acerca de los intereses comunes por los páramos de Almorzadero y 

Santurbán, y en este sentido, ofreció la ayuda de la institución en materia 

de infraestructura, coordinación y apoyo en los procesos y proyectos para 

estas áreas estratégicas. Destacó que están para todo lo que les permita 

construir país, construir gobernanza regional, e indicó que este escenario no 

es para discursos, sino es un espacio para llegar a acuerdos, teniendo 

coherencia con lo que implica una “mesa de diálogo”. 

Orlando Latorre, líder comunidad – Indicó que se deben tener en cuenta los 

lineamientos claros en cuanto a la metodología porque según él se está 

proyectando un ejemplo de un área bien conservada. Y realizó dos 

observaciones 1) Si el ejemplo que mostraron indica que hay una buena 

conservación de esas áreas, como afirman que los campesinos están 

dañando el ecosistema 2) en las comunidades de Mutiscua, Silos y Cácota 

el insumo con el que se cuenta en materia vegetal son híbridos importados 

de otras naciones, desde ese comentario, planteó ¿desde ahí se necesita 

saber si ese tipo de material que restricciones pueda tener?. Dentro del  

diálogo indicó que no solamente las reglamentaciones deberían aplicar a 

las comunidades de alta montaña, afirmó que las comunidades nunca han 

participado y por eso es que hoy se encuentran presentes defendiendo su 

postura que no únicamente debe ser el conservar la alta montaña y que el 

resto de los ecosistemas sean insostenibles. 

 

Yeraldin Aguilar, comunidad – Como vocera de la comunidad aseguró que 

debe darse una reforma al artículo 5 de las prohibiciones pues afirmó que es 

demasiado restrictivo, ya que los habitantes paramunos se encuentran 

preocupados por las restricciones que existen en las áreas de páramo, sobre 

todo en materia agropecuaria. Argumentó que se pueden poner de 

acuerdo entre comunidad e instituciones frente a lo que se ha expuesto 

hasta el momento, pero señaló que mientras que exista esa prohibición en 

el Art.5 llega un gobierno diferente y saca otra resolución que nos perjudica. 
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Asimismo, recalcó que la comunidad quisiera tener esa voluntad política y 

jurídica de ajustes en ese artículo. 

Diana Ramirez, Asesora MinAgricultura - Señaló que la Ley 1930 no ofrece 

suficientes precisiones en su artículo 5, lo que motivó el desarrollo de la 

metodología de bajo impacto como parte del ejercicio de sostenibilidad. 

En este contexto, el Ministerio busca proteger a las comunidades mediante 

la incorporación de criterios técnicos y jurídicos claros en el marco de la MBI. 

Indicó que, por esta razón, se ha compilado un anexo que, junto con las 

resoluciones que el propio Ministerio ha venido desarrollando, busca generar 

una forma de blindaje normativo. Aclaró que no se trata de prohibir el uso 

de un tipo específico de maquinaria, sino de permitir su utilización bajo 

ciertos condicionamientos. 

 

Enfatizó que, ni el Ministerio de Ambiente ni el Ministerio de Agricultura están 

en condiciones de emprender un ejercicio jurídico orientado a derogar 

parcialmente una ley que está en firme como la Ley de Páramos. Agregó 

que este punto que justamente lo que busca este ejercicio es poder dar esas 

claridades técnicas y jurídicas en instrumentos como la metodología. Al final 

de su intervención, explicó que lo que sí se está haciendo, desde el trabajo 

jurídico conjunto de ambos ministerios, es avanzar en la definición de 

criterios técnicos y jurídicos claros, los cuales se materializan en instrumentos 

como la metodología de bajo impacto; enfatizando que el propósito no es 

únicamente clasificar las actividades como de bajo, medio o alto impacto, 

sino generar programas y proyectos derivados de dicha evaluación, con el 

fin de brindar garantías para el desarrollo de las actividades económicas del 

campesinado. 

 

Jairton Díez Díaz, Minambiente - Explicó en detalle el origen de la Ley 1930 y 

cómo se ha trabajado progresivamente en la construcción y clarificación 

de cada uno de sus artículos. Y este ejercicio finalmente es el que dará paso 

a la reglamentación, de allí la importancia de construir y discutir con la 

comunidad estos aspectos de la frontera agrícola, para armonizar la ley y la 

reglamentación de la misma. 

 

Jaime Ávila, veedor comunitario- Afirmó que es necesario que la comunidad 

conozca de primera mano estos puntos, que se discutan y que puedan 

tener el documento para que ellos puedan socializar, debatir y participar 

activamente de este documento, además, indicó que se debe implementar 

directamente en el territorio, para que ellos puedan revisar las limitantes y 
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que la comunidad las conozca, para que de acuerdo con el ejercicio se 

pueda concertar. 

 

Germán Jacob Salamanca, comunidad – como vocero de la comunidad 

expresó que, si bien existen indicadores para orientar la agricultura de bajo 

impacto, persiste una preocupación entre los productores del páramo —

especialmente quienes cultivan papa— respecto al uso de agroquímicos. 

Muchos interpretan que la metodología prohíbe completamente su 

utilización, lo cual genera incertidumbre, especialmente tras las pérdidas 

sufridas en ciclos anteriores. 

Aclaró que la metodología de bajo impacto no reglamenta el artículo 5, sino 

que desarrolla el artículo 10 de la Ley, el cual mandata al Estado a definir 

qué se entiende por “bajo impacto”. En ese sentido, se requiere un 

instrumento claro que permita determinar, con base en variables técnicas, 

si una actividad cumple con ese criterio. 

Indicó que la metodología contempla el uso de agroquímicos, pero 

establece restricciones según su categoría toxicológica. Por ejemplo, en el 

cultivo de papa se aplican hasta 23 tratamientos con cerca de 40 

ingredientes activos, muchos de ellos prohibidos o clasificados en las 

categorías toxicológicas I y II. 

Advirtió que el uso intensivo de estos insumos en zonas de alta montaña ha 

sido vinculado, según estudios, con una alta incidencia de enfermedades 

crónicas y malignas en la población campesina, lo cual también debe ser 

considerado en la evaluación del impacto. 

Alejandro Galeano, Minambiente –  Aclaró que una de las variables 

consideradas en la metodología de bajo impacto es el uso de agroquímicos. 

Por ello, se ha incluido un anexo específico, al igual que el existente para la 

mecanización agrícola, en el que se detallan los agroquímicos permitidos. 

En ese sentido, la metodología es clara. Añadió que el documento aún se 

encuentra en revisión, pero una vez se encuentre afinado, ofrecerá mayor 

orientación sobre este tema. 

En relación con la pregunta sobre el uso de híbridos y variedades 

productivas —como papa y hortalizas— señaló que no existe ninguna 

prohibición sobre el uso de híbridos. Lo que sí está prohibido, es el uso de 

organismos genéticamente modificados. 
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Jairton Díez Díaz, Minambiente - explicó que el ejercicio desarrollado para 

establecer la metodología de bajo impacto culminará en un acto 

administrativo conjunto entre el Ministerio de Agricultura y el Ministerio de 

Ambiente, el cual incluirá varios anexos técnicos. Una vez afinado el 

documento, se procederá a coordinar para que la comunidad pueda tener 

conocimiento del documento. Aclaró que los documentos de 

reglamentación deben ser publicados para comentarios y consulta de la 

comunidad siguiendo lo ordenado por la ley y exhorto a la comunidad a 

consultarlos a través de la página y realizar los comentarios pertinentes que 

allí serán atendidos y manifestó que una vez se publiquen para comentarios 

se le informara a la comunidad para su presentación si así lo requieren. 

Adicionalmente, presentó el borrador de la Resolución “por la cual se define 

y adopta la metodología para la determinación de actividades 

agropecuarias de bajo impacto en páramos y se toman otras 

determinaciones”, afirmó que la entidad a recibido todas las opiniones y 

sugerencias, y se han tenido en cuenta en estos documentos. 

Carlos Latorre, líder comunidad – Propuso que el ICA participe en estos 

espacios, dado que es la entidad encargada de establecer qué 

agroquímicos pueden utilizarse y en qué cantidades. Finalmente, agradeció 

al ingeniero Jairton por su papel como garante de los procesos y por su 

colaboración en el cumplimiento de los compromisos adquiridos en este 

marco. 

Jairton Díez Díaz, Minambiente – Afirmó que se trata de un esfuerzo 

interinstitucional en favor del campesinado colombiano, con la 

participación activa de diversas entidades, y expresó su agradecimiento por 

dicho trabajo conjunto. 

Mauricio Rodríguez, líder comunidad y ambientalista – Consultó e indagó 

acerca de cuál es el acto administrativo aplicaría para el caso de 

Santurbán: la Resolución 1294 o el borrador actualmente en discusión. 

Jairton Díez Díaz, Minambiente – Aclaró que la Resolución 1294 no se deroga, 

sino que se complementa. Esta resolución define y adopta la metodología 

para la determinación de actividades agropecuarias de bajo impacto, 

además de establecer otras disposiciones. 

Diana Ramirez, Asesora MinAgricultura - Desde el Ministerio de Agricultura —

y también para el sector ambiental— ha sido complejo comprender 

plenamente los fundamentos que dieron origen al proyecto de ley en 

375



   

 

Página 17 de 19 
Ayuda memoria Mesa Jurídica Presencial 30.10.2025 

 

discusión. Particularmente, resulta difícil interpretar un articulado centrado 

en prohibiciones sin contar con las claridades necesarias, lo que ha 

generado dudas legítimas por parte de las comunidades. 

Afirmó que, en respuesta, y desde el proceso de formulación de la 

metodología de bajo impacto, se ha procurado brindar esas claridades. 

Para ello, se han incorporado dos anexos fundamentales: uno sobre el uso 

de maquinaria y otro sobre el uso de agroquímicos en zonas de páramo, 

afirmando que estos documentos han sido elaborados con un alto nivel de 

avance técnico. Aseguró, que este trabajo no se ha limitado a espacios 

puntuales, aclarando que desde agosto, el Ministerio ha participado 

activamente en varias mesas en pro de los campesinos paramunos en 

defensa de sus derechos territoriales. Por otro lado, recalcó que se están 

actualizando los planes de ordenamiento productivo de las cadenas de 

papa, cárnica – bovina, cárnica – láctea. 

Señaló que, en el proceso de construcción normativa, surgirán puntos sin 

consenso y diferentes inquietudes. Para ello, se contempla una etapa de 

recepción de comentarios, en la cual los sectores técnico y jurídico 

evaluarán la viabilidad de acoger total o parcialmente las observaciones, 

siempre que no contravengan normas de jerarquía superior, jurisprudencia 

o disposiciones constitucionales. Recalcó la importancia de recordar que el 

desarrollo de actividades productivas en zonas de páramo está supeditado 

a las determinantes superiores del ordenamiento territorial y ambiental. Por 

tanto, la aplicabilidad de la metodología debe entenderse en ese marco. 

Asimismo, comentó que, en el marco de los compromisos y las jornadas 

previstas, se espera que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la 

UPRA se sumen al proceso, con el fin de dinamizar los puntos pendientes y 

aportar las claridades necesarias para dimensionar adecuadamente el 

ejercicio de frontera. 

Mauricio Villamizar, presidente vereda Pamplona– Dirigió una pregunta al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible: ¿quién otorga el permiso para 

los patios de carbón? 

Sergio Niño, CORPONOR –En aras de brindar claridad, explicó que esta 

definición se relaciona con el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), el 

cual determina el uso de las zonas. Indicó que se debe realizar un trámite de 

concesión de aguas, identificar los vertimientos que se generan y las zonas 

donde se efectúan las descargas, las cuales se regulan a través del 

Ordenamiento Territorial. 
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Sandra Gómez, Subdirectora de Recursos Naturales, CORPONOR - Señaló 

que la operación y establecimiento de un patio de carbón no requiere 

permiso específico, ya que esta actividad no está regulada directamente. 

En ese sentido, corresponde a la administración municipal ejercer la 

regulación. No obstante, si se hace uso de un recurso natural, CORPONOR 

interviene y puede sancionar según los efectos que dicha actividad tenga 

sobre el medio ambiente. Agregó que el artículo 64 establece que este tipo 

de actividades se enmarcan dentro del ordenamiento territorial. 

Jairton Díez Díaz, Minambiente – Presentó el borrador de la reglamentación 

“por la cual se reglamenta la figura de organización y funcionamiento de 

los gestores de páramos según el artículo 16 de la ley 1930 de 2018 y se 

dictan otras disposiciones” y expuso sus principales lineamientos de manera 

general. 

4. CIERRE 

El asesor Ing. Jairton Díez Díaz, agradeció el trabajo conjunto y armónico 

desarrollado durante la jornada, destacando especialmente la importancia de la 

escucha activa y la participación de todos los actores. 

Señaló que estos espacios permiten avanzar en compromisos concretos, y reiteró 

que desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Rural, junto con el equipo de 

trabajo, existe plena disposición para continuar acompañando a las comunidades. 

Reconoció el esfuerzo interinstitucional, mencionando la gestión realizada incluso 

en temas que no competen directamente al Ministerio, con el fin de articular 

acciones con las entidades responsables. 

En este contexto, extendió un agradecimiento especial al Director General del 

IGAC, Dr. Gustavo Marulanda, por su disposición permanente. 

Compromisos  

- Acompañamiento por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en la coordinación y apoyo en el desarrollo de una mesa 

técnica relacionada con temas de saneamiento predial en Mutiscua 

conjunta con el IGAC, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

demás entidades que deseen sumarse a estas jornadas. 

- Una vez se publiquen los documentos de reglamentación para 

comentarios, la comunidad deberá estar atenta a los canales 

institucionales para presentar observaciones, sugerencias o 

inconformidades, conforme a la normatividad vigente. 
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La entidad expresa su más sincero agradecimiento por la colaboración, 

participación y retroalimentación en este proceso.  
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